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Enmienda 1
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Visto 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– Visto el Tratado de Lisboa y, en 
concreto, sus disposiciones relativas al 
espacio de libertad, seguridad y justicia (el
«ELSJ») y su nuevo marco jurídico para la 
protección de los derechos humanos y la 
consolidación de la ciudadanía de la Unión,
el artículo 2 del Tratado de la Unión 
Europea modificado por el Tratado de 
Lisboa, el protocolo no 8 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, 
añadido por el Tratado de Lisboa, relativo 
a la adhesión de la Unión al Convenio 
Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (denominado en lo 
sucesivo «Convenio Europeo») y la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (la «Carta»), que tiene el 
mismo valor jurídico que los Tratados,

– Visto el Tratado de Lisboa y, en 
concreto, sus disposiciones relativas al 
espacio de libertad, seguridad y justicia (el
«ELSJ») y su nuevo marco jurídico para la 
protección de los derechos humanos y la 
consolidación de la ciudadanía de la Unión,
los artículos 2, 6 y 7del Tratado de la 
Unión Europea modificado por el Tratado 
de Lisboa, el protocolo no 8 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, 
añadido por el Tratado de Lisboa, relativo 
a la adhesión de la Unión al Convenio 
Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (denominado en lo 
sucesivo «Convenio Europeo») y la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (la «Carta»), que tiene el 
mismo valor jurídico que los Tratados,

Or. en

Enmienda 2
Andrew Duff, Stanimir Ilchev 

Proyecto de propuesta de resolución
Visto 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– Visto el Tratado de Lisboa y, en 
concreto, sus disposiciones relativas al 
espacio de libertad, seguridad y justicia (el 

– Vista su Resolución de 20 de febrero de 
2008 sobre el Tratado de Lisboa1,

                                               
1 DO C 184 E de 6.8.2009, p. 25.
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«ELSJ») y su nuevo marco jurídico para 
la protección de los derechos humanos y 
la consolidación de la ciudadanía de la 
Unión, el artículo 2 del Tratado de la 
Unión Europea modificado por el Tratado 
de Lisboa, el protocolo no 8 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, 
añadido por el Tratado de Lisboa, relativo 
a la adhesión de la Unión al Convenio 
Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (denominado en lo 
sucesivo «Convenio Europeo») y la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (la «Carta»), que tiene el 
mismo valor jurídico que los Tratados,

Or. en

Enmienda 3
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Visto 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– Visto el Tratado de Lisboa y, en 
concreto, sus disposiciones relativas al 
espacio de libertad, seguridad y justicia (el 
«ELSJ») y su nuevo marco jurídico para la 
protección de los derechos humanos y la 
consolidación de la ciudadanía de la Unión, 
el artículo 2 del Tratado de la Unión 
Europea modificado por el Tratado de 
Lisboa, el protocolo no 8 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, 
añadido por el Tratado de Lisboa, relativo 
a la adhesión de la Unión al Convenio 
Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (denominado en lo 
sucesivo «Convenio Europeo») y la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (la «Carta»), que tiene el 
mismo valor jurídico que los Tratados,

– Visto el Tratado de Lisboa y, en 
concreto, sus disposiciones relativas al 
espacio de libertad, seguridad y justicia (el 
«ELSJ») y su nuevo marco jurídico para la 
protección de los derechos humanos y la 
consolidación de la ciudadanía de la Unión, 
el artículo 2 del Tratado de la Unión 
Europea modificado por el Tratado de 
Lisboa, el protocolo no 8 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, 
añadido por el Tratado de Lisboa, relativo 
a la adhesión de la Unión al Convenio 
Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (denominado en lo 
sucesivo «Convenio Europeo»), 
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Or. nl

Enmienda 4
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Visto 2 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– Visto el proyecto de documento, de 16 de 
octubre de 2009, elaborado por la 
Presidencia del Consejo y titulado «El 
Programa de Estocolmo — Una Europa 
abierta y segura al servicio de los 
ciudadanos» (14449/09),

Or. en

Enmienda 5
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando A

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ESLJ
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea; considerando empero que, en 
numerosos aspectos, el Programa de La 
Haya de 2005, especialmente en el ámbito 
de la justicia civil, perdió de vista la clara 
y ambiciosa visión establecida en 1999 por 
el Programa de Tampere y considerando 
que es, por tanto, esencial recuperar el 
espíritu inicial de ese programa, que 
abarcaba todos los aspectos del Derecho 
antes de que la dimensión relativa a la 
seguridad se convirtiese en la prioridad 
política como consecuencia del carácter 
dramático y urgente que ha tomado la 
lucha contra el terrorismo,

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ELSJ
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea; considerando empero que, en 
numerosos aspectos, el Programa de La 
Haya de 2005 perdió de vista la clara y 
ambiciosa visión establecida en 1999 por el 
Programa de Tampere y considerando que 
es, por tanto, esencial recuperar el espíritu 
inicial de ese programa, que abarcaba todos 
los aspectos del Derecho antes de que la 
dimensión relativa a la seguridad se 
convirtiese en la prioridad política como 
consecuencia del carácter dramático y 
urgente que ha tomado la lucha contra el 
terrorismo,
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Or. en

Enmienda 6
Monika Hohlmeier

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando A

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ESLJ 
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea; considerando empero que, en 
numerosos aspectos, el Programa de La 
Haya de 2005, especialmente en el ámbito 
de la justicia civil, perdió de vista la clara 
y ambiciosa visión establecida en 1999 por 
el Programa de Tampere y considerando 
que es, por tanto, esencial recuperar el 
espíritu inicial de ese programa, que 
abarcaba todos los aspectos del Derecho 
antes de que la dimensión relativa a la 
seguridad se convirtiese en la prioridad 
política como consecuencia del carácter 
dramático y urgente que ha tomado la 
lucha contra el terrorismo,

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ESLJ 
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea; considerando empero que, en 
numerosos aspectos, el Programa de La 
Haya de 2005 perdió de vista la clara y 
ambiciosa visión establecida en 1999 por el 
Programa de Tampere y considerando que 
es, por tanto, esencial recuperar el espíritu 
inicial de ese programa, que abarcaba todos 
los aspectos del Derecho y de las garantías 
individuales antes de que la dimensión 
relativa a la seguridad se convirtiese en la 
prioridad política como consecuencia del 
carácter dramático y urgente que ha 
tomado la lucha contra el terrorismo,

Or. de

Enmienda 7
Roberta Angelilli, Salvatore Iacolino, Raffaele Baldassarre

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando A

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ESLJ
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea; considerando empero que, en 
numerosos aspectos, el Programa de La 
Haya de 2005, especialmente en el ámbito
de la justicia civil, perdió de vista la clara 

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ELSJ
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea y que, en numerosos aspectos, el 
Programa de La Haya de 2005 continuó 
reforzando sus logros, si bien resulta 
ahora crucial centrarse en las necesidades 
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y ambiciosa visión establecida en 1999 
por el Programa de Tampere y 
considerando que es, por tanto, esencial 
recuperar el espíritu inicial de ese 
programa, que abarcaba todos los 
aspectos del Derecho antes de que la 
dimensión relativa a la seguridad se 
convirtiese en la prioridad política como 
consecuencia del carácter dramático y 
urgente que ha tomado la lucha contra el 
terrorismo,

y expectativas de los ciudadanos,

Or. en

Enmienda 8
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando A

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ESLJ
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea; considerando empero que, en 
numerosos aspectos, el Programa de La 
Haya de 2005, especialmente en el ámbito 
de la justicia civil, perdió de vista la clara y 
ambiciosa visión establecida en 1999 por el 
Programa de Tampere y considerando que 
es, por tanto, esencial recuperar el 
espíritu inicial de ese programa, que 
abarcaba todos los aspectos del Derecho 
antes de que la dimensión relativa a la 
seguridad se convirtiese en la prioridad 
política como consecuencia del carácter 
dramático y urgente que ha tomado la 
lucha contra el terrorismo,

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ELSJ
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea; considerando empero que, en 
numerosos aspectos, el Programa de La 
Haya de 2005, especialmente en el ámbito 
de la justicia civil, perdió de vista la clara y 
ambiciosa visión establecida en 1999 por el 
Programa de Tampere,

Or. en
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Enmienda 9
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando A

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ESLJ
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea; considerando empero que, en 
numerosos aspectos, el Programa de La 
Haya de 2005, especialmente en el ámbito 
de la justicia civil, perdió de vista la clara y 
ambiciosa visión establecida en 1999 por el 
Programa de Tampere y considerando que 
es, por tanto, esencial recuperar el espíritu 
inicial de ese programa, que abarcaba 
todos los aspectos del Derecho antes de 
que la dimensión relativa a la seguridad se 
convirtiese en la prioridad política como 
consecuencia del carácter dramático y 
urgente que ha tomado la lucha contra el 
terrorismo,

A. Considerando que, desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el ELSJ
ha sido un objetivo esencial de la Unión 
Europea; considerando empero que, en 
numerosos aspectos, el Programa de La 
Haya de 2005, especialmente en el ámbito 
de la justicia civil, perdió de vista la clara y 
ambiciosa visión establecida en 1999 por el
Programa de Tampere y considerando que 
es, por tanto, esencial recuperar el espíritu 
inicial de ese programa, que se centraba en 
el Estado de Derecho y el respeto de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales antes de que la dimensión 
relativa a la seguridad se convirtiese en la 
prioridad política como consecuencia del 
carácter dramático y urgente que ha 
tomado la lucha contra el terrorismo,

Or. en

Enmienda 10
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando A bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

A bis. Considerando que en numerosos 
ámbitos de la política en materia de 
Justicia y asuntos de interior las 
soluciones nacionales ya no resultan 
adecuadas y que es necesario, por 
consiguiente, desarrollar respuestas 
europeas a los desafíos internacionales de 
la migración, la seguridad y la tecnología, 
incluida la tecnología de la información y 
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las comunicaciones;

Or. de

Enmienda 11
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando B

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

B. Considerando que el Tratado de 
Lisboa, aprobado recientemente por el 
pueblo irlandés por gran mayoría, 
remodelará los cimientos, objetivos y 
métodos de las políticas relativas al ELSJ,

suprimido

Or. nl

Enmienda 12
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando B

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

B. Considerando que el Tratado de Lisboa, 
aprobado recientemente por el pueblo 
irlandés por gran mayoría, remodelará los
cimientos, objetivos y métodos de las 
políticas relativas al ELSJ,

B. Considerando que el Tratado de Lisboa, 
aprobado recientemente por el pueblo 
irlandés por gran mayoría, remodelará los 
fundamentos jurídicos, los objetivos, los 
instrumentos y los métodos de toma de 
decisiones de las políticas relativas al 
ELSJ,

Or. en

Enmienda 13
Joanna Senyszyn

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando B
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

B. Considerando que el Tratado de Lisboa, 
aprobado recientemente por el pueblo 
irlandés por gran mayoría, remodelará los 
cimientos, objetivos y métodos de las 
políticas relativas al ELSJ,

B. Considerando que el Tratado de Lisboa, 
aprobado bien mediante votación 
parlamentaria o bien mediante 
referéndum, remodelará los cimientos, 
objetivos y métodos de las políticas 
relativas al ELSJ,

Or. en

Enmienda 14
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando B

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

B. Considerando que el Tratado de Lisboa, 
aprobado recientemente por el pueblo 
irlandés por gran mayoría, remodelará los 
cimientos, objetivos y métodos de las 
políticas relativas al ELSJ,

B. Considerando que el Tratado de Lisboa, 
aprobado recientemente por el pueblo 
irlandés, remodelará los cimientos, 
objetivos y métodos de las políticas 
relativas al ELSJ,

Or. en

Enmienda 15
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando B bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

B bis. Considerando que el 
desmantelamiento de los controles en las 
fronteras interiores de la Unión Europea 
es uno de los mayores logros de la 
integración europea,

Or. en
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Enmienda 16
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando C

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

C. Considerando que la función 
institucional y los derechos atribuidos por 
primera vez por el Tratado de Lisboa a los 
Parlamentos nacionales tendrán unas 
repercusiones positivas, especialmente en 
el desarrollo y funcionamiento del ELSJ, 
dado que el respeto del principio de 
subsidiariedad quedará garantizado de 
mejor manera,

suprimido

Or. en

Enmienda 17
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando C

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

C. Considerando que la función 
institucional y los derechos atribuidos por 
primera vez por el Tratado de Lisboa a los 
Parlamentos nacionales tendrán unas 
repercusiones positivas, especialmente en 
el desarrollo y funcionamiento del ELSJ, 
dado que el respeto del principio de 
subsidiariedad quedará garantizado de 
mejor manera,

suprimido

Or. nl
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Enmienda 18
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando C bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

C bis. Considerando que los ciudadanos 
están representados directamente a nivel 
de la Unión por medio del Parlamento 
Europeo, y que los Estados miembros 
están representados en el Consejo por 
medio de sus respectivos gobiernos, que, 
por su parte, deben rendir cuentas de 
forma democrática ante sus parlamentos 
nacionales; que, por consiguiente, el 
fortalecimiento necesario de la 
representación parlamentaria de la Unión 
debe basarse, por una parte, en la 
ampliación de las competencias del 
Parlamento Europeo con respecto a todo 
el proceso de toma de decisiones de la 
Unión, y, por otra, en un mayor control de 
los gobiernos nacionales por parte de sus 
respectivos parlamentos,

Or. en

Enmienda 19
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando C bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

C bis. Considerando que las medidas 
conjuntas deben limitarse al ámbito de 
competencias de la Comunidad y que sólo 
deben adoptarse enfoques europeos 
cuando prometan tener más éxito que las 
acciones nacionales;

Or. de
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Enmienda 20
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando C ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

C ter. Considerando que deben 
preservarse los derechos y los derechos de 
protección de los ciudadanos de la UE, 
especialmente en materia de protección de 
los datos, y que la política común en 
materia de Justicia y asuntos de interior 
debe seguir sujeta al control 
parlamentario;

Or. de

Enmienda 21
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando D

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

D. Considerando que la adhesión de la 
Unión al Convenio Europeo, prevista por 
el Tratado de Lisboa, no afectará a la 
protección de los derechos fundamentales 
en una Unión basada en la Carta de los
Derechos Fundamentales y en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, y 
considerando que constituye un valioso 
elemento de protección suplementaria, 
aunque deberá tenerse en cuenta la 
necesidad de establecer una clara 
distinción entre las competencias del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
y el Tribunal de Justicia,

suprimido

Or. en
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Enmienda 22
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando D

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

D. Considerando que la adhesión de la 
Unión al Convenio Europeo, prevista por el 
Tratado de Lisboa, no afectará a la 
protección de los derechos fundamentales 
en una Unión basada en la Carta de los 
Derechos Fundamentales y en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, y 
considerando que constituye un valioso 
elemento de protección suplementaria,
aunque deberá tenerse en cuenta la 
necesidad de establecer una clara distinción 
entre las competencias del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y el 
Tribunal de Justicia,

D. Considerando que la adhesión de la 
Unión al Convenio Europeo, prevista por el 
Tratado de Lisboa, no afectará a la 
protección de los derechos fundamentales 
en la Unión aunque deberá tenerse en 
cuenta la necesidad de establecer una clara 
distinción entre las competencias del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y 
el Tribunal de Justicia,

Or. nl

Enmienda 23
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Recital D a (new)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

D bis. Considerando que es esencial, en el 
ámbito del ELSJ, trasladar el centro de 
atención hacia un programa que se guíe 
cada vez más por el refuerzo de los 
derechos humanos de los ciudadanos y los 
residentes en la UE, una mayor 
transparencia y un control democrático de 
las herramientas e intervenciones en este 
sector,

Or. en
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Enmienda 24
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando E

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

E. Considerando que en el proceso 
legislativo debe predominar la 
transparencia y que los Parlamentos 
nacionales deberían ser capaces de 
supervisar la definición y ejecución de las 
políticas relativas al ELSJ,

suprimido

Or. en

Enmienda 25
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando E

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

E. Considerando que en el proceso 
legislativo debe predominar la 
transparencia y que los Parlamentos 
nacionales deberían ser capaces de 
supervisar la definición y ejecución de las 
políticas relativas al ELSJ,

E. Considerando que en el proceso 
legislativo debe predominar la 
transparencia y que los Parlamentos 
nacionales y los ciudadanos deberían ser 
capaces de supervisar la definición y 
ejecución de las políticas relativas al ELSJ,

Or. en

Enmienda 26
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando E

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

E. Considerando que en el proceso 
legislativo debe predominar la 
transparencia y que los Parlamentos 

E. Considerando que en el proceso 
legislativo debe predominar la 
transparencia y que los Parlamentos 
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nacionales deberían ser capaces de 
supervisar la definición y ejecución de las 
políticas relativas al ELSJ,

nacionales deberían ser capaces de 
supervisar y controlar la definición y 
ejecución de las políticas relativas al ELSJ,

Or. nl

Enmienda 27
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando E

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

E. Considerando que en el proceso 
legislativo debe predominar la 
transparencia y que los Parlamentos 
nacionales deberían ser capaces de 
supervisar la definición y ejecución de las 
políticas relativas al ELSJ,

E. Considerando que en el proceso 
legislativo debe predominar la 
transparencia y que los Parlamentos 
nacionales deben ser capaces de supervisar 
la definición y ejecución de las políticas 
relativas al ELSJ,

Or. en

Enmienda 28
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando F

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

F. Considerando que, en el ámbito de la 
justicia civil, las prioridades para los 
próximos cinco años deben reflejar las 
necesidades expresadas por los 
ciudadanos y las empresas individuales,

suprimido

Or. en
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Enmienda 29
Diana Wallis, en nombre de la Comisión de Peticiones

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando F

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

F. Considerando que, en el ámbito de la 
justicia civil, las prioridades para los 
próximos cinco años deben reflejar las 
necesidades expresadas por los ciudadanos 
y las empresas individuales,

F. Considerando que, en el ámbito de la 
justicia civil, las prioridades para los 
próximos cinco años deben reflejar las 
necesidades expresadas por los ciudadanos 
y las empresas individuales, en particular 
mediante el proceso de presentación de 
peticiones,

Or. en

Enmienda 30
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando F

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

F. Considerando que, en el ámbito de la 
justicia civil, las prioridades para los 
próximos cinco años deben reflejar las 
necesidades expresadas por los ciudadanos 
y las empresas individuales,

F. Considerando que, en el ámbito de la 
justicia civil, las prioridades para los 
próximos cinco años deben reflejar las 
necesidades expresadas por los ciudadanos
individuales, la sociedad civil y las 
empresas,

Or. en

Enmienda 31
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando F
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

F. Considerando que, en el ámbito de la 
justicia civil, las prioridades para los 
próximos cinco años deben reflejar las 
necesidades expresadas por los 
ciudadanos y las empresas individuales,

F. Considerando que, en el ELSJ, las 
prioridades para los próximos cinco años 
deben centrarse en los ciudadanos,
proteger sus derechos y reflejar sus 
necesidades,

Or. en

Enmienda 32
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando F

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

F. Considerando que, en el ámbito de la 
justicia civil, las prioridades para los 
próximos cinco años deben reflejar las 
necesidades expresadas por los ciudadanos
y las empresas individuales,

F. Considerando que, en el ámbito de la 
justicia civil, las prioridades para los 
próximos cinco años deben reflejar las 
necesidades expresadas por los ciudadanos 
individuales,

Or. en

Enmienda 33
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando F bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

F bis. Considerando que el 
reconocimiento mutuo, como piedra 
angular del ELSJ, requiere confianza 
recíproca y confianza en los sistemas 
jurídicos de otros países; que estos valores 
pueden garantizarse únicamente mediante 
el conocimiento y la comprensión mutuos, 
creando así una cultura judicial europea,
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Or. en

Enmienda 34
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando F bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

F bis. Considerando que la agenda 
comunitaria ha de centrarse en mayor 
medida en prevenir las causas que
originan el delito con la adopción de 
medidas destinadas a reforzar el acceso de 
los ciudadanos a la justicia, la igualdad, 
el diálogo y los derechos económicos y 
sociales,

Or. en

Enmienda 35
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando F ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

F ter. Considerando que, con el fin de 
luchar contra la delincuencia organizada, 
el fraude y la corrupción de forma 
enérgica y oportuna, así como de proteger 
los intereses financieros de la UE, es 
necesario reforzar la cooperación policial 
y judicial, hacer participar a Europol y 
Eurojust de forma más sistemática en las 
investigaciones, crear la figura del Fiscal 
Europeo y lograr resultados eficaces y 
mensurables; considerando que los 
ciudadanos comunitarios quieren 
desempeñar un papel más significativo a 
la hora de luchar contra la corrupción,
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Or. en

Enmienda 36
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando F quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

F quáter. Considerando que existen serias 
dudas acerca del plan anunciado de crear 
un fondo para la seguridad interior; que 
la creación de este fondo debe someterse a 
una decisión del Parlamento Europeo, 

Or. en

Enmienda 37
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse en una cultura 
judicial europea compartida por los 
profesionales del Derecho y la judicatura 
- especialmente los jueces de primer nivel 
- que no está basada sólo en el Derecho 
comunitario sino que se desarrolla 
mediante el conocimiento mutuo y la 
comprensión de los ordenamientos 
judiciales nacionales, la remodelación 
completa de los estudios universitarios, 
los intercambios, los viajes de estudios y 
la formación común con el apoyo activo 
de las redes europeas en los diversos 
sectores del sistema judicial,

suprimido

Or. en
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Enmienda 38
Monika Hohlmeier

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse en una cultura 
judicial europea compartida por los 
profesionales del Derecho y la judicatura 
—especialmente los jueces de primer 
nivel— que no está basada sólo en el 
Derecho comunitario sino que se desarrolla 
mediante el conocimiento mutuo y la 
comprensión de los ordenamientos 
judiciales nacionales, la remodelación 
completa de los estudios universitarios, los 
intercambios, los viajes de estudios y la 
formación común con el apoyo activo de 
las redes europeas en los diversos sectores 
del sistema judicial,

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse en una cultura 
judicial europea compartida por los 
profesionales del Derecho y la judicatura 
que no está basada sólo en el Derecho 
comunitario sino que se desarrolla 
mediante el conocimiento mutuo y la 
comprensión de los ordenamientos 
judiciales nacionales, la remodelación 
completa de los estudios universitarios, los 
intercambios, los viajes de estudios y la 
formación común con el apoyo activo de 
las redes europeas en los diversos sectores 
del sistema judicial,

Or. de

Enmienda 39
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse en una cultura 
judicial europea compartida por los 
profesionales del Derecho y la judicatura 
- especialmente los jueces de primer nivel 
- que no está basada sólo en el Derecho 
comunitario sino que se desarrolla 
mediante el conocimiento mutuo y la 
comprensión de los ordenamientos 
judiciales nacionales, la remodelación 
completa de los estudios universitarios, 
los intercambios, los viajes de estudios y 
la formación común con el apoyo activo 

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse no solamente en 
conocimiento de la legislación 
comunitaria por parte de los profesionales 
de la justicia y de los jueces sino, también, 
en el conocimiento mutuo y el respeto de 
los ordenamientos judiciales nacionales,
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de las redes europeas en los diversos 
sectores del sistema judicial,

Or. nl

Enmienda 40
Ramón Jáuregui Atondo, Juan Fernando López Aguilar, Claude Moraes, Carmen 
Romero López

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse en una cultura 
judicial europea compartida por los 
profesionales del Derecho y la judicatura -
especialmente los jueces de primer nivel -
que no está basada sólo en el Derecho 
comunitario sino que se desarrolla 
mediante el conocimiento mutuo y la 
comprensión de los ordenamientos 
judiciales nacionales, la remodelación 
completa de los estudios universitarios, los 
intercambios, los viajes de estudios y la 
formación común con el apoyo activo de 
las redes europeas en los diversos sectores 
del sistema judicial,

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse en una cultura 
judicial europea compartida por los 
profesionales del Derecho y la judicatura 
—especialmente los jueces y fiscales de 
primer nivel— que no está basada sólo en 
el Derecho comunitario sino que se 
desarrolla mediante el conocimiento mutuo 
y la comprensión de los ordenamientos 
judiciales nacionales, la remodelación 
completa de los estudios universitarios, los 
intercambios, los viajes de estudios y la 
formación común con el apoyo activo de 
las redes europeas en los diversos sectores 
del sistema judicial, así como el uso de las 
nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación,

Or. en

Enmienda 41
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse en una cultura 

G. Considerando que el conocimiento y la 
comprensión mutuos sólo pueden 
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judicial europea compartida por los
profesionales del Derecho y la judicatura -
especialmente los jueces de primer nivel -
que no está basada sólo en el Derecho 
comunitario sino que se desarrolla 
mediante el conocimiento mutuo y la
comprensión de los ordenamientos 
judiciales nacionales, la remodelación 
completa de los estudios universitarios, los
intercambios, los viajes de estudios y la
formación común con el apoyo activo de 
las redes europeas en los diversos sectores 
del sistema judicial,

producirse mediante políticas activas 
destinadas a su promoción y que 
establezcan intercambios de experiencias, 
intercambios, visitas, transmisión de 
información y cursos para profesionales 
del Derecho y miembros de la judicatura
—especialmente los jueces de primer
nivel—, y realicen la remodelación 
completa de los estudios universitarios; 
considerando que el estudio del Derecho 
comunitario no debe supeditarse al 
estudio del Derecho nacional como un 
mero apéndice y que la comparación de 
los sistemas jurídicos europeos debe 
constituir uno de los fundamentos de la 
cultura judicial europea; que las 
universidades y, sobre todo, los 
organismos profesionales nacionales 
deben participar activamente en estas 
tareas; considerando que debe existir una
formación común, como la que imparten 
hace muchos años la Red Europea de 
Formación Judicial y la Academia de 
Derecho Europeo, y con el apoyo activo 
de las redes europeas en los diversos 
sectores del sistema judicial,

Or. en

Enmienda 42
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse en una cultura 
judicial europea compartida por los 
profesionales del Derecho y la judicatura -
especialmente los jueces de primer nivel -
que no está basada sólo en el Derecho 
comunitario sino que se desarrolla 
mediante el conocimiento mutuo y la 

G. Considerando que el ámbito judicial 
europeo debe basarse en una cultura 
judicial europea compartida por los 
profesionales del Derecho y la judicatura
—especialmente los jueces de primer
nivel— que no está basada sólo en el 
Derecho comunitario sino que se desarrolla 
mediante el conocimiento mutuo y la 



PE430.410v02-00 24/258 AM\794919ES.doc

ES

comprensión de los ordenamientos 
judiciales nacionales, la remodelación 
completa de los estudios universitarios, los 
intercambios, los viajes de estudios y la 
formación común con el apoyo activo de 
las redes europeas en los diversos sectores 
del sistema judicial,

comprensión de los ordenamientos 
judiciales nacionales, la remodelación 
completa de los estudios universitarios, los 
intercambios, los viajes de estudios y la 
formación común con el apoyo activo de 
las redes europeas en los diversos sectores 
del sistema judicial, y que tiene por 
objetivo que los miembros de la judicatura 
y los profesionales del Derecho sean 
plenamente conscientes de los aspectos 
específicos de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, 

Or. en

Enmienda 43
Claude Moraes, Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G bis. Considerando que más de 19 
millones de nacionales de terceros países 
residen en la UE; que este hecho debe 
reflejarse en las prioridades del futuro 
Programa de Estocolmo y considerando 
que deben adoptarse otras medidas para 
garantizar que el ELSJ no es únicamente 
reserva exclusiva de los ciudadanos,

Or. en

Enmienda 44
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G bis. Considerando que la confianza 
mutua depende asimismo de una 
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valoración continua de la eficacia y los 
resultados de los diversos sistemas 
nacionales, realizada tanto a escala 
nacional como europea; que, en este 
sentido, debe mencionarse la labor 
inestimable que lleva a cabo la Comisión 
Europea en el Consejo de Europa en 
favor de la eficiencia de la justicia,

Or. en

Enmienda 45
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G bis. Considerando que las políticas 
comunitarias en el ámbito de la migración 
y el asilo se han ido haciendo cada vez 
más represivas, y que se requiere adoptar 
una agenda política más transparente y 
abierta en este sector, para que la UE sea 
una sociedad más abierta y tolerante, 
tanto en términos de acogida de las 
personas recién llegadas como velando 
por que las personas que viven en la UE, 
ya sean residentes declarados como no 
declarados, se beneficien de unos 
derechos y una protección reforzados,

Or. en

Enmienda 46
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G ter (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G ter. Considerando que las redes 
europeas en los diversos sectores del 
sistema judicial (la Red Europea de 
Consejos del Poder Judicial, la Red de 
Presidentes de Tribunales Supremos de la 
Unión Europea, la Red Eurojustice de 
Fiscales Generales Europeos, la Red 
Judicial Europea en materia civil y 
mercantil y las redes de profesionales del 
Derecho) deben desempeñar un papel 
activo a la hora de proseguir la 
realización de una cultura judicial 
europea, teniendo en cuenta su 
Resolución de 10 de septiembre de 1991 
sobre la creación de una Academia 
Europea de Derecho para la Comunidad 
Europea 1, su posición de 24 de 
septiembre de 2002 sobre la iniciativa de 
la República Francesa con vistas a la 
adopción de una Decisión del Consejo por 
la que se crea una red europea de 
formación judicial 2, y su Resolución de 9 
de julio de 2008 sobre el papel del juez 
nacional en el sistema judicial europeo 3,

Or. en

Enmienda 47
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G ter. Considerando que la globalización 
afecta no sólo al sector financiero, sino 
cada vez en mayor medida al ELSJ; que 
se requiere un enfoque político más 

                                               
1 DO C 267 de 14.10.1991, p. 33.
2 DO C 273 E de 14.11.2003, p. 99.
3 Textos Aprobados, P6_TA(2008)0352.
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general junto con medidas destinada a 
hacer frente a los asuntos urgentes de 
migración y asilo, y teniendo en cuenta la 
necesidad especialmente de llevar a cabo 
unos intercambios y una cooperación más 
profundos entre los responsables de las 
políticas de justicia y asuntos de interior, 
desarrollo, comercio internacional y 
asuntos sociales,

Or. en

Enmienda 48
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Considerando G quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

G quáter. Considerando que los delitos 
informáticos se han incrementado de 
forma significativa en los últimos años, lo 
que entraña retos judiciales más 
complejos y supone una carga para las 
capacidades de los tribunales; que, a la 
vista de estos hechos, es necesario 
examinar la creación de un Tribunal 
Europeo de Asuntos Informáticos que esté 
especializado en cuestiones relacionadas 
con los delitos informáticos,

Or. en

Enmienda 49
Kinga Göncz

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – parte introductoria

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

1. Indica que, probablemente, el nuevo 
programa plurianual del ESLJ se aprobará 
y aplicará en el nuevo marco jurídico 

1. Indica que, probablemente, el nuevo 
programa plurianual del ELSJ se aprobará 
y aplicará en el nuevo marco jurídico 
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definido por el Tratado de Lisboa, de 
manera que ya debería incorporar todas las 
innovaciones pertinentes según las cuales:

definido por el Tratado de Lisboa y la 
Carta, de manera que ya debería incorporar 
todas las innovaciones pertinentes según 
las cuales:

Or. en

Enmienda 50
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – parte introductoria

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

1. Indica que, probablemente, el nuevo 
programa plurianual del ESLJ se aprobará 
y aplicará en el nuevo marco jurídico 
definido por el Tratado de Lisboa, de 
manera que ya debería incorporar todas las 
innovaciones pertinentes según las cuales:

1. Se felicita por el hecho de que, 
probablemente, el nuevo programa 
plurianual del ELSJ se aprobará y aplicará 
en el nuevo marco jurídico definido por el 
Tratado de Lisboa, de manera que ya 
debería incorporar todas las innovaciones 
pertinentes según las cuales:

Or. en

Enmienda 51
Petru Constantin Luhan

Proyecto de propuesta de resolución
Paragraph 1 – indent 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– la cooperación Schengen queda 
confirmada como el núcleo del ESLJ;

– la cooperación Schengen queda 
confirmada como el núcleo del ELSJ; no 
obstante, resulta esencial que la UE se 
centre en la futura ampliación del espacio 
de Schengen con el fin de garantizar la 
plena aplicación del principio de libertad 
de circulación de forma que se haga 
posible la eliminación de los controles en 
las fronteras interiores también para los 
Estados miembros que se adhirieron a la 
Unión Europea en 2007; 
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Or. en

Enmienda 52
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guiones 1 y 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– la cooperación Schengen queda 
confirmada como el núcleo del ESLJ;

– la libertad de circulación de personas en 
la UE queda confirmada como una de las 
piedras angulares del ELSJ;

– la ciudadanía de la Unión y la
protección de los derechos fundamentales
constituyen el núcleo de las políticas
relativas al ESLJ, y las instituciones de la 
UE deben observar el principio de la 
igualdad de los ciudadanos de la UE;

– la protección y promoción de los 
derechos fundamentales de todas las
personas y el establecimiento de unos 
derechos a escala europea de justicia, 
solidaridad y diversidad constituyen 
valores centrales de las políticas
comunitarias y son una prioridad máxima 
de la agenda europea, y las instituciones 
de la UE deben observar el principio de la 
igualdad de todas las personas;

(El primer guión del texto del Parlamento se convierte en segundo guión y el segundo guión 
se sitúa como primer guión)

Or. en

Enmienda 53
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guión 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– la ciudadanía de la Unión y la 
protección de los derechos fundamentales 
constituyen el núcleo de las políticas 
relativas al ESLJ, y las instituciones de la 

– la Carta será vinculante;
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UE deben observar el principio de la 
igualdad de los ciudadanos de la UE;

Or. en

Enmienda 54
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guión 2 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– las instituciones de la UE observarán el 
principio de igualdad de los ciudadanos 
comunitarios;

Or. en

Enmienda 55
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guión 3

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– se suprime la actual dicotomía entre los 
procedimientos ordinarios y los 
intergubernamentales, establecida por el 
Tratado de Maastricht, lo que demuestra 
una mayor confianza entre los Estados 
miembros;

suprimido

Or. en

Enmienda 56
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guión 4 
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– se refuerza el procedimiento para la toma 
de decisiones al ampliarse la votación por 
mayoría cualificada en el Consejo, lo que 
permitirá que determinados actos 
relativos a ámbitos similares puedan 
aprobarse mediante un mismo sistema de 
votación;

– se refuerza el procedimiento para la toma 
de decisiones mediante el uso del 
procedimiento legislativo normal que 
requiere la votación por mayoría 
cualificada en el Consejo y la codecisión 
del Parlamento Europeo, todo ello bajo la 
supervisión judicial del Tribunal del 
Justicia;

Or. en

Enmienda 57
Zita Gurmai

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guión 4

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– se refuerza el procedimiento para la 
toma de decisiones al ampliarse la 
votación por mayoría cualificada en el 
Consejo, lo que permitirá que 
determinados actos relativos a ámbitos 
similares puedan aprobarse mediante un 
mismo sistema de votación;

– se refuerza el procedimiento para la toma 
de decisiones al ampliarse la votación por 
mayoría cualificada en el Consejo y la 
codecisión en el Parlamento Europeo, lo 
que permitirá que determinados actos 
relativos a ámbitos similares puedan 
aprobarse mediante un mismo sistema de 
votación;

Or. en

Enmienda 58
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guión 4

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– se refuerza el procedimiento para la toma 
de decisiones al ampliarse la votación por 
mayoría cualificada en el Consejo, lo que 

– en el procedimiento para la toma de 
decisiones del Consejo se introducirá la 
votación por mayoría cualificada en todo el 
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permitirá que determinados actos 
relativos a ámbitos similares puedan 
aprobarse mediante un mismo sistema de 
votación;

ELSJ;

Or. en

Enmienda 59
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guión 5

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– determinadas salvaguardias adicionales 
aseguran el estricto respeto de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad en el ESLJ, dado que un 
número relativamente pequeño de 
Parlamentos nacionales puede iniciar el
«procedimiento de alerta», y que cada 
Estado miembro tiene derecho a utilizar en 
solitario un «freno de emergencia» cuando 
considere que un proyecto de acto 
legislativo relativo al ámbito de la 
cooperación judicial en materia penal 
puede afectar a elementos esenciales de su 
ordenamiento jurídico nacional;

– determinadas salvaguardias adicionales 
aseguran el estricto respeto de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad en el ELSJ, dado que un 
número relativamente pequeño de 
Parlamentos nacionales puede iniciar el
«procedimiento de alerta», y que cada 
Estado miembro tiene derecho a utilizar en 
solitario un «freno de emergencia» cuando 
considere que un proyecto de acto 
legislativo relativo al ámbito de la 
cooperación judicial en materia penal 
puede afectar a elementos esenciales de su 
ordenamiento jurídico nacional; el uso del 
«freno de emergencia» llevará 
normalmente a una cooperación 
reforzada entre un núcleo de Estados que 
deseen integrar sus políticas;

Or. en

Enmienda 60
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guión 5

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– determinadas salvaguardias adicionales – determinadas salvaguardias adicionales 
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aseguran el estricto respeto de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad en el ESLJ, dado que un 
número relativamente pequeño de 
Parlamentos nacionales puede iniciar el 
«procedimiento de alerta», y que cada 
Estado miembro tiene derecho a utilizar en 
solitario un «freno de emergencia» cuando 
considere que un proyecto de acto 
legislativo relativo al ámbito de la 
cooperación judicial en materia penal 
puede afectar a elementos esenciales de su 
ordenamiento jurídico nacional;

aseguran un mayor respeto de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad en el ESLJ, dado que un 
número relativamente pequeño de 
Parlamentos nacionales puede iniciar el 
«procedimiento de alerta», y que cada 
Estado miembro tiene derecho a utilizar en 
solitario un «freno de emergencia» cuando 
considere que un proyecto de acto 
legislativo relativo al ámbito de la 
cooperación judicial en materia penal 
puede afectar a elementos esenciales de su 
ordenamiento jurídico nacional;

Or. nl

Enmienda 61
Cornelia Ernst, Cornelis de Jong, Kyriacos Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 – guión 5

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– determinadas salvaguardias adicionales 
aseguran el estricto respeto de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad en el ESLJ, dado que un 
número relativamente pequeño de 
Parlamentos nacionales puede iniciar el
«procedimiento de alerta», y que cada 
Estado miembro tiene derecho a utilizar en 
solitario un «freno de emergencia» cuando 
considere que un proyecto de acto 
legislativo relativo al ámbito de la 
cooperación judicial en materia penal 
puede afectar a elementos esenciales de su 
ordenamiento jurídico nacional;

– determinadas salvaguardias adicionales 
aseguran el estricto respeto de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad en el ELSJ, dado que una 
serie de Parlamentos nacionales puede 
iniciar el «procedimiento de alerta», y que 
cada Estado miembro tiene derecho a 
utilizar en solitario un «freno de 
emergencia» cuando considere que un 
proyecto de acto legislativo relativo al 
ámbito de la cooperación judicial en 
materia penal puede afectar a elementos 
esenciales de su ordenamiento jurídico 
nacional;

Or. en
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Enmienda 62
Diana Wallis

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

1 bis. Señala que el acceso a la justicia 
para los ciudadanos y las empresas en 
todo el ELSJ europeo se hace más 
complicado y menos transparente debido 
a la existencia de cláusulas de exención 
nacionales y que, por ello, deberían 
evitarse estas cláusulas en la medida de lo 
posible en favor de la equidad, la 
coherencia y la sencillez;

Or. en

Enmienda 63
Kinga Gál

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

1 bis. Señala que la actuación de la UE 
tendrá más credibilidad ya que se basará 
en un fundamento jurídico nuevo o 
reformado con nuevas disposiciones en 
materia de protección de los derechos 
humanos, incluidos los derechos de las 
minorías nacionales, nuevas disposiciones 
para evitar todas las formas de 
desigualdad, especialmente entre hombres 
y mujeres (artículo 8 del TFUE) o toda 
forma de discriminación (artículo 10 del 
TFUE), disposiciones para promover la 
transparencia en todas las instituciones, 
los órganos y organismos de la UE 
(artículo 15 del TFEU), disposiciones 
sobre la protección de los datos de 
carácter personal frente a los abusos de 
los organismos privados o públicos 
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(artículo 16 del TFEU), sobre protección 
diplomática y consular (artículo 23 del 
TFEU), sobre políticas comunes en los 
ámbitos del asilo y la inmigración 
(artículo 77 y siguientes. del TFEU), 
sobre la necesidad de propiciar la 
integración de los nacionales de terceros 
países (artículo 79, apartado 4, del 
TFEU), y sobre la mejora de una buena 
administración (artículo 298 del TFEU);

Or. en

Enmienda 64
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

2. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa establezca el procedimiento de 
codecisión como procedimiento legislativo 
ordinario en los ámbitos del ESLJ, donde 
hasta el momento no se aplicaba; considera 
que la participación del Parlamento 
Europeo en la ratificación de los acuerdos 
internacionales constituye el complemento 
necesario de las competencias que le serán 
reconocidas a nivel interno, especialmente 
en lo relativo al actual tercer pilar;

2. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa establezca el procedimiento de 
codecisión como procedimiento legislativo 
ordinario en los ámbitos del ESLJ, donde 
hasta el momento no se aplicaba, 
asegurando con ello que los distintos 
aspectos de la política europea en materia 
de Justicia y asuntos de interior, y las 
medidas adoptadas para aplicarla, pasen 
a quedar bajo control parlamentario;
considera que la participación del 
Parlamento Europeo en la ratificación de 
los acuerdos internacionales constituye el 
complemento necesario de las 
competencias que le serán reconocidas a 
nivel interno, especialmente en lo relativo 
al actual tercer pilar;

Or. de
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Enmienda 65
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

3. Subraya la importancia de la 
ampliación sin restricciones de las 
competencias del Tribunal de Justicia, 
tanto para dictar decisiones prejudiciales 
sobre toda cuestión relativa al ESLJ como 
para permitir a la Comisión incoar 
procedimientos de infracción;

suprimido

Or. nl

Enmienda 66
Carlo Casini

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

3. Subraya la importancia de la ampliación
sin restricciones de las competencias del 
Tribunal de Justicia, tanto para dictar 
decisiones prejudiciales sobre toda 
cuestión relativa al ESLJ como para 
permitir a la Comisión incoar 
procedimientos de infracción;

3. Subraya la importancia de que el 
Tratado de Lisboa amplíe, por una parte, 
sin restricciones las competencias del 
Tribunal de Justicia para dictar decisiones 
prejudiciales sobre toda cuestión relativa al 
ESLJ y permita, por otra, a la Comisión 
incoar procedimientos de infracción en ese 
ámbito; recuerda, sin embargo, que estas 
competencias seguirán siendo muy 
limitadas todavía durante cinco años en lo 
que respecta a la cooperación judicial en 
materia penal1;

Or. fr

                                               
 A reserva del artículo 10 del Protocolo 36 sobre las disposiciones transitorias y del artículo 276 del TFUE.
1 Artículo 10 del Protocolo 36 del Tratado de Lisboa sobre las disposiciones transitorias.
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Enmienda 67
Roberta Angelilli, Salvatore Iacolino

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

3 bis. Hace hincapié en la importancia del 
Tratado de Lisboa, que confiere un 
carácter jurídicamente vinculante a la 
Carta, cuyo artículo 24 regula 
específicamente los derechos del niño y 
establece, entre otras cosas, que en «todos 
los actos relativos a los niños llevados a 
cabo por autoridades públicas o 
instituciones privadas, el interés superior 
del niño constituirá una consideración 
primordial»;

Or. en

Enmienda 68
Jan Philipp Albrecht

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

3 bis. Considera que informes sucesivos 
de la Comisión muestran una aplicación 
insuficiente de la legislación comunitaria 
en los Estados miembros; considera que 
debe concederse prioridad, en el trabajo 
de la Unión, a la aplicación plena y 
efectiva de los instrumentos comunitarios 
ya existentes; se felicita por la 
introducción en el Tratado de Lisboa de 
cambios significativos en el procedimiento 
por incumplimiento según el cual la 
Comisión estará capacitada, entre otras 
cosas, a solicitar inmediatamente la 
imposición de multas coercitivas en el 
caso de que no se lleve a cabo la 
transposición de una directiva; pide a la 
Comisión que aplique plenamente estas 
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medidas una vez entre en vigor el Tratado 
de Lisboa;

Or. en

Enmienda 69
Roberta Angelilli, Salvatore Iacolino, Raffaele Baldassarre

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 4

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

4. Considera que el principio de solidaridad 
entre los Estados miembros, y entre los 
Estados miembros y la Unión, adquiere en 
el ELSJ una importancia especial, y debe 
transformarse en solidaridad activa 
especialmente en lo que se refiere al 
control en las fronteras, la inmigración, la 
protección civil y la cláusula de 
solidaridad;

4. Considera que el principio de solidaridad 
entre los Estados miembros, y entre los 
Estados miembros y la Unión, adquiere en 
el ELSJ una importancia especial, y debe 
transformarse en solidaridad activa y 
obligatoria especialmente en lo que se 
refiere al control en las fronteras, la 
inmigración, la protección civil y la 
cláusula de solidaridad;

Or. fr

Enmienda 70
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 4

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

4. Considera que el principio de solidaridad 
entre los Estados miembros, y entre los 
Estados miembros y la Unión, adquiere en 
el ELSJ una importancia especial, y debe 
transformarse en solidaridad activa 
especialmente en lo que se refiere al 
control en las fronteras, la inmigración, 
la protección civil y la cláusula de 
solidaridad;

4. Considera que el principio de solidaridad 
entre los Estados miembros, y entre los 
Estados miembros y la Unión, debería 
reflejarse, en particular, en la 
cooperación activa entre los Estados 
miembros en lo que se refiere a la lucha 
contra la inmigración ilegal y a un 
rechazo común a las regularizaciones 
colectivas en los Estados miembros;

Or. nl
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Enmienda 71
Ernst Strasser

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 4

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

4. Considera que el principio de solidaridad 
entre los Estados miembros, y entre los 
Estados miembros y la Unión, adquiere en 
el ELSJ una importancia especial, y debe 
transformarse en solidaridad activa
especialmente en lo que se refiere al 
control en las fronteras, la inmigración, la 
protección civil y la cláusula de 
solidaridad;

4. Considera que el principio de solidaridad 
entre los Estados miembros, y entre los 
Estados miembros y la Unión, desempeña 
un cometido importante en el ELSJ, 
especialmente en lo que se refiere al 
control en las fronteras, la inmigración, la 
protección civil y la cláusula de 
solidaridad, pero que tiene que mantener 
su carácter voluntario;

Or. en

Enmienda 72
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Helmut Scholz

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 4

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

4. Considera que el principio de solidaridad 
entre los Estados miembros, y entre los 
Estados miembros y la Unión, adquiere en 
el ELSJ una importancia especial, y debe 
transformarse en solidaridad activa 
especialmente en lo que se refiere al 
control en las fronteras, la inmigración, la 
protección civil y la cláusula de 
solidaridad;

4. Considera que el principio de solidaridad 
entre los Estados miembros, y entre los 
Estados miembros y la Unión, adquiere en 
el ELSJ una importancia especial, y debe 
transformarse en solidaridad activa 
especialmente en lo que se refiere a la 
inmigración, la protección civil y la 
cláusula de solidaridad;

Or. en
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Enmienda 73
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 5

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

5. Considera que la aplicación del 
Programa de Estocolmo debe tener como 
objetivo prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen de 
un nivel equivalente de protección de sus 
derechos fundamentales frente a todo poder 
público ejercido por la Unión o por los 
Estados miembros, y que nadie se vea 
perjudicado, en sus relaciones jurídicas con 
otras personas, por su decisión de hacer 
uso de las libertades fundamentales 
conferidas a todos los ciudadanos de la 
Unión de conformidad con la tradición de 
los derechos humanos y del Estado de 
Derecho común a los Estados miembros;

5. Considera que la aplicación del 
Programa de Estocolmo debe tener como 
objetivo prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen de 
un nivel equivalente de protección de sus 
derechos fundamentales frente a todo poder 
público ejercido por los Estados miembros, 
y que nadie se vea perjudicado, en sus 
relaciones jurídicas con otras personas, por 
su decisión de hacer uso de las libertades 
fundamentales conferidas a todos los 
ciudadanos de la Unión de conformidad 
con la tradición de los derechos humanos y 
del Estado de Derecho común a los Estados 
miembros;

Or. nl

Enmienda 74
Kinga Gál

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 5

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

5. Considera que la aplicación del 
Programa de Estocolmo debe tener como 
objetivo prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen de 
un nivel equivalente de protección de sus 
derechos fundamentales frente a todo poder 
público ejercido por la Unión o por los 
Estados miembros, y que nadie se vea 
perjudicado, en sus relaciones jurídicas con 
otras personas, por su decisión de hacer 
uso de las libertades fundamentales 
conferidas a todos los ciudadanos de la 
Unión de conformidad con la tradición de 

5. Insiste en que la aplicación del 
Programa de Estocolmo debe tener como 
objetivo prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen de 
un nivel equivalente de protección de sus 
derechos fundamentales frente a todo poder 
público ejercido por la Unión o por los 
Estados miembros, y que nadie se vea 
perjudicado, en sus relaciones jurídicas con 
otras personas, por su decisión de hacer 
uso de las libertades fundamentales 
conferidas a todos los ciudadanos de la 
Unión de conformidad con la tradición de 
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los derechos humanos y del Estado de 
Derecho común a los Estados miembros;

los derechos humanos y del Estado de 
Derecho común a los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 75
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 5

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

5. Considera que la aplicación del 
Programa de Estocolmo debe tener como 
objetivo prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen de
un nivel equivalente de protección de sus 
derechos fundamentales frente a todo
poder público ejercido por la Unión o por 
los Estados miembros, y que nadie se vea 
perjudicado, en sus relaciones jurídicas 
con otras personas, por su decisión de 
hacer uso de las libertades fundamentales 
conferidas a todos los ciudadanos de la 
Unión de conformidad con la tradición de 
los derechos humanos y del Estado de 
Derecho común a los Estados miembros;

5. Considera que la aplicación del 
Programa de Estocolmo debe tener como 
objetivo prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen de
una protección plena e igual de sus 
derechos fundamentales, allí donde se 
encuentren, tengan o no relación con un
poder público ejercido por la Unión, por 
los Estados miembros o por terceros, y que 
nadie se vea perjudicado en el ejercicio de 
sus libertades fundamentales conferidas a 
todos los ciudadanos de la Unión de 
conformidad con la tradición de los 
derechos humanos y del Estado de Derecho 
común a los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 76
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Kyriacos Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 5

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

5. Considera que la aplicación del 
Programa de Estocolmo debe tener como 
objetivo prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen de 
un nivel equivalente de protección de sus 

5. Considera que la aplicación del 
Programa de Estocolmo debe tener como 
objetivo prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen de 
un nivel equivalente de protección de sus 
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derechos fundamentales frente a todo poder 
público ejercido por la Unión o por los 
Estados miembros, y que nadie se vea 
perjudicado, en sus relaciones jurídicas con 
otras personas, por su decisión de hacer 
uso de las libertades fundamentales
conferidas a todos los ciudadanos de la 
Unión de conformidad con la tradición de 
los derechos humanos y del Estado de 
Derecho común a los Estados miembros;

derechos fundamentales frente a todo poder 
público ejercido por la Unión o por los 
Estados miembros, y que nadie se vea 
perjudicado, en sus relaciones jurídicas con 
otras personas, por su decisión de hacer 
uso de sus libertades fundamentales de 
conformidad con la tradición de los 
derechos humanos y del Estado de Derecho 
común a los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 77
Íñigo Méndez de Vigo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 5

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

5. Considera que la aplicación del 
Programa de Estocolmo debe tener como 
objetivo prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen de 
un nivel equivalente de protección de sus 
derechos fundamentales frente a todo 
poder público ejercido por la Unión o por 
los Estados miembros, y que nadie se vea 
perjudicado, en sus relaciones jurídicas 
con otras personas, por su decisión de 
hacer uso de las libertades fundamentales 
conferidas a todos los ciudadanos de la 
Unión de conformidad con la tradición de 
los derechos humanos y del Estado de 
Derecho común a los Estados miembros;

5. Considera que la aplicación del 
Programa de Estocolmo deberá en 
particular:

– tratar de forma solidaria los problemas 
de la migración;

– hallar un equilibrio entre la seguridad 
de los ciudadanos (por ejemplo, la 
protección de las fronteras exteriores, la 
persecución de los delitos 
transfronterizos) y la protección de los 
derechos individuales;
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– ofrecer a los ciudadanos un acceso 
equitativo a la justicia en los litigios 
transfronterizos; y

– resolver los problemas prácticos a que 
se enfrentan los ciudadanos en la Unión 
Europea en asuntos sometidos a 
ordenamientos jurídicos distintos; 

considera que la aplicación de este 
programa debe tener como objetivo 
prioritario que, en un espíritu de 
cooperación leal, los ciudadanos gocen 
de un nivel equivalente de protección de 
sus derechos fundamentales frente a 
todo poder público ejercido por la Unión 
o por los Estados miembros, y que nadie 
se vea perjudicado, en sus relaciones 
jurídicas con otras personas, por su 
decisión de hacer uso de las libertades 
fundamentales conferidas a todos los 
ciudadanos de la Unión de conformidad 
con la tradición de los derechos 
humanos y del Estado de Derecho 
común a los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 78
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 6

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

6. Indica que, en el nuevo marco jurídico 
e institucional creado por el Tratado de 
Lisboa, las actuaciones en el ELSJ sólo 
podrán desarrollarse mediante la debida 
participación del Parlamento Europeo, de 
los Parlamentos nacionales y de la 
sociedad civil de la manera pertinente, 
con miras a construir un debate abierto y 
permanente;

6. Indica que, en el nuevo marco jurídico e 
institucional creado por el Tratado de 
Lisboa, las actuaciones en el ELSJ sólo 
podrán desarrollarse mediante la debida 
participación del Parlamento Europeo, de 
los Parlamentos nacionales que, en su 
caso, incluirán aportaciones de los 
Parlamentos de regiones con competencia 
legislativa propia, y de la sociedad civil de 
la manera pertinente, con miras a construir 
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un debate abierto y permanente;

Or. es

Enmienda 79
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 6

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

6. Indica que, en el nuevo marco jurídico e 
institucional creado por el Tratado de 
Lisboa, las actuaciones en el ELSJ sólo 
podrán desarrollarse mediante la debida 
participación del Parlamento Europeo, de 
los Parlamentos nacionales y de la 
sociedad civil de la manera pertinente, 
con miras a construir un debate abierto y 
permanente;

6. Indica que, en el nuevo marco jurídico e 
institucional creado por el Tratado de 
Lisboa, las actuaciones en el ELSJ sólo 
podrán desarrollarse mediante la debida 
participación del Parlamento Europeo;

Or. en

Enmienda 80
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 7

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

7. Pide unos procedimientos legislativos 
más transparentes, tanto a nivel de la UE 
como a nivel nacional, especialmente 
cuando una propuesta pueda afectar a los 
derechos de los ciudadanos individuales, 
independientemente de que la iniciativa 
haya sido presentada por la Comisión o por 
un grupo de Estados miembros;

7. Pide unos procedimientos legislativos 
más transparentes, tanto a nivel de la UE 
como a nivel nacional, que garanticen la 
aplicación más amplia del derecho de 
acceso a los documentos y a la 
información en el proceso de toma de 
decisiones, especialmente cuando una 
propuesta pueda afectar a los derechos de 
los ciudadanos individuales, 
independientemente de que la iniciativa 
haya sido presentada por la Comisión o por 
un grupo de Estados miembros;
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Or. en

Enmienda 81
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 7

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

7. Pide unos procedimientos legislativos 
más transparentes, tanto a nivel de la UE 
como a nivel nacional, especialmente 
cuando una propuesta pueda afectar a los 
derechos de los ciudadanos individuales, 
independientemente de que la iniciativa 
haya sido presentada por la Comisión o por 
un grupo de Estados miembros;

7. Pide unos procedimientos legislativos 
más transparentes, lo que implica el acceso 
de los ciudadanos a los documentos, tanto 
a nivel de la UE como a nivel nacional, 
especialmente cuando una propuesta pueda 
afectar a los derechos de los ciudadanos 
individuales, independientemente de que la 
iniciativa haya sido presentada por la 
Comisión o por un grupo de Estados 
miembros;

Or. sv

Enmienda 82
Zita Gurmai

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 7

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

7. Pide unos procedimientos legislativos 
más transparentes, tanto a nivel de la UE 
como a nivel nacional, especialmente 
cuando una propuesta pueda afectar a los 
derechos de los ciudadanos individuales, 
independientemente de que la iniciativa 
haya sido presentada por la Comisión o 
por un grupo de Estados miembros;

7. Se congratula por el uso del 
procedimiento legislativo ordinario que 
entrañará un procedimientos legislativo 
más transparente, tanto a nivel de la UE 
como a nivel nacional, especialmente 
cuando una propuesta pueda afectar a los 
derechos de los ciudadanos individuales, 
independientemente de que la iniciativa 
haya sido presentada por la Comisión o por 
un grupo de Estados miembros;

Or. en
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Enmienda 83
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 7

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

7. Pide unos procedimientos legislativos 
más transparentes, tanto a nivel de la UE 
como a nivel nacional, especialmente 
cuando una propuesta pueda afectar a los 
derechos de los ciudadanos individuales, 
independientemente de que la iniciativa 
haya sido presentada por la Comisión o por 
un grupo de Estados miembros;

7. Se congratula por el uso del 
procedimiento legislativo ordinario que 
entrañará un procedimiento legislativo 
más transparente, tanto a nivel de la UE 
como a nivel nacional, especialmente 
cuando una propuesta pueda afectar a los 
derechos de los ciudadanos individuales, 
independientemente de que la iniciativa 
haya sido presentada por la Comisión o por 
un grupo de Estados miembros;

Or. en

Enmienda 84
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

7 bis. Subraya que es esencial adoptar 
una posición de principio sobre los 
aspectos exteriores de una política 
europea en materia de Justicia y asuntos 
de interior;

Or. de

Enmienda 85
Sonia Alfano, Gianni Vattimo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 7 bis (nuevo)



AM\794919ES.doc 47/258 PE430.410v02-00

ES

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

7 bis. Solicita que, en el contexto de la 
revisión del Reglamento relativo al acceso 
a los documentos, garantice efectivamente 
a los ciudadanos el derecho al 
conocimiento, tal y como se recoge en los 
Tratados; pide a la Comisión que haga 
suya la solicitud del Parlamento en este 
sentido, de conformidad con los nuevos 
fundamentos jurídicos establecidos por el 
Tratado de Lisboa; solicita que se 
conceda estatuto formal a los grupos de 
trabajo informales como la Unidad 
Operativa de Jefes de Policía, la Red 
Eurojustice de Fiscales Generales y la 
Conferencia de Directores Generales de 
los Servicios de Inmigración (CDGSI) y 
que se garantice el acceso a la 
información y a los documentos relativos 
a sus trabajos; 

Or. it

Enmienda 86
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

7 bis. Anuncia —en favor de un proceso 
legislativo transparente a escala 
internacional donde la Comisión ha 
obtenido competencias comunitarias 
mientras que el Parlamento mantiene 
simplemente el derecho al dictamen 
conforme, como demuestran en particular 
los acontecimientos vinculados a 
Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado — su compromiso 
en hacer un seguimiento de dicha 
conferencia; se compromete a promover 
la creación de un foro parlamentario, 
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abierto a los diputados al PE y a los 
diputados de los Parlamentos interesados 
con el fin de ofrecer un medio para 
informar a los parlamentarios sobre lo 
sucedido en la Conferencia, así como su 
labor y sus logros, y permitir el debate en 
un foro público de los diversos asuntos;

Or. en

Enmienda 87
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de evaluación que 
abarque la calidad, la eficacia y la equidad 
de la justicia, en estrecha asociación con el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos 
nacionales;

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de evaluación que 
abarque la calidad, la eficacia y la equidad 
de la justicia, así como la protección de los 
derechos fundamentales, en estrecha 
asociación con el Parlamento Europeo y 
los Parlamentos nacionales;

Or. en

Enmienda 88
Zita Gurmai

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
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sistema concreto de evaluación que 
abarque la calidad, la eficacia y la equidad 
de la justicia, en estrecha asociación con el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos
nacionales;

sistema concreto de evaluación que 
abarque la calidad, la eficacia y la equidad 
de la justicia, en estrecha asociación con el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos 
nacionales; considera que los sistemas de 
evaluación existentes en el ELSJ han de 
consolidarse en un único marco 
coherente;

Or. en

Enmienda 89
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de evaluación que 
abarque la calidad, la eficacia y la equidad 
de la justicia, en estrecha asociación con el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos 
nacionales;

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de evaluación que 
abarque la calidad, la eficacia y la equidad 
de la justicia, en estrecha asociación con el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos 
nacionales y permitiendo, cuando sea 
necesario, que se introduzca, derogue o 
modifique la legislación; recuerda la 
importancia de reforzar de forma 
sustancial la aplicación y puesta en 
práctica;

Or. en

Enmienda 90
Monika Hohlmeier

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

8. Se congratula de que el Tratado de 8. Se congratula de que el Tratado de 
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Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de evaluación que 
abarque la calidad, la eficacia y la 
equidad de la justicia, en estrecha 
asociación con el Parlamento Europeo y 
los Parlamentos nacionales;

Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide, por consiguiente, una mejor 
evaluación ex-ante con vistas a mejorar la 
calidad de la legislación europea y 
también una evaluación de la aplicación 
práctica de los instrumentos jurídicos y 
una estrecha coordinación con otras 
instituciones para evitar una duplicación 
de los esfuerzos;

Or. de

Enmienda 91
Ramón Jáuregui Atondo, Juan Fernando López Aguilar, Claude Moraes, Carmen 
Romero López

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de evaluación que 
abarque la calidad, la eficacia y la equidad 
de la justicia, en estrecha asociación con el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos 
nacionales;

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un
sistema concreto de evaluación, 
especialmente en el ámbito de la justicia,
que abarque la calidad, la eficacia y la 
equidad de los instrumentos existentes, en 
estrecha asociación con el Parlamento 
Europeo y los Parlamentos nacionales;

Or. en

Enmienda 92
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
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evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de evaluación que
abarque la calidad, la eficacia y la equidad 
de la justicia, en estrecha asociación con el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos 
nacionales;

evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de evaluación que se 
centre en la calidad, la eficacia y la 
equidad de la administración de justicia, 
en estrecha asociación con el Parlamento 
Europeo y los Parlamentos nacionales;
observa, no obstante, que en la actualidad 
existen diversos sistemas de evaluación en 
el ELSJ y que estos han de consolidarse 
en un marco único y coherente con 
criterios idénticos;

Or. en

Enmienda 93
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Kyriacos Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de evaluación que 
abarque la calidad, la eficacia y la equidad 
de la justicia, en estrecha asociación con el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos 
nacionales;

8. Se congratula de que el Tratado de 
Lisboa haya creado un marco para la 
evaluación de las políticas relativas al 
ELSJ, y pide el establecimiento de un 
sistema concreto de verificación y
evaluación que abarque la calidad, la 
eficacia y la equidad de los instrumentos 
jurídicos y políticos adoptados a escala 
comunitaria, en estrecha asociación con el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos 
nacionales;

Or. en

Enmienda 94
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 8 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

8 bis. Pide que se creen más sinergias 
entre las políticas comunitarias sobre 
igualdad de oportunidades y sobre el 
ELSJ; considera, en particular, que los 
principios fundamentales de no 
discriminación deben integrarse en las 
políticas del ELSJ y aplicarse también a 
los ciudadanos no comunitarios;

Or. en

Enmienda 95
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 8 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

8 bis. Pide a los Estados miembros que 
faciliten la libertad de circulación a los 
ciudadanos no comunitarios que quieran 
entrar en la UE por períodos cortos o 
largos con el fin de estudiar, realizar 
períodos de formación o participar en 
actividades culturales, educativas o 
deportivas; cree que, con este fin, todos 
los Estados miembros deben aplicar 
plenamente la legislación existente;

Or. en

Enmienda 96
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 9
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

9. Pide una evaluación periódica de los 
logros del programa plurianual, que se 
someta a un debate anual en el Parlamento 
Europeo, debiendo centrarse en la 
protección de los derechos fundamentales 
en la UE y basarse en informes del 
Consejo, la Comisión y la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea;

9. Pide una evaluación periódica de los 
logros del programa plurianual, que se 
someta a un debate anual en el Parlamento 
Europeo, debiendo centrarse en la 
protección de los derechos fundamentales 
en la UE y basarse en informes del 
Consejo, la Comisión, el Supervisor 
Europeo de Protección de Datos y la 
Agencia de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea, así como en 
evaluaciones y estudios realizados por 
expertos independientes, aportaciones de 
las organizaciones de la sociedad civil y 
resoluciones del Parlamento;

Or. en

Enmienda 97
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 9

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

9. Pide una evaluación periódica de los 
logros del programa plurianual, que se 
someta a un debate anual en el Parlamento 
Europeo, debiendo centrarse en la 
protección de los derechos fundamentales 
en la UE y basarse en informes del 
Consejo, la Comisión y la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea;

9. Pide una evaluación periódica de los 
logros en materia de seguridad del 
programa plurianual, que se someta a un 
debate anual en el Parlamento Europeo,

Or. nl
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Enmienda 98
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, , Kyriacos 
Triantaphyllides, Helmut Scholz

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 9

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

9. Pide una evaluación periódica de los 
logros del programa plurianual, que se 
someta a un debate anual en el Parlamento 
Europeo, debiendo centrarse en la 
protección de los derechos fundamentales 
en la UE y basarse en informes del 
Consejo, la Comisión y la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea;

9. Pide una evaluación periódica de los 
logros del programa plurianual, que se 
someta a un debate anual en el Parlamento 
Europeo, debiendo contar con la 
participación de la sociedad civil y
centrarse en la protección de los derechos 
fundamentales en la UE y basarse en 
informes del Consejo, la Comisión y la 
Agencia de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea;

Or. en

Enmienda 99
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 9 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

9 bis. Pide que se suspenda cualquier 
nueva medida de seguridad que pueda 
restringir los derechos fundamentales, 
como el derecho a la intimidad 
informativa, el derecho a la libertad de 
información y el derecho a la libertad de 
circulación, hasta que se haya efectuado 
una evaluación y valoración de tales 
medidas como disponen los Programas de 
Tampere y La Haya;

Or. en
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Enmienda 100
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 9 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

9 bis. Celebra que el apoyo a las víctimas 
de la delincuencia, incluidas las mujeres 
sometidas a la violencia y al acoso sexual, 
sea un asunto prioritario para la 
Presidencia sueca; insta al Consejo a que 
incluya en el Programa de Estocolmo una 
estrategia europea global para erradicar 
la violencia contra las mujeres que 
comprenda medidas de prevención (como 
las medidas de sensibilización sobre la 
violencia masculina contra les mujeres) y 
políticas de protección de las víctimas que 
comporten una sección específica sobre 
los derechos de las víctimas de la 
delincuencia, y a que refuerce su apoyo a 
dichas víctimas, en especial a las 
muchachas, que con creciente frecuencia 
son víctimas de graves delitos, y a que 
adopte medidas concretas para procesar a 
los autores de estos delitos; solicita a la 
Presidencia española que, durante su 
mandato, ejecute íntegramente el Plan de 
acción establecido en el Programa de 
Estocolmo y que le informe 
mensualmente Europeo sobre los 
progresos realizados;

Or. en

Enmienda 101
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 9 ter (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

9 ter. Pide que se revisen las medidas de 
seguridad que sean desproporcionadas y 
limiten los derechos fundamentales, tales 
como la conservación de datos de 
telecomunicaciones, la conservación y 
trasferencia de registros de nombres de 
pasajeros, la recogida de datos 
biométricos y otra medidas relacionadas;

Or. en

Enmienda 102
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 9 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

9 ter. Considera que la celebración de 
consultas más numerosas y regulares con 
organizaciones de la sociedad civil 
redundaría en beneficio de la ejecución 
del Programa de Estocolmo;

Or. en

Enmienda 103
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 9 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

9 quáter. Pide a la Comisión y a los 
Estados miembros la elaboración de 
indicadores cuantitativos y cualitativos, 
así como de estadísticas desglosadas por 
género fiables, comparables y disponibles 
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cuando sea necesario, que se habrán de 
utilizar para el seguimiento de las 
estrategias y acciones emprendidas por la 
Unión Europea y sus Estados miembros, a 
fin de asegurar la correcta aplicación y 
evaluación de las políticas;

Or. en

Enmienda 104
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Epígrafe antes del apartado 10

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

Una Europa de los derechos Una Europa de los derechos y las 
libertades

Or. en

Enmienda 105
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 10

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean 
más conscientes de sus derechos 
fundamentales;

suprimido

Or. en

Enmienda 106
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 10
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean 
más conscientes de sus derechos 
fundamentales;

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean más 
conscientes de sus derechos fundamentales
y determinar vías de recurso, ya sea a 
escala nacional o europea, en casos en 
que se violen esos derechos;

Or. en

Enmienda 107
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 10

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

10. Cree firmemente que debe actuarse
para que los ciudadanos de la UE sean más 
conscientes de sus derechos 
fundamentales;

10. Pide que se adopten medidas para
informar plenamente a los ciudadanos
comunitarios y los residentes en la UE de 
sus derechos fundamentales, incluyendo 
campañas de concienciación dirigidas 
tanto al público en general como a los 
grupos vulnerables, iniciativas de 
aprendizaje no formal y la integración de 
los aspectos de igualdad en los programas 
de estudios de la educación formal, y 
solicita que las instituciones de la UE y 
los Estados miembros activas en el ELSJ 
sean más conscientes de la importancia 
crucial de los derechos fundamentales;

Or. en

Enmienda 108
Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli, Raffaele Baldassarre, Mario Mauro, Clemente 
Mastella, Vito Bonsignore

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 10
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean más 
conscientes de sus derechos 
fundamentales;

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean más 
conscientes de sus derechos fundamentales
y reconoce que el bienestar de los 
ciudadanos es un objetivo prioritario de la 
Unión Europea;

Or. en

Enmienda 109
Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 10

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean más 
conscientes de sus derechos 
fundamentales;

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean más 
conscientes de sus derechos fundamentales 
y para garantizar que se respeten los 
derechos de los nacionales de terceros 
países que residen en la Unión;

Or. fr

Enmienda 110
Claude Moraes, Juan Fernando López Aguilar, Emine Bozkurt, Kinga Göncz, Sylvie 
Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 10

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean más 
conscientes de sus derechos 
fundamentales;

10. Subraya que, con la entrada en vigor 
del Tratado de Lisboa y de la Carta, será 
responsabilidad común de las 
instituciones de la UE y de los Estados 
miembros garantizar el respeto de los 
derechos humanos, incluidos los derechos 
de las personas pertenecientes a minorías, 
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como contempla el artículo 2 del Tratado 
de la Unión Europea modificado por el 
Tratado de Lisboa; cree firmemente que 
debe actuarse para que los ciudadanos de la 
UE sean más conscientes de sus derechos 
fundamentales y determinar vías de 
recurso, ya sea a escala nacional o 
europea, en casos en que se violen esos 
derechos; considera además que se deben 
adoptar medidas para garantizar el pleno 
respeto de los derechos fundamentales de 
los nacionales de terceros países que 
residen en Europa;

Or. en

Enmienda 111
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 10

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean más 
conscientes de sus derechos 
fundamentales;

10. Cree firmemente que debe actuarse 
para que los ciudadanos de la UE sean más 
conscientes de sus derechos fundamentales
y de los medios para defenderlos;

Or. en

Enmienda 112
Cecilia Wikström

Proyecto de propuesta de resolución
Paragraph 10 a (new)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

10 bis. Insta a los Estados miembros a 
velar por que se enseñen en todas las 
escuelas de Europa los derechos 
fundamentales de los ciudadanos 
europeos;
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Or. en

Enmienda 113
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 10 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

10 ter. Cree firmemente que al Consejo y 
a la Comisión les incumbe la 
responsabilidad de proponer activamente 
medidas destinadas a promover las 
libertades civiles y los derechos 
fundamentales y garantizar la aplicación 
plena de la Carta y el cumplimiento de las 
leyes existentes en este ámbito;

Or. en

Enmienda 114
Cecilia Wikström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, junto con medidas para que los 
ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;
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Or. en

Enmienda 115
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste, por tanto, en que el 
Programa de Estocolmo debe incluir 
como prioridad la lucha activa contra la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;
mantiene que el Consejo y la Comisión 
deben perseguir enérgicamente estos 
objetivos, utilizando plenamente los 
instrumentos existentes contemplados en 
los Tratados y en la Carta, y velar por la 
adopción, la aplicación y el cumplimiento 
de la legislación pertinente;

Or. en

Enmienda 116
Kinga Gál

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
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diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, a los miembros de minorías
nacionales o lingüísticas, a la población 
romaní, y a las personas vulnerables, junto 
con medidas para que los ciudadanos sean 
más conscientes de la legislación relativa a 
la no discriminación;

Or. en

Enmienda 117
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el sexismo y la 
desigualdad de género, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la igualdad de género 
y la no discriminación;

Or. en
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Enmienda 118
Simon Busuttil

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y la sensibilidad nacionales y
se proteja a las personas más vulnerables;
insiste en que deben proseguirse 
firmemente, utilizando plenamente los 
instrumentos existentes, incluidos los 
programas financieros, las actuaciones 
dirigidas a abordar la discriminación, el 
racismo, el antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

Or. en

Enmienda 119
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece 
a la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas 
más vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 

11. Considera que la diversidad enriquece 
a la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas 
más vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
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antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no 
discriminación;

antisemitismo, la xenofobia, la violencia 
contra las mujeres y la homofobia, así 
como para proteger a la infancia, las 
minorías y las personas vulnerables, junto 
con medidas para que los ciudadanos sean 
más conscientes de la legislación relativa 
a la no discriminación;

Or. es

Enmienda 120
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación por motivos de género,
edad, discapacidad, la pertenencia a una 
religión o las convicciones religiosas, el 
racismo, el antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;
insiste en que se ha de hacer especial 
hincapié en la necesidad de una política 
activa y eficaz relativa a la integración de 
la población romaní en la sociedad y su 
inclusión en el sistema educativo y en el 
mercado inmobiliario y laboral, así como 
en la prevención de la violencia contra 
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dicha población;

Or. en

Enmienda 121
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente las actuaciones 
dirigidas a abordar la discriminación, el 
racismo, el antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación, 
utilizando plenamente los instrumentos 
existentes, incluidos los programas 
financieros y las posibilidades que ofrecen 
los Tratados, en particular los artículos 6 
y 7 del Tratado de la Unión Europea;

Or. en

Enmienda 122
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece 
a la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 

11. Considera que el territorio de los 
Estados miembros de la Unión debe ser un 
entorno seguro para todos los ciudadanos 
de la UE sin distinción;
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vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no 
discriminación;

Or. nl

Enmienda 123
Carlo Casini

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar todas las 
formas de discriminación así como para 
proteger a la infancia, las minorías y las 
personas vulnerables, junto con medidas 
para que los ciudadanos sean más 
conscientes de la legislación relativa a la 
no discriminación;

Or. it
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Enmienda 124
Diana Wallis, en nombre de la Comisión de Peticiones

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a las 
minorías y las personas vulnerables, junto 
con medidas para que los ciudadanos sean 
más conscientes de la legislación relativa a 
la no discriminación;

Or. en

Enmienda 125
Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli, Raffaele Baldassarre, Mario Mauro, Clemente 
Mastella, Vito Bonsignore

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la pobreza, 
la discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
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homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

Or. en

Enmienda 126
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas destinadas 
a garantizar que se adopte, se aplique y se 
cumpla la legislación (pendiente) contra 
la discriminación y para que los 
ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

Or. en

Enmienda 127
Claude Moraes, Juan Fernando López Aguilar, Kinga Göncz, Sylvie Guillaume, 
Carmen Romero López, Birgit Sippel

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables, incluida la población romaní;
insiste en que deben proseguirse 
firmemente, utilizando plenamente los 
instrumentos existentes, incluidos los 
programas financieros, las actuaciones 
dirigidas a abordar la discriminación, el 
racismo, el antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, incluida la incitación pública 
a la violencia o al odio dirigido contra un 
grupo de personas o un miembro de dicho 
grupo definido por referencia a la raza, al 
color, a la religión, a la ascendencia o al 
origen nacional o étnico, así como para 
proteger a las mujeres y los niños, las 
minorías y las personas vulnerables,
independientemente de su nacionalidad,
junto con medidas para que los ciudadanos 
sean más conscientes de la legislación 
relativa a la no discriminación

Or. en

Enmienda 128
Csaba Sógor, Ernst Strasser, Jacek Protasiewicz

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
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antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías étnicas o nacionales, 
los grupos lingüísticos, las minorías 
religiosas y otros grupos vulnerables, junto 
con medidas para que los ciudadanos sean 
más conscientes de la legislación relativa a 
la no discriminación;

Or. en

Enmienda 129
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las minorías y las personas 
vulnerables, junto con medidas para que 
los ciudadanos sean más conscientes de la 
legislación relativa a la no discriminación;

11. Considera que la diversidad enriquece a 
la Unión, y que la Unión debe ser un 
entorno seguro donde se respeten las 
diferencias y se proteja a las personas más 
vulnerables; insiste en que deben 
proseguirse firmemente, utilizando 
plenamente los instrumentos existentes, 
incluidos los programas financieros, las 
actuaciones dirigidas a abordar la 
discriminación, el racismo, el 
antisemitismo, la xenofobia y la 
homofobia, así como para proteger a la 
infancia, las mujeres, las minorías y las 
personas vulnerables, junto con medidas 
para que los ciudadanos sean más 
conscientes de la legislación relativa a la 
no discriminación;

Or. en

Enmienda 130
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 bis. Se ha de hacer hincapié en que la 
protección de los derechos fundamentales 
no puede ser un mero ejercicio teórico, y 
cree firmemente que se deben utilizar 
plenamente todos los instrumentos 
disponibles para garantizar que los 
ciudadanos de la UE puedan ejercer 
verdaderamente sus derechos y libertades 
fundamentales, incluyendo los 
procedimientos por incumplimiento y los 
programas financieros;

Or. en

Enmienda 131
Joanna Senyszyn

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 bis. Considera que los resultados 
incluidos en los informes de la Agencia de 
los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea revisten una enorme 
importancia para la salvaguardia de los 
derechos fundamentales, y pide que se 
utilicen adecuadamente mediante la 
rápida adopción de la Directiva del 
Consejo por la que se aplica el principio 
de igualdad de trato entre las personas 
independientemente de su religión o 
convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual;

Or. en
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Enmienda 132
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 bis. Recuerda la necesidad de luchar 
contra la discriminación por motivos de 
sexo, de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual; pide, por tanto, al 
Consejo que adopte urgentemente la 
propuesta de Directiva horizontal sobre 
igualdad de trato, teniendo debidamente 
en cuenta el dictamen del Parlamento 
Europeo; 

Or. en

Enmienda 133
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 bis. Considera que el Programa de 
Estocolmo debe hacer hincapié en el 
pleno uso de los conocimientos 
especializados de la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea;

Or. en

Enmienda 134
Diana Wallis, en nombre de la Comisión de Peticiones

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 bis. Pide que se adopten disposiciones 
especiales para proteger los derechos y el 
bienestar de los niños, especialmente en el 
contexto de las separaciones parentales 
transfronterizas, debiéndose admitir y 
tolerar en los entornos institucionales 
todas las lenguas parentales para los 
padres que ejercen el derecho de visita;
considera que debería alentarse una 
cooperación bilateral entre Estados 
miembros más estrecha a nivel de los 
organismos de protección de la infancia, 
con el fin de fomentar una mayor 
cooperación y una mejor comprensión y 
facilitar así la toma de decisiones en el 
interés superior del niño;

Or. en

Enmienda 135
Antigoni Papadopoulou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 bis. Reconoce la vulnerabilidad de las 
mujeres derivada de las desigualdades de 
género; pide a la UE que adopte medidas 
de lucha contra la segregación laboral y 
sectorial y la persistente diferencia 
salarial por razón de género, con el fin de 
lograr un mayor equilibrio entre los 
sexos; considera importante que los 
Estados miembros adopten medidas 
destinadas a reforzar la dimensión de 
género de las políticas de flexiguridad y a 
eliminar los obstáculos a la participación 
de las mujeres en el mercado laboral;

Or. en
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Enmienda 136
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 bis. Considera esencial que todas las 
medidas adoptadas por la UE en este 
ámbito respeten y fomenten los derechos 
de los niños consagrados en la 
Convención sobre los Derechos del Niño y 
reconocidos en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, y 
pide que se refuerce la actuación de la UE 
en relación con la protección de los niños 
en todo el ELSJ;

Or. en

Enmienda 137
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 bis. Confirma el papel de la Unión, y 
muy especialmente de la Comisión 
Europea, en lo que respecta a la 
protección y el fomento del respeto de los 
derechos humanos consagrado en los 
Tratados, tanto dentro como fuera de la 
Unión Europea;

Or. en

Enmienda 138
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 ter (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 ter. Pide a los Estados miembros que 
reconozcan que, cuando una medida en 
este ámbito aborde de forma específica o 
repercuta en la situación de niños 
vulnerables, las acciones deben garantizar 
el derecho de los niños a obtener 
protección convirtiendo las cuestiones 
relacionadas con la protección de los 
niños en el punto central de las políticas; 
insta a los Estados miembros a que 
garanticen que las políticas de la UE en 
materia de asilo, migración y trata de 
seres humanos tratan a los niños 
inmigrantes en primer lugar y ante todo 
como niños, a fin de garantizar que 
puedan beneficiarse sin discriminación de 
sus derechos como niños; solicita que se 
elabore un enfoque coherente y 
exhaustivo de la lucha contra el abuso 
sexual infantil, la explotación de niños y 
las imágenes de abusos contra niños, que 
incluya medidas concretas de prevención 
y protección, con el objetivo esencial de 
encontrar y proteger a los niños que 
corren el riesgo de ser víctima de esos 
delitos o ya han sido víctima de los 
mismos;

Or. en

Enmienda 139
Diana Wallis, en nombre de la Comisión de Peticiones

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 ter. Subraya la necesidad de integrar 
en todas las políticas la protección de los 
datos personales y de la vida privada a la 
hora de desarrollar tecnologías y crear 
sistemas de información a gran escala;
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Or. en

Enmienda 140
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 ter. Manifiesta su preocupación 
especial, en este contexto, por el aumento 
de la intolerancia hacia la orientación 
sexual en varios Estados miembros, y 
destaca explícitamente el derecho 
absoluto de todos los ciudadanos de la UE 
a no ser discriminados, así como su 
derecho a expresarse oralmente, por 
escrito o a través de actos públicos;

Or. en

Enmienda 141
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 quáter. Insiste en que todo plan de 
acción de la UE sobre los menores no 
acompañados procedentes de terceros 
países debe garantizar que:
a) todos los niños no acompañados 
reciban una protección y una asistencia 
especiales mientras permanezcan en la 
UE;
b) la UE prevea medidas para ayudar a 
los Estados miembros a encontrar una 
solución segura, concreta y duradera para 
cada niño que sea conforme al interés 
superior del niño;
c) en el caso de que el retorno a un tercer 
país sea conforme al interés superior del 
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niño, se ponga en marcha un proceso 
adecuado de retorno y reintegración en 
cooperación con el país de retorno; y
d) la UE coopere con los países terceros 
para evitar la migración no segura y 
ofrezca oportunidades a los niños en los
países afectados;

Or. en

Enmienda 142
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 quáter. Pide a los Estados miembros y 
a la Comisión que intensifiquen sus 
esfuerzos en la lucha contra el racismo y 
la discriminación por cualquier motivo;
alienta a los Estados miembros y a la 
Comisión, en este sentido, a que redoblen 
sus esfuerzos para luchar contra el 
aumento de la intolerancia hacia los 
musulmanes;

Or. en

Enmienda 143
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 11 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

11 quinquies. Considera que, dentro de 
Europa, la UE debe adoptar medidas para 
ayudar a los Estados miembros a 
erradicar la explotación laboral de los 
menores; señala que los menores 
procedentes de terceros países pueden ser 
especialmente vulnerables a caer en 
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situaciones de explotación laboral, 
especialmente en aquellos países en los 
que no disponen de una asistencia y una 
protección adecuadas por carecer de
documentación; insiste en que las 
políticas de la UE en materia de trabajo, 
asilo, migración y trata de seres humanos 
deben reconocer y abordar estas 
realidades;

Or. en

Enmienda 144
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 12

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

12. Recuerda que, una vez entre en vigor el 
Tratado de Lisboa, la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión será 
tan vinculante como los Tratados y se 
aplicará completamente a toda medida 
tomada en el ámbito del ELSJ, y que su 
observancia quedará bajo el control del 
Tribunal de Justicia;

12. Recuerda que, una vez entre en vigor el 
Tratado de Lisboa, la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión será 
tan vinculante como los Tratados y se 
aplicará completamente a toda medida 
tomada en el ámbito del ELSJ, y que su 
observancia quedará bajo el control del 
Tribunal de Justicia; lamenta, no obstante, 
la introducción del protocolo que limita 
los efectos de la Carta en la legislación 
nacional de dos Estados miembros, y 
reitera su inquietud por la desigualdad 
que esta medida puede conllevar;

Or. en

Enmienda 145
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 12
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

12. Recuerda que, una vez entre en vigor 
el Tratado de Lisboa, la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
será tan vinculante como los Tratados y se 
aplicará completamente a toda medida 
tomada en el ámbito del ELSJ, y que su 
observancia quedará bajo el control del 
Tribunal de Justicia;

suprimido

Or. nl

Enmienda 146
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 12

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

12. Recuerda que, una vez entre en vigor el 
Tratado de Lisboa, la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión será 
tan vinculante como los Tratados y se 
aplicará completamente a toda medida 
tomada en el ámbito del ELSJ, y que su 
observancia quedará bajo el control del 
Tribunal de Justicia;

12. Recuerda que, una vez entre en vigor el 
Tratado de Lisboa, la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión será 
tan vinculante como los Tratados y se 
aplicará completamente a todas las 
medidas tomadas en el ámbito del ELSJ, y 
que su observancia quedará bajo el control 
del Tribunal de Justicia;

Or. en

Enmienda 147
Evelyn Regner

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 12 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

12 bis. Pide, por consiguiente, a la 
Comisión que adopte medidas para 
asegurar que en el futuro se preste en la 
Comunidad igual de importancia a los 
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derechos fundamentales y a las libertades 
fundamentales, particularmente con 
vistas a apaciguar las tensiones generadas 
por la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia entre derechos fundamentales 
colectivos y libertades fundamentales y a 
restablecer la seguridad jurídica;

Or. de

Enmienda 148
Kinga Gál

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 13

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

13. Recuerda asimismo la adhesión de la 
Unión al Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales y que, por 
consiguiente, deben iniciarse 
inmediatamente negociaciones con miras a 
la adhesión de la Unión a dicho Convenio 
Europeo y que, además, deben concluirse 
acuerdos de cooperación con los 
organismos e instituciones internacionales 
competentes para la protección de los 
derechos humanos;

13. Recuerda asimismo la adhesión de la 
Unión al CEDH y considera que, por 
consiguiente, deben iniciarse 
inmediatamente negociaciones con miras a 
la adhesión de la Unión a dicho Convenio 
Europeo y a sus protocolos y que, además, 
deben concluirse acuerdos de cooperación 
con los organismos e instituciones 
internacionales competentes para la 
protección de los derechos humanos, como 
los órganos de las NN.UU., la Oficina de 
Instituciones Democráticas y Derechos 
Humanos y el Alto Comisionado para las 
Minorías Nacionales de la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa; 

Or. en

Enmienda 149
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 13
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

13. Recuerda asimismo la adhesión de la 
Unión al Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales y que, por 
consiguiente, deben iniciarse 
inmediatamente negociaciones con miras a 
la adhesión de la Unión a dicho Convenio 
Europeo y que, además, deben concluirse 
acuerdos de cooperación con los 
organismos e instituciones 
internacionales competentes para la 
protección de los derechos humanos;

13. Recuerda asimismo la adhesión de la 
Unión al CEDH y que, por consiguiente, 
deben iniciarse inmediatamente 
negociaciones con miras a la adhesión de la 
Unión a dicho Convenio Europeo;

Or. en

Enmienda 150
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 13 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

13 bis. Señala que, con la introducción de 
la iniciativa ciudadana en el Tratado de 
Lisboa, los ciudadanos desempeñarán un 
papel directo en el ejercicio de las 
competencias soberanas de la Unión al 
estar directamente involucrados, por 
primera vez, en el lanzamiento de 
propuestas legislativas europeas; pide 
encarecidamente que este nuevo 
instrumento se aplique de manera que 
realmente se aliente a las personas a 
utilizarlo, e insta a la Comisión a que 
tenga debidamente en cuenta todas las 
iniciativas que cumplan los criterios 
legales;

Or. en
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Enmienda 151
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 13 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

13 bis. Considera que una protección y 
una promoción eficaces de los derechos 
fundamentales constituyen la base de la 
democracia en Europa y son condiciones 
previas para la consolidación del ELSJ;

Or. en

Enmienda 152
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14. Pide que, para toda nueva política, 
propuesta legislativa y programa, se 
efectúe una evaluación de impacto 
respecto a los derechos fundamentales, y 
que dicha evaluación indique claramente 
qué derechos fundamentales podrían 
verse afectados y qué medidas se han 
previsto para la salvaguardia de dichos 
derechos de conformidad con los 
principios de proporcionalidad y 
necesidad;

suprimido

Or. en

Enmienda 153
Evelyn Regner

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14. Pide que, para toda nueva política, 
propuesta legislativa y programa, se 
efectúe una evaluación de impacto respecto 
a los derechos fundamentales, y que dicha 
evaluación indique claramente qué 
derechos fundamentales podrían verse 
afectados y qué medidas se han previsto 
para la salvaguardia de dichos derechos de 
conformidad con los principios de 
proporcionalidad y necesidad;

14. Pide que, para toda nueva política, 
propuesta legislativa y programa, se 
efectúe una evaluación de impacto respecto 
a los derechos fundamentales, y que dicha 
evaluación indique claramente qué 
derechos fundamentales podrían verse 
afectados y qué medidas se han previsto 
para la salvaguardia de dichos derechos de 
conformidad con los principios de 
proporcionalidad y necesidad y para 
asegurar que los derechos fundamentales 
sólo puedan disfrutarse a costa de las 
libertades fundamentales cuando resulte 
estrictamente necesario y de acuerdo con 
el principio de proporcionalidad;
considera que, en determinados casos, 
este enfoque debe asimismo prevalecer 
para la legislación en vigor;

Or. de

Enmienda 154
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14. Pide que, para toda nueva política, 
propuesta legislativa y programa, se 
efectúe una evaluación de impacto 
respecto a los derechos fundamentales, y 
que dicha evaluación indique claramente 
qué derechos fundamentales podrían 
verse afectados y qué medidas se han 
previsto para la salvaguardia de dichos 
derechos de conformidad con los 
principios de proporcionalidad y 
necesidad;

14. Pide que toda nueva política, propuesta 
legislativa y programa respete los derechos 
fundamentales de los ciudadanos de la 
UE;

Or. nl
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Enmienda 155
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14. Pide que, para toda nueva política, 
propuesta legislativa y programa, se 
efectúe una evaluación de impacto respecto 
a los derechos fundamentales, y que dicha 
evaluación indique claramente qué 
derechos fundamentales podrían verse 
afectados y qué medidas se han previsto 
para la salvaguardia de dichos derechos de 
conformidad con los principios de 
proporcionalidad y necesidad;

14. Pide que, para toda nueva política, 
propuesta legislativa y programa, se 
efectúe una evaluación de impacto respecto 
a los derechos fundamentales, y que dicha 
evaluación indique claramente qué 
derechos fundamentales podrían verse 
afectados y qué medidas se han previsto 
para la salvaguardia de dichos derechos de 
conformidad con los principios de 
proporcionalidad y necesidad; considera 
que esas evaluaciones de impacto deben 
incluir un análisis completo de los costes 
y beneficios de aquellos aspectos de las 
propuestas que ya se hayan aplicado total 
o parcialmente en los Estados miembros; 
considera asimismo que, en aquellos 
casos en los que sea probable que los 
factores en los que se basa la evaluación 
de proporcionalidad vayan a cambiar 
considerablemente a lo largo del tiempo, 
debería incluirse en la propuesta un 
mecanismo de revisión adecuado;

Or. en

Enmienda 156
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14. Pide que, para toda nueva política, 
propuesta legislativa y programa, se 
efectúe una evaluación de impacto respecto 
a los derechos fundamentales, y que dicha 

14. Pide que, para toda nueva política, 
propuesta legislativa y programa, se 
efectúe una evaluación de impacto respecto 
a los derechos fundamentales, y que dicha 
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evaluación indique claramente qué 
derechos fundamentales podrían verse 
afectados y qué medidas se han previsto 
para la salvaguardia de dichos derechos de 
conformidad con los principios de 
proporcionalidad y necesidad;

evaluación indique claramente qué 
derechos fundamentales podrían verse 
afectados y qué medidas se han previsto 
para la salvaguardia de dichos derechos de 
conformidad con los principios de 
proporcionalidad y necesidad; considera 
que, en este contexto, la Comisión y otras 
instituciones de la UE deberían mantener 
estrechas consultas con la Agencia de los 
Derechos Fundamentales durante el ciclo 
político de las propuestas legislativas que 
tengan implicaciones para los derechos 
fundamentales y los derechos humanos;

Or. en

Enmienda 157
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14 bis. Recuerda que, desde el punto de 
vista de un ciudadano normal, una de las 
principales amenazas para la seguridad 
interior es la exclusión social; señala que 
el desempleo y otros problemas de 
ingresos, como el endeudamiento 
excesivo, agravado por la crisis financiera 
mundial, aumentan el riesgo de exclusión, 
y que las minorías étnicas son muy 
vulnerables, ya que también corren el 
riesgo de convertirse en víctimas de la 
discriminación y de delitos racistas; 

Or. en

Enmienda 158
Stavros Lambrinidis, Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14 bis. Solicita que se lleve a cabo una 
revisión profunda e imparcial de la 
necesidad, la proporcionalidad y la 
eficacia de las medidas existentes en el 
espacio de libertad y justicia, incluido su 
impacto sobre la protección y el fomento 
de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos, antes de proponer medidas 
nuevas en este mismo ámbito;

Or. en

Enmienda 159
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14 bis. Considera que la autorregulación 
y la corregulación no deben utilizarse 
para introducir medidas que restrinjan los 
derechos fundamentales sin estar 
sometidas a los mismos procedimientos de 
evaluación de impacto que se aplican a 
las medidas legislativas;

Or. en

Enmienda 160
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14 bis. Pide que la dimensión exterior de 
las políticas relacionadas con el ELSJ 
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respete, proteja y fomente los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 
e insiste en que la cooperación 
internacional debe basarse en estos 
valores, en que no puede justificarse la 
tortura, en que ha de ponerse fin 
definitivamente a las entregas 
extraordinarias y en que deben 
investigarse debidamente esas prácticas 
con objeto de evitar que se reproduzcan 
en el futuro;

Or. en

Enmienda 161
Kinga Gál

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14 bis. Considera que, dado que los 
derechos humanos son indivisibles e 
interdependientes, debería encomendarse 
a la Agencia de los Derechos 
Fundamentales, reconocida jurídicamente 
en la Carta, la supervisión del respeto de 
los derechos fundamentales; 

Or. en

Enmienda 162
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 14 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

14 ter. Considera que las actuaciones 
extraterritoriales en el mundo en línea 
serían contraproducentes y provocarían 
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una grave fragmentación de la Internet 
mundial, con repercusiones para los 
derechos de los ciudadanos en Europa y 
en todo el mundo;

Or. en

Enmienda 163
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique 
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa y 
sueca) de que, antes del 31 de diciembre de 
2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y de que dicha revisión 
ofrecerá la oportunidad de incrementar la 
cooperación con el Consejo de Europa;

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique 
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa y 
sueca) de que, antes del 31 de diciembre de 
2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales con objeto, entre otros, de 
ampliar el ámbito de competencias, de
conformidad con el principio de 
universalidad de los derechos 
fundamentales, a los Estados miembros 
incluso cuando no están aplicando 
legislación de la UE, y de que dicha 
revisión ofrecerá la oportunidad de 
incrementar la cooperación con el Consejo 
de Europa;

Or. en
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Enmienda 164
Carmen Romero López, Juan Fernando López Aguilar, Ramón Jáuregui Atondo, 
Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique 
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa y 
sueca) de que, antes del 31 de diciembre de 
2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y de que dicha revisión 
ofrecerá la oportunidad de incrementar la 
cooperación con el Consejo de Europa;

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación y de infracción de 
los derechos fundamentales, y que las 
publique de forma fácilmente 
comprensible, y comparte la opinión del 
trío de Presidencias del Consejo (francesa, 
checa y sueca) de que, antes del 31 de 
diciembre de 2009, debe efectuarse en su 
caso una revisión del mandato de la 
Agencia de los Derechos Fundamentales y 
de que dicha revisión ofrecerá la 
oportunidad de incrementar la cooperación 
con el Consejo de Europa;

Or. en

Enmienda 165
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique 
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa 
y sueca) de que, antes del 31 de diciembre 
de 2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y de que dicha revisión 
ofrecerá la oportunidad de incrementar la 

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique 
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (española, belga 
y húngara) de que debe efectuarse una 
revisión del mandato de la Agencia de los 
Derechos Fundamentales lo antes posible y 
de que dicha revisión ofrecerá la 
oportunidad de incrementar la cooperación 
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cooperación con el Consejo de Europa; con el Consejo de Europa;

Or. en

Enmienda 166
Kinga Gál

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique 
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa 
y sueca) de que, antes del 31 de diciembre 
de 2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y de que dicha revisión 
ofrecerá la oportunidad de incrementar la 
cooperación con el Consejo de Europa;

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
todos los motivos de discriminación, 
incluida la discriminación de las minorías 
nacionales, que dé el mismo trato a esos 
diferentes motivos y que las publique de 
forma fácilmente comprensible, y comparte 
la opinión del trío de Presidencias del 
Consejo (FR, CZ y SE) de que, antes del
31 de diciembre de 2009, debe efectuarse 
en su caso una revisión del mandato de la 
Agencia de los Derechos Fundamentales y 
de que dicha revisión ofrecerá la 
oportunidad de incrementar la cooperación 
con el Consejo de Europa;

Or. en

Enmienda 167
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y el Instituto Europeo de 
la Igualdad de Género recopilen datos y 
elaboren estadísticas fiables y comparables 
sobre casos de discriminación y 
desigualdad de género, y que las 
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Presidencias del Consejo (francesa, checa y 
sueca) de que, antes del 31 de diciembre de 
2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y de que dicha revisión 
ofrecerá la oportunidad de incrementar la 
cooperación con el Consejo de Europa;

publiquen de forma fácilmente 
comprensible, y comparte la opinión del 
trío de Presidencias del Consejo (francesa, 
checa y sueca) de que, antes del 31 de 
diciembre de 2009, debe efectuarse una 
revisión del mandato de la Agencia de los 
Derechos Fundamentales y de que dicha 
revisión ofrecerá la oportunidad de 
incrementar la cooperación con el Consejo 
de Europa;

Or. en

Enmienda 168
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique 
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa y 
sueca) de que, antes del 31 de diciembre de 
2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y de que dicha revisión 
ofrecerá la oportunidad de incrementar la 
cooperación con el Consejo de Europa;

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique 
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa y 
sueca) de que, antes del 31 de diciembre de 
2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y de que dicha revisión 
ofrecerá la oportunidad de incrementar la 
cooperación con el Consejo de Europa y 
permitirá examinar la posibilidad de 
ampliar el mandato de la Agencia, que 
actualmente consiste en examinar la 
situación de los derechos fundamentales 
en el territorio de la Unión Europea;

Or. en
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Enmienda 169
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las 
publique de forma fácilmente 
comprensible, y comparte la opinión del 
trío de Presidencias del Consejo (francesa, 
checa y sueca) de que, antes del 31 de 
diciembre de 2009, debe efectuarse una 
revisión del mandato de la Agencia de los 
Derechos Fundamentales y de que dicha 
revisión ofrecerá la oportunidad de 
incrementar la cooperación con el 
Consejo de Europa;

15. Comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa y 
sueca) de que, antes del 31 de diciembre de 
2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales; 

Or. nl

Enmienda 170
Antigoni Papadopoulou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa y 
sueca) de que, antes del 31 de diciembre de 
2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y de que dicha revisión 
ofrecerá la oportunidad de incrementar la 
cooperación con el Consejo de Europa;

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y el Instituto Europeo de 
la Igualdad de Género recopilen datos y 
elaboren estadísticas fiables y comparables 
sobre casos de discriminación y 
desigualdad de género, y que las 
publiquen de forma fácilmente 
comprensible, y comparte la opinión del 
trío de Presidencias del Consejo (francesa, 
checa y sueca) de que, antes del 31 de 
diciembre de 2009, debe efectuarse una 
revisión del mandato de la Agencia de los 
Derechos Fundamentales y de que dicha 
revisión ofrecerá la oportunidad de 
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incrementar la cooperación con el Consejo 
de Europa;

Or. en

Enmienda 171
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación, y que las publique 
de forma fácilmente comprensible, y 
comparte la opinión del trío de 
Presidencias del Consejo (francesa, checa y 
sueca) de que, antes del 31 de diciembre de 
2009, debe efectuarse una revisión del 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales y de que dicha revisión 
ofrecerá la oportunidad de incrementar la 
cooperación con el Consejo de Europa;

15. Pide que la Agencia de los Derechos 
Fundamentales recopile datos y elabore 
estadísticas fiables y comparables sobre 
casos de discriminación y otras violaciones 
de los derechos humanos, y que las 
publique de forma fácilmente 
comprensible, y comparte la opinión del 
trío de Presidencias del Consejo (francesa, 
checa y sueca) de que, antes del 31 de 
diciembre de 2009, debe efectuarse en su 
caso una revisión del mandato de la 
Agencia de los Derechos Fundamentales y 
de que dicha revisión ofrecerá la 
oportunidad de incrementar la cooperación 
con el Consejo de Europa;

Or. en

Enmienda 172
Cecilia Wikström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15 bis. Considera que la pena de muerte 
es una pena cruel, inhumana y 
degradante, e insta a la Unión y a sus 
Estados miembros a que se esfuercen 
enérgicamente por lograr su abolición en 
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todos los países del mundo; 

Or. en

Enmienda 173
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15 bis. Solicita que se adopte un enfoque 
global en la lucha contra la 
discriminación y la promoción de la 
igualdad de oportunidades; insiste en que 
la Unión Europea ha de garantizar de la 
forma más uniforme posible un elevado 
nivel de protección contra todos los 
motivos de discriminación; considera que 
debe aplicarse el mismo nivel de 
protección independientemente de los 
motivos de la discriminación o del sector 
vital en el que esta se produzca;

Or. en

Enmienda 174
Lena Ek

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15 bis. Pide a la Comisión que consolide 
el acuerdo interinstitucional a la luz del 
Tratado de Lisboa y de las consecuencias 
de los vínculos entre el CEDH, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
y las instituciones de la UE;

Or. en
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Enmienda 175
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15 bis. Subraya la importancia que 
revisten los dictámenes de la Agencia de 
los Derechos Fundamentales para la 
adopción, la aplicación y el cumplimiento 
de la legislación que repercute en los 
derechos fundamentales, y pide a la 
Comisión que formule una respuesta 
oficial a cada informe de la Agencia en la 
que se incluya una lista de las medidas 
propuestas para abordar los problemas 
puestos de relieve por la Agencia;

Or. en

Enmienda 176
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15 bis. Subraya que, si bien los 
legisladores y los responsables políticos de 
la UE han adoptado un amplio paquete 
legislativo para luchar contra la 
discriminación múltiple que sufren las 
mujeres procedentes de minorías, en 
particular las mujeres romaníes, no se 
puede constatar un progreso significativo 
en dicho ámbito; pide, por consiguiente, a 
los Estados miembros que revisen la 
puesta en práctica de todas las políticas 
relacionadas con el fenómeno de la 
discriminación múltiple;

Or. en
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Enmienda 177
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15 bis. Recuerda que, una vez que entren 
en vigor el Tratado de Lisboa y la Carta, 
habrá de reforzarse y ampliarse el 
mandato de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales con objeto de garantizar 
la existencia de mecanismos reforzados de 
cooperación con otros órganos de la UE, 
los Comisarios responsables del ELSJ y el 
Consejo de Europa, creando un grupo de 
expertos que deberán nombrar la 
Comisión, el Consejo y el Parlamento y 
que participarán en los procedimientos 
contemplados en los Tratados para 
garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales por la UE;

Or. en

Enmienda 178
Cornelia Ernst, Kyriacos Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15 bis. Solicita el refuerzo de la 
protección de los datos personales y de las 
libertades individuales como parte 
integrante de la protección de los 
derechos fundamentales de todos los 
ciudadanos y residentes de la Unión, y 
pide que se celebre un debate abierto y 
público sobre estas cuestiones; solicita la 
adopción de medidas destinadas a 
garantizar una mejor protección en este 
ámbito, incluida la libertad con respecto 
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al uso desproporcionado que se está 
haciendo actualmente, por ejemplo, del 
control y la supervisión de las personas;

Or. en

Enmienda 179
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 15 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

15 bis. Pide al Consejo, a la Comisión y a 
los Estados miembros que evalúen y 
revisen las leyes y políticas 
internacionales, europeas y nacionales 
vigentes en relación con la droga, y que 
promuevan políticas de reducción de 
daños, especialmente con miras a las 
conferencias que se celebran a nivel de 
las NN.UU. sobre estos temas;

Or. en

Enmienda 180
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Epígrafe antes del apartado 16

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

Derechos reforzados vinculados a la 
ciudadanía de la Unión

Derechos reforzados

Or. en
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Enmienda 181
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 16

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

16. Aboga por la elaboración de una ley 
electoral uniforme y reitera su opinión de 
que, para incitar a los ciudadanos europeos 
a participar en las elecciones europeas en 
su Estado miembro de residencia del que 
no sean nacionales, el Consejo, según las 
modalidades que determine, debería 
limitarse a lo estrictamente necesario para 
dar eficacia a los derechos activos y 
pasivos de voto; examinará con interés la 
propuesta de la Comisión de adelantar la 
jornada electoral de las elecciones europeas 
a la semana del 9 de mayo;

16. Reitera su opinión de que, para incitar a 
los ciudadanos europeos a participar en las 
elecciones europeas en su Estado miembro 
de residencia del que no sean nacionales, el 
Consejo, según las modalidades que 
determine, debería limitarse a lo 
estrictamente necesario para dar eficacia a 
los derechos activos y pasivos de voto;
examinará con interés la propuesta de la 
Comisión de adelantar la jornada electoral 
de las elecciones europeas a la semana del 
9 de mayo;

Or. nl

Enmienda 182
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 16

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

16. Aboga por la elaboración de una ley 
electoral uniforme y reitera su opinión de 
que, para incitar a los ciudadanos europeos 
a participar en las elecciones europeas en 
su Estado miembro de residencia del que 
no sean nacionales, el Consejo, según las 
modalidades que determine, debería 
limitarse a lo estrictamente necesario para 
dar eficacia a los derechos activos y 
pasivos de voto; examinará con interés la 
propuesta de la Comisión de adelantar la 
jornada electoral de las elecciones europeas 
a la semana del 9 de mayo;

16. Aboga por la elaboración de una ley 
electoral uniforme y reitera su opinión de 
que, para incitar a los ciudadanos europeos 
a participar en las elecciones europeas en 
su Estado miembro de residencia del que 
no sean nacionales, examinará con interés 
la propuesta de la Comisión de adelantar la 
jornada electoral de las elecciones europeas 
a la semana del 9 de mayo;
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Or. fr

Enmienda 183
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 16

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

16. Aboga por la elaboración de una ley 
electoral uniforme y reitera su opinión de 
que, para incitar a los ciudadanos europeos 
a participar en las elecciones europeas en 
su Estado miembro de residencia del que 
no sean nacionales, el Consejo, según las 
modalidades que determine, debería 
limitarse a lo estrictamente necesario para 
dar eficacia a los derechos activos y 
pasivos de voto; examinará con interés la 
propuesta de la Comisión de adelantar la 
jornada electoral de las elecciones 
europeas a la semana del 9 de mayo;

16. Manifiesta su intención de lanzar una 
nueva propuesta de reforma fundamental 
de la ley que rige las elecciones al 
Parlamento Europeo; reitera su opinión de 
que, para incitar a los ciudadanos europeos 
a participar en las elecciones europeas en 
su lugar de residencia, el Consejo, según 
las modalidades que determine, debería 
tomar medidas para facilitar los derechos 
activos y pasivos de voto;

Or. en

Enmienda 184
Rui Tavares, Kyriacos Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 16

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

16. Aboga por la elaboración de una ley 
electoral uniforme y reitera su opinión de 
que, para incitar a los ciudadanos europeos 
a participar en las elecciones europeas en 
su Estado miembro de residencia del que 
no sean nacionales, el Consejo, según las 
modalidades que determine, debería 
limitarse a lo estrictamente necesario para 
dar eficacia a los derechos activos y 
pasivos de voto; examinará con interés la 
propuesta de la Comisión de adelantar la 

16. Aboga por la elaboración de una ley 
electoral uniforme que garantice la 
representación proporcional de los votos y 
reitera su opinión de que, para incitar a los 
ciudadanos europeos a participar en las 
elecciones europeas en su Estado miembro 
de residencia del que no sean nacionales, el 
Consejo, según las modalidades que 
determine, debería limitarse a lo 
estrictamente necesario para dar eficacia a 
los derechos activos y pasivos de voto;



AM\794919ES.doc 101/258 PE430.410v02-00

ES

jornada electoral de las elecciones europeas 
a la semana del 9 de mayo;

examinará con interés la propuesta de la 
Comisión de adelantar la jornada electoral 
de las elecciones europeas a la semana del 
9 de mayo;

Or. en

Enmienda 185
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

16 bis. Pide a los Estados miembros que 
concedan el derecho de voto en las 
elecciones locales a los nacionales de 
terceros países que residan regularmente 
en un Estado miembros desde hace al 
menos tres años;

Or. fr

Enmienda 186
Diana Wallis, en nombre de la Comisión de Peticiones

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

16 bis. Acoge favorablemente la inclusión 
de una iniciativa ciudadana en el Tratado 
de Lisboa, e insta a la Comisión a que 
tenga debidamente en cuenta el papel del 
Parlamento y el derecho de petición 
existente cuando presente una propuesta 
sobre las modalidades prácticas de 
aplicación de dicha iniciativa;

Or. en
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Enmienda 187
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

16 bis. Considera prioritario abordar una 
reflexión sincera sobre la participación de 
la ciudadanía y de todos los niveles 
institucionales en los procesos de toma de 
decisión de las instituciones de la UE 
como el mejor procedimiento para 
superar la abstención que se produce en 
las elecciones al Parlamento Europeo; 
considera que entre las medidas que 
deben adoptarse deben incluirse una 
utilización intensiva de las nuevas 
tecnologías para favorecer el intercambio 
de información y la comunicación, el 
respeto del principio de subsidiariedad y 
la integración del conocimiento y 
experiencia de los niveles institucionales 
más próximos a la ciudadanía; considera 
además necesaria una adaptación de las 
circunscripciones electorales a la 
estructura institucional de cada Estado 
miembro;

Or. es

Enmienda 188
Diana Wallis, en nombre de la Comisión de Peticiones

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
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estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión;

estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión, y 
garantizando que conservan el derecho a 
beneficiarse de todas las prestaciones 
sociales independientemente del lugar en 
el que residan; considera que los Estados 
miembros deben garantizar que los 
ciudadanos de la UE puedan ejercer 
fácilmente su derecho activo de voto en 
las elecciones municipales;

Or. en

Enmienda 189
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión;

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión, 
incluidas las parejas del mismo sexo y los 
ciudadanos de los nuevos Estados 
miembros, puedan ejercer su derecho a la 
libre circulación junto con los miembros de 
su familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión;

Or. en

Enmienda 190
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
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vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión;

vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, sin discriminación por motivos de 
orientación sexual y sobre la base del 
reconocimiento mutuo, permitiéndoles 
viajar, trabajar, estudiar, jubilarse y tener 
una vida familiar sin restricciones por 
doquier en la Unión;

Or. en

Enmienda 191
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión;

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión;
pide asimismo a los Estados miembros 
que apliquen y respeten plenamente los 
derechos de los ciudadanos no 
comunitarios que residen legalmente en 
su territorio, así como los derechos de los 
inmigrantes ilegales;

Or. en

Enmienda 192
Roberta Angelilli, Salvatore Iacolino, Raffaele Baldassarre

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 17
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión;

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión, 
sobre la base del respeto de los deberes y 
derechos contemplado en la legislación 
sobre la libertad de circulación, puedan 
ejercer su derecho a la libre circulación 
junto con los miembros de su familia, 
permitiéndoles viajar, trabajar, estudiar, 
jubilarse y tener una vida familiar sin 
restricciones por doquier en la Unión;

Or. en

Enmienda 193
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión;

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión; 
se refiere, asimismo, a los derechos 
fundamentales y a las competencias de los 
Estados miembros para adoptar todas las 
medidas que se impongan para mantener 
el orden público y la seguridad interior en 
sus territorios;

Or. nl
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Enmienda 194
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse y tener una vida familiar 
sin restricciones por doquier en la Unión;

17. Pide a los Estados miembros que 
respeten por completo los derechos 
vinculados a la ciudadanía de la Unión de 
manera que los ciudadanos de la Unión 
puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación junto con los miembros de su 
familia, permitiéndoles viajar, trabajar, 
estudiar, jubilarse, participar en la política 
y en la vida democrática y tener una vida 
familiar sin restricciones por doquier en la 
Unión;

Or. en

Enmienda 195
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 17 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

17 bis. Pide a los Estados miembros que 
velen por que el principio de 
reconocimiento mutuo se aplique también 
a las parejas del mismo sexo en la UE, 
especialmente a los matrimonios, las 
parejas o las parejas de hecho, al menos 
en lo que se refiere a los derechos 
relacionados con la libertad de 
circulación;

Or. en
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Enmienda 196
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 17 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

17 bis. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que examinen posibles formas 
de facilitar la libre circulación de los 
ciudadanos de la UE ayudando a aquellos 
ciudadanos de la UE que optan por 
ejercer ese derecho a integrarse y 
participar en el país de acogida al que 
han decidido emigrar, ejerciendo su 
derecho a la libertad de circulación 
dentro de la Unión Europea;

Or. en

Enmienda 197
Ramón Jáuregui Atondo, Juan Fernando López Aguilar, Claude Moraes, Carmen 
Romero López

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 18

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

18. Pide a los Estados miembros que 
cumplan de una manera coherente y 
equitativa su obligación de asegurar 
protección diplomática y consular a los 
ciudadanos de la Unión;

18. Pide a los Estados miembros que 
cumplan de una manera coherente y 
equitativa su obligación de asegurar 
protección diplomática y consular a los 
ciudadanos de la Unión mediante la 
aplicación de un acuerdo sobre la 
asistencia consular mínima ofrecida a los 
ciudadanos de la UE fuera del territorio 
de la UE;

Or. en
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Enmienda 198
Tatjana Ždanoka

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 18 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

18 bis. Pide que el estatuto jurídico de los 
apátridas y de los nacionales de terceros 
países que son residentes de larga 
duración se asimile en mayor medida al 
estatuto de los ciudadanos de la Unión; 
considera que los Estados miembros 
deben velar por que las disposiciones 
vigentes en este ámbito se apliquen de 
buena fe;

Or. en

Enmienda 199
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 18 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

18 bis. Pide al Consejo y a la Comisión 
que den prioridad a la mejora de la 
transparencia y del acceso a los 
documentos, factores esenciales para 
lograr una UE orientada a los 
ciudadanos;

Or. en

Enmienda 200
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 18 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

18 bis. Insta a la Comisión a que lleve a 
cabo una evaluación clara de todas las 
medidas de seguridad adoptadas a escala 
europea en la lucha contra el terrorismo, 
como las medidas relacionadas con la 
seguridad aérea, en particular la 
prohibición de transportar líquidos a 
bordo de los aviones, el intercambio de 
datos con terceros países, incluido el 
PNR, y las prácticas de elaborar listas 
negras, tanto en el contexto de las 
Naciones Unidas como en el de la Unión 
Europea;

Or. en

Enmienda 201
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 18 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

18 bis. Celebra que en el Programa de 
Estocolmo se haga referencia a la 
participación en la vida democrática de la 
Unión Europea; insta al Consejo a que 
incluya en el Programa de Estocolmo una 
sección específica sobre las medidas 
adecuadas para posibilitar la 
participación de las mujeres en las 
campañas electorales y en la vida política 
en general, con objeto de eliminar así el 
déficit democrático que sigue existiendo a 
causa de la limitada presencia de mujeres 
en las elecciones municipales, nacionales 
y europeas;

Or. en
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Enmienda 202
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 18 bis (nuevo) (después del epígrafe «Una Europa que protege a sus 
ciudadanos»)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

18 bis. Considera legítimo el objetivo de 
lograr una Europa segura, y conviene en 
que es importante desarrollar y reforzar 
continuamente la política común de la UE 
de lucha contra el terrorismo, la 
delincuencia organizada, la inmigración 
ilegal, la trata de seres humanos y la 
explotación sexual;

Or. en

Enmienda 203
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 18 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

18 ter. Pide a los Estados miembros que 
faciliten la libertad de circulación a los 
ciudadanos no comunitarios que quieran 
entrar en la UE por períodos cortos o 
largos con el fin de estudiar, realizar 
períodos de formación o participar en 
actividades culturales, educativas o 
deportivas; cree que, con este fin, todos 
los Estados miembros deben aplicar 
plenamente la legislación existente;

Or. en
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Enmienda 204
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Epígrafe antes del apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

Una Europa que protege a sus ciudadanos Una Europa que protege a sus ciudadanos y 
residentes

Or. en

Enmienda 205
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Epígrafe antes del apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

Una Europa que protege a sus ciudadanos Una Europa que protege a las personas

Or. en

Enmienda 206
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito logra el equilibrio 
adecuado entre la seguridad y la libertad;

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito respeta plenamente la 
importancia esencial de los derechos y las 
libertades fundamentales y es conforme a 
las normas internacionales en materia de 
derechos humanos;
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Or. en

Enmienda 207
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito logra el equilibrio adecuado 
entre la seguridad y la libertad;

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito logra el equilibrio adecuado 
entre la seguridad y la libertad; cree 
firmemente en la primacía del Estado de 
Derecho, el control jurisdiccional eficaz, 
las vías de recurso independientes y 
eficaces y la rendición de cuentas;

Or. en

Enmienda 208
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito logra el equilibrio 
adecuado entre la seguridad y la libertad;

19. Insta a la Comisión y a los Estados 
miembros a asegurar que la futura 
actuación de la UE en este ámbito se basa 
en una clara definición de la necesidad, la 
proporcionalidad y la eficacia, y que las 
medidas no restringen indebidamente las 
libertades fundamentales, como el 
derecho a la vida privada;

Or. en
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Enmienda 209
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito logra el equilibrio 
adecuado entre la seguridad y la libertad;

19. Insta a los Estados miembros a que 
reconozcan que la seguridad y la libertad 
no son valores para los que deba buscarse 
el equilibrio, sino que la seguridad ha de 
estar al servicio de la libertad y, por 
consiguiente, sus límites deben hallarse 
allí donde empieza a limitar las libertades;

Or. en

Enmienda 210
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito logra el equilibrio 
adecuado entre la seguridad y la libertad;

19. Reconoce que lograr el equilibrio 
entre garantizar la libertad de circulación 
entre las fronteras a un número de 
personas cada vez mayor y garantizar una 
mayor seguridad a los ciudadanos de 
Europa es una tarea compleja; opina, al 
mismo tiempo, que la confianza de la 
opinión pública en la acción 
gubernamental solo puede mantenerse si 
se prevén salvaguardias para la 
protección de datos y mecanismos de 
supervisión y reparación suficientes; insta 
al Consejo y a la Comisión a asegurar que 
la futura actuación de la UE en este ámbito 
protege la libertad al tiempo que garantiza 
la seguridad;

Or. en
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Enmienda 211
Raffaele Baldassarre, Ernst Strasser, Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito logra el equilibrio adecuado 
entre la seguridad y la libertad;

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito logra el equilibrio adecuado 
entre la seguridad y la libertad y que se 
supervisa y racionaliza adecuadamente 
este objetivo;

Or. en

Enmienda 212
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
en este ámbito logra el equilibrio adecuado 
entre la seguridad y la libertad;

19. Insta a los Estados miembros a que 
mantengan y, en su caso, refuercen aún 
más la protección y promoción de los 
derechos fundamentales, especialmente 
teniendo en cuenta el aumento de las 
exigencias en materia de seguridad;

Or. en

Enmienda 213
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 

19. Insta a los Estados miembros a 
asegurar que la futura actuación de la UE 
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en este ámbito logra el equilibrio 
adecuado entre la seguridad y la libertad;

en este ámbito protege plenamente los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todas las personas 
implicadas;

Or. en

Enmienda 214
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19 bis. Insta a la Comisión y a los Estados 
miembros a que se esfuercen por lograr el 
respeto de la vida privada de todas las 
personas; considera que, con este fin, la 
recopilación de datos, especialmente a 
través de bases de datos electrónicas, debe 
respetar estrictamente las normas 
europeas en materia de protección de 
datos, que deben reforzarse las normas 
nacionales en materia de protección de 
datos y que debe afianzarse el papel del 
Supervisor Europeo de Protección de 
Datos;

Or. en

Enmienda 215
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19 bis. Considera que el enfoque basado 
en el respeto de la vida privada es un 
elemento esencial a la hora de elaborar 
cualquier iniciativa que pueda poner en 
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peligro la seguridad de información 
personal relacionada con los individuos y 
la confianza del público en aquellos que 
están en posesión de la información;

Or. en

Enmienda 216
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19 ter. Lamenta que no se haya avanzado 
en la aplicación del Sistema de 
Información Schengen II perfeccionado 
(SIS II) y del nuevo Sistema de 
Información de Visados (VIS), y pide a la 
Comisión y a los Estados miembros que 
velen por que se refuercen todos los 
preparativos a sus niveles respectivos con 
el fin de evitar nuevos retrasos;

Or. en

Enmienda 217
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 19 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

19 quáter. Critica la inexistencia de un 
plan global en el que se establezcan los 
objetivos generales y el planteamiento de 
la estrategia de seguridad y gestión de 
fronteras de la Unión Europea, así como
la falta de información detallada que 
muestre cómo se supone que van a 
funcionar juntos todos los programas y 
planes conexos (ya adoptados, en curso de 
preparación o en la fase de elaboración) y 
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cómo pueden optimizarse las relaciones 
entre ellos; considera que, cuando la 
Comisión examine el planteamiento de la 
estrategia de la UE en materia de 
seguridad y gestión de fronteras, debe 
analizar ante todo la eficacia de los actos 
legislativos vigentes con objeto de crear 
sinergias óptimas entre los mismos;

Or. en

Enmienda 218
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse 
en la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones 
legislativas claras que atribuyan a los 
ciudadanos de la UE unos medios 
eficaces para recurrir la normativa 
confusa o desproporcionada;

suprimido

Or. en

Enmienda 219
Roberta Angelilli, Salvatore Iacolino, Raffaele Baldassarre

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20. Cuando el actual requisito de 20. Cuando el actual requisito de 
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unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones legislativas 
claras que atribuyan a los ciudadanos de la 
UE unos medios eficaces para recurrir la 
normativa confusa o desproporcionada;

unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones legislativas 
claras que atribuyan a los ciudadanos de la 
UE el pleno disfrute de sus derechos;

Or. en

Enmienda 220
Stavros Lambrinidis, Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse 
en la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones 
legislativas claras que atribuyan a los 
ciudadanos de la UE unos medios 
eficaces para recurrir la normativa 
confusa o desproporcionada;

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones legislativas 
claras que atribuyan a los ciudadanos de la 
UE unos medios eficaces para recurrir la 
normativa confusa o desproporcionada y la 
aplicación incorrecta de la normativa;

Or. en

Enmienda 221
Claude Moraes, Juan Fernando López Aguilar, Rosario Crocetta

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones legislativas 
claras que atribuyan a los ciudadanos de la 
UE unos medios eficaces para recurrir la 
normativa confusa o desproporcionada;

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la protección de los 
ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería reforzarse 
mediante instrumentos legislativos y 
operativos eficaces que tengan en cuenta 
la dimensión global de estos fenómenos y 
tener como marco unas disposiciones 
legislativas claras que atribuyan a los 
ciudadanos de la UE la protección de los 
derechos y las garantías fundamentales y 
unos medios eficaces para recurrir la 
normativa confusa o desproporcionada;

Or. en

Enmienda 222
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse 
en la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones 
legislativas claras que atribuyan a los 
ciudadanos de la UE unos medios 
eficaces para recurrir la normativa 
confusa o desproporcionada;

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones legislativas 
claras que atribuyan a los ciudadanos de la 
UE y a los colectivos y entidades 
asociativas en que se integran unos 
medios eficaces para recurrir la normativa 
confusa o desproporcionada;
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Or. es

Enmienda 223
Monika Hohlmeier

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones legislativas 
claras que atribuyan a los ciudadanos de la 
UE unos medios eficaces para recurrir la 
normativa confusa o desproporcionada;

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de garantizar 
la protección de los ciudadanos contra el 
terrorismo y la delincuencia organizada 
mediante disposiciones legislativas 
proporcionales y equilibradas debería 
tener como marco unas disposiciones 
legislativas claras que atribuyan a los 
ciudadanos de la UE unos medios eficaces 
para recurrir la normativa confusa o 
desproporcionada;

Or. de

Enmienda 224
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse 
en la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 

20. Insta a la Comisión a que desarrolle el 
marco jurídico de la UE en materia penal;
considera que deben establecerse unos 
criterios claros para evaluar la 
proporcionalidad y la necesidad de 
cualquier posible limitación legal de los 
derechos fundamentales;
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delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones 
legislativas claras que atribuyan a los 
ciudadanos de la UE unos medios 
eficaces para recurrir la normativa 
confusa o desproporcionada;

Or. en

Enmienda 225
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad de los 
ciudadanos de la UE al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones legislativas 
claras que atribuyan a los ciudadanos de la 
UE unos medios eficaces para recurrir la 
normativa confusa o desproporcionada;

20. Cuando el actual requisito de 
unanimidad impida tomar medidas 
eficaces, insta a la Comisión a centrarse en 
la promoción de la libertad al tiempo que 
desarrolla el marco jurídico de la UE en 
materia penal; la obligación de proteger a 
los ciudadanos contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada debería tener 
como marco unas disposiciones legislativas 
claras que atribuyan a los ciudadanos de la 
UE unos medios eficaces para recurrir la 
normativa confusa o desproporcionada;

Or. en

Enmienda 226
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20 bis. Insta al Consejo y a la Comisión a 
que desplieguen estrategias de seguridad 
que tengan presentes los aspectos tanto 
interiores como exteriores de la 
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delincuencia organizada y del terrorismo 
internacionales; insiste en que la UE debe 
adoptar un enfoque más integrado de la 
política europea de seguridad y defensa, 
así como de la justicia y los asuntos de 
interior;

Or. en

Enmienda 227
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20 bis. Considera que los Estados 
miembros deben examinar en qué medida 
se puede lograr la creación de un marco 
jurídico de la UE para los asuntos 
penales;

Or. en

Enmienda 228
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 20 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

20 bis. Pide a la UE que reconozca la 
dignidad, la valentía y el sufrimiento de 
las víctimas indirectas del terrorismo, y 
subraya que la defensa y promoción de los 
derechos de las víctimas del terrorismo, 
así como su consiguiente resarcimiento 
económico, deberían constituir una 
prioridad; reconoce la extrema 
vulnerabilidad de las mujeres como 
víctimas indirectas del terrorismo;
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Or. en

Enmienda 229
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 21

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

21. Opina que debe garantizarse el 
ejercicio de estas libertades más allá de 
las fronteras nacionales, y que los 
ciudadanos de la UE deben poder ejercer 
plenamente sus derechos específicos, 
incluso fuera de la Unión;

suprimido

Or. en

Enmienda 230
Kinga Göncz

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 21

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

21. Opina que debe garantizarse el 
ejercicio de estas libertades más allá de las 
fronteras nacionales, y que los ciudadanos 
de la UE deben poder ejercer plenamente 
sus derechos específicos, incluso fuera de 
la Unión;

21. Opina que debe garantizarse el 
ejercicio de estas libertades más allá de las 
fronteras nacionales, y que los ciudadanos 
de la UE deben poder ejercer plenamente 
sus derechos específicos, incluso fuera de 
la Unión; resalta, por tanto, la 
importancia de reforzar la coordinación y 
la cooperación de la protección consular;

Or. en

Enmienda 231
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 21



PE430.410v02-00 124/258 AM\794919ES.doc

ES

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

21. Opina que debe garantizarse el 
ejercicio de estas libertades más allá de las 
fronteras nacionales, y que los ciudadanos 
de la UE deben poder ejercer plenamente 
sus derechos específicos, incluso fuera de 
la Unión;

21. Opina que debe garantizarse el 
ejercicio de estas libertades más allá de las 
fronteras nacionales, y que los ciudadanos 
de la UE y las personas que residen en la 
UE deben poder ejercer plenamente sus 
derechos específicos, incluso fuera de la 
Unión;

Or. en

Enmienda 232
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 21 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

21 bis. Exige que en todas las políticas de 
la Unión se garantice el respeto de la 
dimensión de derechos fundamentales 
que tienen la protección de datos y el 
derecho a la vida privada;

Or. en

Enmienda 233
Tatjana Ždanoka

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 21 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

21 bis. Pide que el estatuto jurídico de los 
apátridas y de los nacionales de terceros 
países que son residentes de larga 
duración se asimile en mayor medida al 
estatuto de los ciudadanos de la Unión; 
pide asimismo a los Estados miembros 
que velen por que las disposiciones 
vigentes en este ámbito se apliquen de 
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buena fe;

Or. en

Enmienda 234
Sonia Alfano, Gianni Vattimo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 21 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

21 bis. Solicita una protección más eficaz 
y eficiente tanto en términos de medidas 
legislativas como de aplicación del 
derecho a la intimidad y de la protección 
de los datos personales, en particular 
mediante la revisión de la Directiva 
95/46/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de octubre de 1995, 
relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos1; expresa sus 
reservas con respecto a las propuestas 
relativas a la recogida generalizada de 
datos sobre los ciudadanos, la 
transferencia de datos personales que 
poseen los ciudadanos y los acuerdos con 
terceros países sobre el intercambio de 
datos personales en la medida en que no 
se cumplan plenamente los principios 
europeos en materia de protección de 
datos; se opone a la propuesta de creación 
de un banco de datos relativo a las 
personas condenadas por delitos en 
terceros países y al intercambio de datos 
sobre personas definidas como 
«extremistas» así como a todas las 
prácticas de elaboración generalizada de 
perfiles ya que podría ser incompatibles 
con los principios europeos en materia de 
derechos humanos;

                                               
1 DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.
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Or. it

Enmienda 235
Sonia Alfano, Gianni Vattimo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 21 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

21 ter. Recuerda que el principio de 
disponibilidad podría implicar el riesgo de 
permitir el intercambio de datos 
personales que no se han recopilado de 
modo legítimo respetando la legalidad, 
por lo que debe fijarse en normas 
comunes; expresa sus dudas con respecto 
a la facilitación de las actividades 
operativas que no incluyen una definición 
ni normas comunes a nivel europeo en 
materia de investigaciones encubiertas, 
control de los ciudadanos, etc.;

Or. it

Enmienda 236
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22. Piensa que, cuando se prevea una 
actuación de la UE en este ámbito, deben 
establecerse criterios para evaluar la 
proporcionalidad y necesidad de las 
limitaciones a los derechos 
fundamentales;

suprimido

Or. en



AM\794919ES.doc 127/258 PE430.410v02-00

ES

Enmienda 237
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22. Piensa que, cuando se prevea una 
actuación de la UE en este ámbito, deben 
establecerse criterios para evaluar la 
proporcionalidad y necesidad de las 
limitaciones a los derechos 
fundamentales;

suprimido

Or. en

Enmienda 238
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22. Piensa que, cuando se prevea una 
actuación de la UE en este ámbito, deben 
establecerse criterios para evaluar la 
proporcionalidad y necesidad de las 
limitaciones a los derechos 
fundamentales;

suprimido

Or. en

Enmienda 239
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22. Piensa que, cuando se prevea una 22. Piensa que, antes de que se prevea una 
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actuación de la UE en este ámbito, deben 
establecerse criterios para evaluar la 
proporcionalidad y necesidad de las 
limitaciones a los derechos fundamentales;

actuación de la UE en este ámbito, deben 
establecerse criterios claros para evaluar la 
proporcionalidad y necesidad de las 
limitaciones a los derechos fundamentales; 
considera, además, que antes de que se 
adopte una decisión deberá analizarse 
siempre minuciosamente el impacto de la 
propuesta.

Or. sv

Enmienda 240
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22. Piensa que, cuando se prevea una 
actuación de la UE en este ámbito, deben 
establecerse criterios para evaluar la 
proporcionalidad y necesidad de las 
limitaciones a los derechos fundamentales;

22. Piensa que, cuando se prevea una 
actuación de la UE en este ámbito, y en 
particular medidas de lucha contra el 
terrorismo, la actuación debe ser 
conforme a todos los convenios y la 
jurisprudencia internacionales 
pertinentes, y que deben establecerse 
criterios para evaluar la proporcionalidad y 
necesidad de las limitaciones a los 
derechos fundamentales, incluidos un 
análisis pormenorizado de toda la 
legislación vigente con el fin de evitar una 
legislación excesiva, así como la 
presentación al Parlamento de una 
explicación detallada de la necesidad de 
la legislación propuesta;

Or. en

Enmienda 241
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 bis. Acoge favorablemente la propuesta 
de elaborar normas internacionales en 
materia de protección de datos; destaca 
que los acuerdos con terceros países sobre 
protección de datos deben tramitarse con 
plena transparencia y someterse al control 
democrático del Parlamento, y que la 
existencia en el país tercero de normas en 
materia de protección de datos de nivel 
equivalente al europeo es una condición 
previa mínima para que tenga lugar el 
intercambio de datos;

Or. en

Enmienda 242
Lena Ek

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 bis. Pide a los Estados miembros que 
respeten y apliquen los derechos del niño 
contemplados en la Convención sobre los 
Derechos del Niño;

Or. en

Enmienda 243
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 bis. Considera que debe abordarse 
urgentemente la cuestión de la protección 
de los menores no acompañados y 
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separados, habida cuenta de los riesgos 
especiales a los que están expuestos; 

Or. en

Enmienda 244
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 bis. Subraya la necesidad de continuar 
promoviendo la presencia internacional 
de la UE en el ámbito jurídico mediante 
soluciones globales e instrumentos 
multilaterales; considera especialmente 
importante mantener una estrecha 
cooperación con organizaciones 
internacionales como la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional 
Privado y el Consejo de Europa; opina 
asimismo que la UE debe fomentar y 
apoyar la adhesión de terceros países, 
especialmente los que son vecinos de la 
UE, a acuerdos judiciales internacionales, 
y que este aspecto reviste una importancia 
fundamental en el ámbito del Derecho 
familiar y la protección de los niños;

Or. en

Enmienda 245
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 bis. Celebra que en el Programa de 
Estocolmo se haya resaltado la 
importancia de la tecnología en el 
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contexto de la protección eficaz de los 
datos personales y la vida privada;

Or. en

Enmienda 246
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 bis. Insta a la Unión Europea a que dé 
muestras de su voluntad de tomar en 
consideración en todas sus políticas las 
necesidades especiales de las personas 
vulnerables; 

Or. en

Enmienda 247
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 bis. Subraya la necesidad de fijar unos 
límites más claros y rigurosos en relación 
con el intercambio de información entre 
los Estados miembros así como en lo que 
se refiere a la utilización de registros 
comunes en la UE; considera que, en 
caso contrario, el establecimiento de 
registros de grandes dimensiones a escala 
de la UE puede suponer una amenaza 
para la integridad de las personas y 
provocar que los registros resulten 
ineficaces a la vez que aumenten los 
riesgos de fugas y de corrupción; 

Or. sv
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Enmienda 248
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 bis (nuevo) (después del epígrafe «Una Europa solidaria»)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 bis. Considera que todo planteamiento 
global de la inmigración debe tener en 
cuenta el «efecto salida», que es el primer 
factor que lleva a la personas a 
abandonar sus países de origen, y exige 
formular unos proyectos claros para el 
desarrollo y la inversión en los países de 
origen y de tránsito, en particular 
facilitando las remesas de dinero de los 
inmigrantes hacia sus países de origen o 
implantando políticas agrícolas y 
comerciales que fomenten las 
oportunidades económicas, así como 
desarrollando la democracias, el Estado 
de derecho, los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.

Or. en

Enmienda 249
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 ter (nuevo) (después del epígrafe «Una Europa solidaria»)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 ter. Destaca que la regularización 
masiva de inmigrantes clandestinos no 
constituye una respuesta adecuada 
porque no resuelve los auténticos
problemas de fondo y puede incluso 
agravar el problema general creando un 
«efecto llamada»;

Or. en
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Enmienda 250
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 ter. Pide que se adopte un marco 
jurídico global que ofrezca a las víctimas 
una compensación adecuada y protección, 
concretamente a través de la adopción de
una decisión marco por la que se 
modifiquen los instrumentos existentes en 
materia de protección de víctimas; 
considera de importancia fundamental 
desarrollar un enfoque conjunto con una 
respuesta coherente y reforzada frente a 
las necesidades y derechos de todas las 
víctimas, garantizando que éstas sean 
tratadas como tales y no como 
delincuentes;

Or. en

Enmienda 251
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 ter. Celebra la propuesta de un sistema 
de protección de datos en la UE y con 
países terceros; pide una evaluación 
exhaustiva de toda la legislación 
pertinente (lucha antiterrorista, 
cooperación policial y judicial, 
inmigración, acuerdos transatlánticos) en 
el ámbito de la protección de datos y de la 
intimidad;

Or. en
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Enmienda 252
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 ter. Celebra la creación de juzgados de 
violencia sobre la mujer en algunos 
Estados miembros e invita a todos los 
Estados miembros a adoptar esta 
iniciativa;

Or. en

Enmienda 253
Lena Ek

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 ter. Pide a la Comisión que investigue 
el trato que se dispensa a los menores 
refugiados no acompañados que entran 
en la UE y solicitan asilo, así como la 
medida en que se respetan sus derechos 
derivados de los acuerdos 
internacionales;

Or. en

Enmienda 254
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 quáter. Insta a la Unión Europea a 
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combatir con mayor firmeza los abusos 
cometidos contra los niños, como por 
ejemplo la violencia, la discriminación, la 
exclusión social y el racismo, el trabajo 
infantil, la prostitución y el tráfico de 
personas, y a incentivar un esfuerzo 
coordinado para protegerlos y defender 
sus derechos, recurriendo a la 
Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño como guía de 
acción y como base para la reforma de la 
legislación vigente;

Or. en

Enmienda 255
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 quáter. Señala la creciente 
importancia de Internet y el hecho de que 
su carácter abierto y global exige unas 
normas mundiales para la protección de 
datos, la seguridad y la libertad de 
expresión; pide al Consejo y a la 
Comisión que tomen la iniciativa para 
crear una plataforma mundial para la 
elaboración de dichas normas; considera 
de suma importancia fijar límites estrictos 
y definir y reglamentar claramente los 
casos en que una empresa privada de 
Internet puede ser obligada a comunicar 
datos a las autoridades gubernamentales, 
y garantizar que el uso de esos datos por 
dichas autoridades gubernamentales esté 
sujeto a las más estrictas normas en 
materia de protección de datos;

Or. en
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Enmienda 256
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 quáter (nuevo) (después del epígrafe «Una Europa solidaria»)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 quáter. Destaca la necesidad de un 
sistema de entrada flexible y guiado por la 
demanda destinado a trabajadores 
altamente cualificados de los países 
terceros; pone en duda que el actual 
diseño del sistema de «tarjeta azul» vaya a 
resultar de ayuda en ese sentido, y pide al 
Consejo y a la Comisión que aborden la 
búsqueda competitiva mundial de talento 
de manera más estructural;

Or. en

Enmienda 257
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 quinquies. Reconoce los posibles usos 
de las nuevas tecnologías en el ámbito de 
la seguridad; insiste, no obstante, en la 
necesidad de una evaluación exhaustiva 
del impacto de las nuevas tecnologías 
sobre la intimidad que debe contar con el 
apoyo financiero de la UE;

Or. en

Enmienda 258
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 quinquies (nuevo) (después del epígrafe «Una Europa solidaria»)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 quinquies. Destaca la necesidad de 
desarrollar de manera continuada 
Programas de Protección Regional 
ambiciosos y financieramente bien 
dotados, en estrecha cooperación con el 
ACNUR y los países terceros 
involucrados;

Or. en

Enmienda 259
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 sexies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 sexies. Considera, por lo que respecta a 
las medidas de lucha antiterrorista, que se 
requiere una evaluación de la amenaza 
real en base a hechos y cifras, así como 
un distanciamiento respecto a la excesiva 
focalización sobre el terrorismo islamista, 
para que los métodos pueden resultar más 
adecuados a los objetivos;

Or. en

Enmienda 260
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 22 septies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

22 septies. Expresa su preocupación por 
el aumento de la práctica de la creación 
de perfiles basada en el uso de técnicas de 
extracción de datos y de recopilación 
generalizada de datos pertenecientes a 
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ciudadanos inocentes, con fines 
preventivos y policiales; recuerda la 
importancia de que las acciones 
encaminadas a hacer cumplir la ley se 
basen en el respecto de los derechos 
humanos, desde el principio de la 
presunción de inocencia hasta el derecho 
a la intimidad y a la protección de datos;

Or. en

Enmienda 261
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Epígrafe antes del apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

Una Europa solidaria Una Europa responsable y solidaria en 
materia de inmigración y de asilo, con los 
derechos humanos como base de 
actuación

Or. en

Enmienda 262
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Epígrafe antes del apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

Una Europa solidaria Una Europa responsable y solidaria en 
materia de inmigración y de asilo

Or. en
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Enmienda 263
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Epígrafe antes del apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

Una Europa solidaria Una política común en materia de asilo e 
inmigración

Or. de

Enmienda 264
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra 
la inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

23. Insta a que las políticas comunitarias
relativas a la integración, la inmigración y 
el asilo se basen en el pleno respeto de los 
derechos fundamentales y en el Convenio 
Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales para asegurar la 
protección efectiva de los derechos 
humanos de los nacionales de países 
terceros así como el pleno respeto del 
principio de no rechazo; considera que las 
políticas de inmigración y asilo deberían 
también abordar las necesidades de los 
grupos más vulnerables como son los 
refugiados y los solicitantes de asilo, 
especialmente los menores y los menores 
no acompañados; pide que se cree un 
marco jurídico coherente y exhaustivo 
que facilite las migraciones legales;

Or. en
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Enmienda 265
Anne Delvaux

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;
considera en este sentido que debería 
prestarse especial atención a las medidas 
requeridas en el ámbito de la educación y 
la formación profesional, así como a unas 
políticas laborales activas, a fin de 
mejorar el rendimiento global de la 
población inmigrante y reducir sus 
diferencias respecto al de la sociedad de 
acogida;

Or. en

Enmienda 266
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 

23. Considera que las políticas relativas a 
la integración, la inmigración y el asilo son 
y deben seguir siendo competencia de los 
distintos Estados miembros; insta a que se 
adopte un enfoque coherente y una 
acción europea concertada con respecto a 
la inmigración ilegal; rechaza con 
firmeza, en este contexto, las 
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concordantes, no sólo en la lucha contra 
la inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

regularizaciones colectivas masivas de 
inmigrantes ilegales, ya que son 
contrarias al principio de solidaridad 
entre los Estados miembros;

Or. nl

Enmienda 267
Raffaele Baldassarre, Ernst Strasser, Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes en la lucha contra la 
inmigración ilegal, incluyendo medidas 
preventivas para minimizar el flujo de 
migrantes clandestinos y una política de 
readmisiones eficaz que tenga en cuenta 
la protección de los refugiados con 
dificultades;

Or. en

Enmienda 268
Claude Moraes, Juan Fernando López Aguilar, Emine Bozkurt, Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el pleno respeto de los derechos 
fundamentales, y destaca la importancia 
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Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra 
la inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

de que el Derecho comunitario sea 
plenamente compatible con los 
instrumentos jurídicos internacionales en 
este ámbito.

Or. en

Enmienda 269
Carmen Romero López, Juan Fernando López Aguilar, Ramón Jáuregui Atondo, 
Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
garantizar urgentemente un marco 
jurídico claro de los derechos que 
corresponden a los trabajadores 
extranjeros radicados en el territorio de la 
Unión Europea y para ayudar a los 
refugiados con dificultades;

Or. en

Enmienda 270
Georgios Papanikolaou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales y en garantías 
respecto a la seguridad, y a que el Derecho 
comunitario sea compatible con los 
instrumentos jurídicos internacionales en
este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

Or. en

Enmienda 271
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra 
la inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente caracterizado por la seguridad 
jurídica y la transparencia y desarrollar 
acciones concordantes que preserven el
derecho de asilo, se caractericen por la 
seguridad jurídica y que sean 
transparentes. Considera que un sistema 
uniforme no debe conducir a una UE más 
cerrada que socave el derecho de asilo así 
como que es importante que la Unión, por 
el contrario, desarrolle distintas vías 
legales para las personas que aspiran a 
una nueva vida en Europa y que se 
establezca una distinción entre las 
personas que solicitan asilo y las que 
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inmigran para trabajar.

Or. sv

Enmienda 272
Carlo Casini

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales y en el 
reconocimiento de la dignidad humana de 
cada persona, y a que el Derecho 
comunitario sea compatible con los 
instrumentos jurídicos internacionales en 
este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

Or. it

Enmienda 273
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con 
los instrumentos jurídicos internacionales
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
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inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

inmigración ilegal, sino también para 
abordar las necesidades de los grupos más 
vulnerables como son los refugiados y los 
solicitantes de asilo, y entre ellos 
especialmente los menores y los menores 
no acompañados;

Or. en

Enmienda 274
Rui Tavares, Kyriacos Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en el más amplio respeto de los 
derechos fundamentales, y a que el 
Derecho comunitario sea compatible con
los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los refugiados con dificultades;

23. Insta a que las políticas relativas a la 
integración, la inmigración y el asilo se 
basen en los derechos fundamentales, y a 
que el Derecho comunitario sea conforme 
a los instrumentos jurídicos internacionales 
en este ámbito para asegurar un enfoque 
coherente y desarrollar acciones 
concordantes, no sólo en la lucha contra la 
inmigración ilegal, sino también para 
ayudar a los solicitantes de asilo y abrir 
vías a la inmigración regular;

Or. en

Enmienda 275
Lena Ek

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Pide a los Estados miembros que 
respeten los derechos fundamentales de 
los refugiados tal y como quedaron 
consagrados en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Estatuto de los 
Refugiados, de 1951, y en particular que 
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respeten la definición de refugiado dada 
por el apartado 2 del artículo 1 de la 
citada Convención y de su Protocolo de 
1967, así como el derecho a solicitar 
asilo;

Or. en

Enmienda 276
Lívia Járóka

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Se reafirma en que la Unión y los 
Estados miembros deben unir sus 
esfuerzos para la plena inserción de los 
grupos vulnerables — en particular de los 
roma— en la sociedad, promoviendo su 
integración en el sistema escolar y en el 
mercado de trabajo y luchando contra la 
violencia de la que pueden ser objeto;

Or. en

Enmienda 277
Georgios Papanikolaou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Insta al desarrollo de una política 
de inmigración más sólida y 
estrechamente vinculada con otras 
políticas comunitarias, especialmente con 
la de empleo, de manera que la 
inmigración legal pase a constituir una 
alternativa a la inmigración ilegal y se 
maximice el efecto positivo tanto para los 
Estados miembros como para el bienestar 
de los propios inmigrantes;
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Or. en

Enmienda 278
Carmen Romero López, Juan Fernando López Aguilar, Ramón Jáuregui Atondo, 
Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Insiste en la necesidad de 
consolidar un enfoque general 
comunitario de la inmigración que 
ofrezca la posibilidad de nuevas vías de 
cooperación y diálogo político con los 
países terceros, con el fin de mejorar los 
flujos migratorios, evitar tragedias 
humanitarias y ajustar dichos flujos a las 
necesidades de los mercados laborales;

Or. en

Enmienda 279
Claude Moraes, Juan Fernando López Aguilar, Emine Bozkurt, Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Pide que se apliquen un enfoque 
coherente y acciones concordantes en el 
control de las fronteras exteriores, al 
tiempo que se garantiza el pleno respeto 
del derecho a la solicitud de asilo o de 
acceso a la protección internacional, con 
el fin de abordar las necesidades de los 
grupos más vulnerables como son los 
refugiados y los solicitantes de asilo, y 
entre ellos especialmente los menores y 
los menores no acompañados;

Or. en
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Enmienda 280
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Pide que se consolide y se aplique 
una política de inmigración y asilo que 
contemple un adecuado equilibrio entre 
las libertades y la seguridad pública; 
considera fundamental contar con una 
política de inmigración flexible y acorde 
con las demandas del mercado laboral y 
con la necesidad de contribuir a la 
integración de los inmigrantes;

Or. en

Enmienda 281
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Pide que en el Programa de 
Estocolmo se preste particular atención a 
los derechos de las mujeres migrantes, 
independientemente de su estatuto 
jurídico, en particular en relación con el 
acceso a la justicia, la vivienda, la 
educación y la atención sanitaria;

Or. en
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Enmienda 282
Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Pide, en el contexto de la 
protección de las fronteras, que se 
adopten un enfoque coherente y acciones 
consecuentes asegurando al mismo 
tiempo el derecho a solicitar el asilo o el 
acceso a la protección internacional;

Or. fr

Enmienda 283
Sonia Alfano, Gianni Vattimo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Insta a la Comisión a que presente 
en el plazo más breve posible una 
propuesta de directiva sobre el estatuto de 
los inmigrantes que les garantice una 
serie uniforme de derechos comparables a 
los de los ciudadanos comunitarios con 
vistas a garantizar su integración y que 
incluya el derecho al acceso a los 
servicios médicos y educativos, al trabajo, 
etc.; 

Or. it

Enmienda 284
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 bis. Subraya la necesidad de alcanzar 
una estrecha interrelación entre las 
políticas de migración y desarrollo y de 
intensificar el diálogo con los países de 
origen y tránsito, especialmente con vistas 
a prevenir el problema de la migración 
ilegal; subraya, a ese respecto, que una 
acción conjunta efectiva contra la 
migración ilegal situará a los Estados 
miembros en mejores condiciones para 
configurar la migración legal;

Or. de

Enmienda 285
Claude Moraes, Juan Fernando López Aguilar, Kinga Göncz, Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 ter. Pide que se siga desarrollando el 
sistema europeo común de asilo para 
crear una «Europa del asilo», tal como se 
prevé en el Pacto Europeo sobre 
Inmigración y Asilo; entiende que un 
procedimiento común debiera garantizar 
una mayor coherencia y una mejor 
calidad de las decisiones en materia de 
asilo en los Estados miembros y con ello 
eliminar las diferencias en cuanto a 
protección en Europa;

Or. en

Enmienda 286
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 ter (nuevo)



AM\794919ES.doc 151/258 PE430.410v02-00

ES

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 ter. Insta al Consejo y a los Estados 
miembros a que respeten la definición 
jurídica del concepto de refugiado 
consagrada en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Estatuto de los 
Refugiados;

Or. en

Enmienda 287
Lena Ek

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 ter. Considera que la política común 
en materia de inmigración y asilo, si bien 
debe tener la solidaridad como principio 
básico, también debe ejercerla en relación 
con los Estados miembros que cumplan 
con sus obligaciones internacionales en 
materia de protección de refugiados y 
solicitantes de asilo y garantizar por tanto 
que ningún Estado miembro las 
incumpla;

Or. en

Enmienda 288
Sylvie Guillaume, Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 ter. Alienta las negociaciones sobre las 
propuestas legislativas pendientes y 
futuras en materia de instrumentos 
europeos de asilo para mejorar las 
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normas y colmar las lagunas existentes en 
el actual marco jurídico;

Or. en

Enmienda 289
Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 ter. Pide que se ponga fin a las 
prácticas de explotación de las que 
pueden ser víctimas los trabajadores 
temporeros migrantes y solicita que se 
adopten medidas para garantizar que los 
mismos disfruten efectivamente de su 
derecho a beneficiarse de un trato igual al 
de los nacionales en lo que respecta a la
salud, la educación, la remuneración 
equitativa, las condiciones de trabajo y las 
prestaciones sociales;

Or. fr

Enmienda 290
Lena Ek

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 quáter. Pide también solidaridad entre, 
por un lado, los Estados miembros, y por 
otro, los solicitantes de asilo y demás 
refugiados;

Or. en

Enmienda 291
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
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Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 quáter. Reconoce que las 
organizaciones de migrantes desempeñan 
un papel excepcional a la hora de facilitar 
el proceso de integración, y anima a la 
Comisión y a los Estados miembros a
comprometerse a apoyar, mediante líneas 
de financiación específicas, las iniciativas 
de la sociedad civil destinadas a los 
migrantes y desarrolladas por estos, 
incluidas las organizaciones de mujeres 
migrantes;

Or. en

Enmienda 292
Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 quáter. Pide a los Estados miembros 
que progresen en mayor medida hacia 
unas reglas comunes para una política de 
inmigración a escala europea que no se 
limite únicamente a los trabajadores 
altamente cualificados y que vele por 
prevenir todo riesgo de fuga de cerebros, 
previendo, en particular, la organización 
de formaciones en los países de origen 
para que puedan preservarse las 
profesiones en sectores clave vinculados 
especialmente a la educación y la 
medicina;

Or. fr
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Enmienda 293
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 quinquies. Pide que la violencia 
practicada contra las mujeres, que 
incluye, entre otros elementos, todo tipo 
de maltrato físico o psicológico, la 
mutilación genital femenina, el 
matrimonio forzoso, el acoso sexual o la 
explotación sexual, sea razón suficiente 
para responder positivamente a toda 
petición de asilo presentada por una 
mujer en tal situación de violencia;

Or. en

Enmienda 294
Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 quinquies. Subraya la necesidad de 
prever una legislación que permita 
asegurar el acceso efectivo a la asistencia 
sanitaria a los migrantes que escapan a la 
red sanitaria habitualmente prevista a 
nivel nacional y que, en razón de su 
movilidad y de las condiciones sociales en 
las que viven (o han vivido), son más 
frágiles y están más expuestos;

Or. fr
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Enmienda 295
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 sexies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 sexies. Pide que un grupo ad hoc de 
expertos de la UE sobre el género 
examine las directrices de la UE en 
materia de asilo que estén relacionadas 
con el género, con el fin de asistir a las 
autoridades competentes en materia de 
asilo a la hora de interpretar las 
solicitudes de asilo relacionadas 
específicamente con el género;

Or. en

Enmienda 296
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 septies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 septies. Pide que se cree una Unidad de 
género dentro de la Oficina Europea de 
Apoyo al Asilo;

Or. en

Enmienda 297
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 23 octies (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

23 octies. Subraya la importancia de que 
las políticas de integración se enfoquen 
desde la perspectiva de género, con el fin 
de garantizar la toma en consideración de 
las necesidades específicas de las 
migrantes;

Or. en

Enmienda 298
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en 
el marco del mecanismo de 
reasentamiento interno;

suprimido

Or. nl

Enmienda 299
Luigi Berlinguer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en 
el marco del mecanismo de 
reasentamiento interno;

suprimido

Or. en
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Enmienda 300
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en el 
marco del mecanismo de reasentamiento 
interno;

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en el 
marco del mecanismo de reasentamiento 
interno; subraya que en este empeño es 
importante integrar la opinión de todos 
los servicios públicos y autoridades 
competentes, tanto de nivel estatal como 
regional y local, que son responsables de 
la planificación y prestación de servicios 
que favorecen tanto el diseño de las 
políticas de inmigración como las 
operaciones de reasentamiento e 
integración de los «nuevos europeos» 
procedentes de países terceros; 

Or. es

Enmienda 301
Simon Busuttil, Georgios Papanikolaou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en 
el marco del mecanismo de 
reasentamiento interno;

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso con mecanismos de 
solidaridad como por ejemplo el proyecto 
piloto para la reasignación interna de los 
beneficiarios de la protección 
internacional contemplada por la 
Comisión, así como con otras iniciativas 
destinadas a la creación de una auténtica 
solidaridad de larga duración entre 
Estados miembros;

Or. en
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Enmienda 302
Anne Delvaux

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en el 
marco del mecanismo de reasentamiento 
interno;

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en el 
marco del mecanismo de reasentamiento 
interno y a promover los programas de 
protección regional;

Or. en

Enmienda 303
Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli, Raffaele Baldassarre, Mario Mauro, Clemente 
Mastella, Vito Bonsignore

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en el 
marco del mecanismo de reasentamiento 
interno;

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en el 
marco del mecanismo de reasentamiento 
interno a fin de distribuir los flujos 
migratorios con arreglo al principio de 
equidad entre todos los Estados 
miembros;

Or. en

Enmienda 304
Claude Moraes, Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en 
el marco del mecanismo de 
reasentamiento interno;

24. Pide a los Estados miembros que den 
muestras de su total compromiso con un 
sistema para redistribuir los beneficiarios 
de la protección internacional desde los 
Estados miembros sometidos a presiones 
específicas y desproporcionadas a otros 
Estados miembros; destaca que la 
solidaridad intracomunitaria no debería ir 
en detrimento del apoyo a países terceros, 
especialmente en lo que se refiere a 
reasentamiento; 

Or. en

Enmienda 305
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24. Pide a los Estados miembros que 
actúen y den muestras de su total 
compromiso dirigido a trabajar juntos en 
el marco del mecanismo de reasentamiento 
interno;

24. Alienta al Consejo Europeo a definir 
unas orientaciones concretas para la 
organización de un sistema de solidaridad 
obligatoria y con vistas a un justo reparto 
entre los Estados miembros de las 
responsabilidades vinculadas al
establecimiento de un sistema común de 
asilo; considera, a ese respecto, que 
deberá adoptarse un sistema transparente 
de evaluación de las capacidades relativas 
de los Estados miembros y detallarse la 
misión de la Oficina Europea de Apoyo en 
ese sentido; pide, por consiguiente, un 
debate abierto sobre las diferentes 
opciones disponibles para la definición de 
un mecanismo de solidaridad efectivo, en 
particular, a través del reasentamiento 
interno;

Or. en
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Enmienda 306
Luigi Berlinguer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24 bis (nuevo) 

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24 bis. Alienta al Consejo Europeo a 
definir unas orientaciones concretas para 
la organización de un sistema de 
solidaridad obligatoria y con vistas a un 
justo reparto entre los Estados miembros 
de las responsabilidades vinculadas al 
establecimiento de un sistema común de 
asilo; considera, a ese respecto, que 
deberá adoptarse un sistema transparente 
de evaluación de las capacidades relativas 
de los Estados miembros y detallarse la 
misión de la Oficina Europea de Apoyo en 
ese sentido; pide, por consiguiente, un 
debate abierto sobre las diferentes 
opciones disponibles para la definición de 
un mecanismo de solidaridad efectivo, en 
particular, a través del reasentamiento 
interior;

Or. fr

Enmienda 307
Íñigo Méndez de Vigo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24 bis. Pide al Consejo Europeo que 
defina unas orientaciones concretas para 
la organización de un sistema de 
solidaridad obligatoria, en particular, a 
través del reasentamiento interior, con 
vistas a un justo reparto entre los Estados 
miembros de las responsabilidades 
vinculadas al establecimiento de un 
sistema común de asilo;
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Or. fr

Enmienda 308
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 24 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

24 bis. Pide a la Comisión que presente 
propuestas concretas para una acción 
efectiva contra el abuso de los 
procedimientos de asilo;

Or. de

Enmienda 309
Simon Busuttil

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor 
cooperación por parte de los países 
terceros, como se prevé en los Tratados;

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable» con los Estados miembros 
sometidos a presiones específicas y 
desproporcionadas, así como una mayor 
cooperación con los países terceros, como 
se prevé en los Tratados;

Or. en

Enmienda 310
Georgios Papanikolaou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor 
cooperación por parte de los países 
terceros, como se prevé en los Tratados;

25. Admite que el fenómeno de la 
inmigración ilegal supone un problema 
en la UE y pide en este sentido que se 
establezca oficialmente a la mayor 
brevedad un sistema de «solidaridad 
obligatoria e irrevocable», a fin de 
garantizar un reparto justo de la carga 
entre los distintos Estados miembros, así 
como una política de inmigración 
reforzada;

Or. en

Enmienda 311
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor 
cooperación por parte de los países 
terceros, como se prevé en los Tratados;

suprimido

Or. nl

Enmienda 312
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor 

25. Insiste en que paralelamente se 
instaure una mayor cooperación por parte 
de los países terceros, como se prevé en los 
Tratados;
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cooperación por parte de los países 
terceros, como se prevé en los Tratados;

Or. en

Enmienda 313
Ernst Strasser

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor 
cooperación por parte de los países 
terceros, como se prevé en los Tratados;

25. Pide en este sentido programas de 
reasentamiento y realojamiento, de 
carácter voluntario;

Or. en

Enmienda 314
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor
cooperación por parte de los países 
terceros, como se prevé en los Tratados;

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como cooperación por 
parte de los países terceros democráticos 
que se atengan al Estado de Derecho, 
como se prevé en los Tratados;

Or. en
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Enmienda 315
Raffaele Baldassarre, Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor 
cooperación por parte de los países 
terceros, como se prevé en los Tratados;

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable» con el fin de brindar mayor 
apoyo a los Estados miembros más 
expuestos a los flujos migratorios, así 
como una mayor cooperación por parte de 
los países terceros, como se prevé en los 
Tratados;

Or. en

Enmienda 316
Claude Moraes, Juan Fernando López Aguilar, Sylvie Guillaume, Monika Flašíková 
Beňová, Stavros Lambrinidis

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor 
cooperación por parte de los países 
terceros, como se prevé en los Tratados;

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad el 
principio de solidaridad y de reparto 
equitativo de la responsabilidad que 
establece que el artículo 80 del Tratado 
sobre el Funcionamiento de la Unión 
Europea, lo que debería implicar un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor 
cooperación con los países terceros, a fin 
de ayudarles a desarrollar sus sistemas de 
protección y asilo de manera que respeten 
las normas internacionales de protección, 
fijen expectativas realistas y no 
perjudiquen ni pretendan sustituir el 
acceso a la protección en la Unión 
Europea; destaca asimismo la 
importancia de la cooperación con los 
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países candidatos a la adhesión a la UE 
para el cumplimiento de sus obligaciones 
bilaterales o multilaterales en este 
terreno;

Or. en

Enmienda 317
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable», así como una mayor 
cooperación por parte de los países 
terceros, como se prevé en los Tratados;

25. Pide en este sentido que se establezca 
oficialmente a la mayor brevedad un 
sistema de «solidaridad obligatoria e 
irrevocable»; pide que la cooperación con 
los países terceros se base en un 
compromiso concreto de respeto de los 
derechos fundamentales y de adopción de 
los instrumentos internacionales 
pertinentes (como por ejemplo la 
Convención de Naciones Unidas de 1951 
sobre el Estatuto de los Refugiados);

Or. en

Enmienda 318
Claude Moraes, Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 bis. Acoge con satisfacción las 
propuestas de la Comisión de un sistema 
de reasentamiento en el marco del 
esfuerzo por extender el reasentamiento a 
la UE, e insta a los Estados miembros a 
que den prioridad a este asunto, poniendo 
de relieve los imperativos de protección 
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que sustentan el reasentamiento, así como 
los beneficios estratégicos que éste supone 
en términos de ayuda en la resolución de 
situaciones de refugiados que se 
prolongan en el tiempo, reforzando los 
marcos de protección en las regiones de 
origen y disminuyendo potencialmente los 
movimientos futuros;

Or. en

Enmienda 319
Simon Busuttil

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 bis. Pide que prosiga la cooperación 
sobre el refuerzo de medidas destinadas a 
garantizar un retorno rápido y efectivo de 
los migrantes con residencia legal que no 
precisen protección, dando prioridad a los 
retornos voluntarios;

Or. en

Enmienda 320
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 bis. Pide que se aborden los obstáculos 
al ejercicio del derecho a la reagrupación 
familiar por parte de los nacionales de 
terceros países con residencia legal en un 
Estado miembro;

Or. en
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Enmienda 321
Anne Delvaux

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 bis. Considera que una cooperación 
proactiva y reforzara con los países 
terceros es también fundamental para 
atajar el tráfico de seres humanos;

Or. en

Enmienda 322
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 bis. Opina que un enfoque basada en 
el partenariado con los países de origen y 
de tránsito es necesario para garantizar 
que estos desempeñen un papel activo en 
la labor de gestión de los flujos 
migratorios, a fin de impedir la 
inmigración ilegal informando a los 
migrantes potenciales de los riesgos que 
corren, y de organizar campañas 
informativas eficaces sobre las 
posibilidades de entrada y/o trabajo 
legales en los distintos Estados miembros 
de la UE;

Or. en
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Enmienda 323
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 bis. Insiste en la importancia de la 
cooperación con los países terceros en el 
ámbito de las migraciones; destaca, no 
obstante, la importancia extrema de que el 
principio del respeto de los derechos 
fundamentales presida en todo momento 
dicha cooperación, y de la necesidad de 
que todos los acuerdos alcanzados se 
atengan plenamente a lo dispuesto en la 
legislación europea e internacional en 
materia humanitaria, y en particular en la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto 
de los Refugiados;

Or. en

Enmienda 324
Ioan Enciu

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 bis. Considera particularmente 
importante la consolidación y el 
perfeccionamiento continuo de los 
mecanismos de cooperación con los 
Estados de la vecindad inmediata de la 
Unión Europea en el ámbito de la gestión 
integrada de las fronteras;

Or. fr
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Enmienda 325
Sylvie Guillaume, Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 ter. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que estudien las diferentes 
opciones de abordar las actuales 
necesidades en relación con el reparto de 
responsabilidades, incluyendo el estímulo 
a la agilización de los procedimientos de 
reagrupación familiar entre los Estados 
miembros, un mayor uso de la «cláusula 
humanitaria» opcional y de la «cláusula 
de soberanía» del Reglamento Dublín II 
en los casos en que una aplicación 
estricta de las normas de Dublín pudieran 
dar lugar a desequilibrio, reforzando el 
derecho a la libre circulación de las 
personas necesitadas de protección y 
asegurando un uso más eficaz de los 
fondos comunitarios destinados a medidas 
de apoyo extraordinarias;

Or. en

Enmienda 326
Simon Busuttil, Georgios Papanikolaou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 ter. Destaca que todos los acuerdos con 
los países de origen y de tránsito, como 
son por ejemplo Turquía y Libia, deberían 
incluir capítulos sobre cooperación en 
materia de inmigración, haciendo especial 
hincapié en la lucha contra la 
inmigración ilegal a través del apoyo a la 
labor de FRONTEX;

Or. en
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Enmienda 327
Anne Delvaux

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 25 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

25 ter. Destaca la importancia de tomar 
en consideración los derechos de los 
niños y de prestar especial atención a los 
niños en situación de particular 
vulnerabilidad, en el contexto de la 
política de inmigración; considera que en 
este terreno es preciso desarrollar una 
estrategia europea ambiciosa;

Or. en

Enmienda 328
Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli, Raffaele Baldassarre, Mario Mauro, Clemente 
Mastella, Vito Bonsignore

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 26

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

26. Pide la aprobación de un programa 
exhaustivo que establezca los objetivos 
globales y la arquitectura de la estrategia 
integrada de la Unión en materia de gestión 
de fronteras;

26. Pide la aprobación de un programa 
exhaustivo que establezca los objetivos
globales y la arquitectura de la estrategia 
integrada de la Unión en materia de gestión 
de fronteras y flujos migratorios, 
promoviendo la celebración de acuerdos 
bilaterales —incluyendo procedimientos 
de supervisión de la aplicación de los 
mismos — entre Estados miembros y 
países terceros con arreglo a 
orientaciones específicas que incidan 
sobre la importancia y el valor de la 
cooperación;

Or. en
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Enmienda 329
Carlo Casini

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 26

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

26. Pide la aprobación de un programa 
exhaustivo que establezca los objetivos 
globales y la arquitectura de la estrategia 
integrada de la Unión en materia de gestión 
de fronteras;

26. Pide la aprobación de un programa 
exhaustivo que establezca los objetivos 
globales y la arquitectura de la estrategia 
integrada de la Unión en materia de gestión 
de fronteras para definir verdaderamente 
una política común de asilo, inmigración 
y controles de las fronteras exteriores, de 
conformidad con el artículo 67, apartado 
2 del Tratado de funcionamiento de la 
Unión Europea;

Or. it

Enmienda 330
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 26 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

26 bis. Pide a los Estados miembros que 
refuercen la confianza mutua en cuanto a 
sus capacidades de mejorar la seguridad; 
considera que la confianza mutua 
depende también de una evaluación 
permanente, eficaz y rigurosa, de la 
efectividad de los resultados de las 
acciones de los diversos Estados 
miembros;

Or. en



PE430.410v02-00 172/258 AM\794919ES.doc

ES

Enmienda 331
Kinga Gál

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 26 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

26 bis. Pide un enfoque estratégico en el 
ámbito de la política de visados a fin de 
mantener la coherencia de las acciones, 
las normativas internas y los compromisos 
externos, incluida la garantía de igualdad 
de trato a los países terceros por parte de 
los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 332
Eva-Britt Svensson behalf of the Committee on Women's Rights and Gender Equality

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 26 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

26 bis. Anima al Consejo y a la 
Presidencia sueca a apoyar al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas en su 
lucha contra la utilización de la violencia 
sexual como arma en los conflictos, y a 
cooperar con las Naciones Unidas en el 
establecimiento de programas especiales 
de ayuda a las víctimas de ese tipo de 
violencia;

Or. en

Enmienda 333
Jacek Protasiewicz, Zuzana Roithová

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 26 bis (nuevo)



AM\794919ES.doc 173/258 PE430.410v02-00

ES

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

26 bis. Insta a la Comisión a revisar su 
estrategia con el fin de aplicar más 
eficazmente el principio de reciprocidad 
en materia de visados y con ello 
garantizar la igualdad de trato a todos los 
ciudadanos de la UE en este aspecto, 
recurriendo para ello a todos los 
instrumentos a su disposición, y 
vinculando este elemento a sus 
negociaciones con los países terceros en 
cuestión;

Or. en

Enmienda 334
Ioan Enciu

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 26 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

26 bis. Recuerda la necesidad de efectuar 
una evaluación permanente y detallada 
del funcionamiento del sistema de gestión 
integrada de las fronteras para aumentar 
su eficacia y su fiabilidad;

Or. fr

Enmienda 335
Raffaele Baldassarre, Ernst Strasser, Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 27

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

27. Insiste en que no deben iniciarse
nuevos instrumentos o sistemas antes de 
que las herramientas actuales sean 
plenamente operativas, seguras y fiables, y 

27. Insta a que no se inicien nuevos 
instrumentos o sistemas antes de que las 
herramientas actuales sean plenamente 
operativas y fiables, y pide una evaluación 
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pide una evaluación detallada de la 
necesidad y proporcionalidad de los nuevos 
instrumentos relativos a cuestiones tales 
como las entradas y salidas, el Programa de 
Viajeros Registrados y el sistema de 
autorización previa de viajes;

sistemática de la necesidad y 
proporcionalidad de los nuevos 
instrumentos tales como las entradas y 
salidas, el Programa de Viajeros 
Registrados y el sistema de autorización 
previa de viajes;

Or. en

Enmienda 336
Stavros Lambrinidis, Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 27

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

27. Insiste en que no deben iniciarse 
nuevos instrumentos o sistemas antes de 
que las herramientas actuales sean 
plenamente operativas, seguras y fiables, y 
pide una evaluación detallada de la 
necesidad y proporcionalidad de los nuevos 
instrumentos relativos a cuestiones tales 
como las entradas y salidas, el Programa de 
Viajeros Registrados y el sistema de 
autorización previa de viajes;

27. Insiste en que no deben iniciarse 
nuevos instrumentos o sistemas antes de 
que las herramientas actuales sean 
plenamente operativas, seguras y fiables, y 
pide una evaluación detallada de la 
necesidad y proporcionalidad de los nuevos 
instrumentos relativos a cuestiones tales 
como las entradas y salidas, el Programa de 
Viajeros Registrados, el Registro de 
Nombres de los Pasajeros y el sistema de 
autorización previa de viajes;

Or. en

Enmienda 337
Claude Moraes, Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 27

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

27. Insiste en que no deben iniciarse 
nuevos instrumentos o sistemas antes de 
que las herramientas actuales sean 
plenamente operativas, seguras y fiables, y 
pide una evaluación detallada de la 
necesidad y proporcionalidad de los nuevos 

27. Insiste en que no deben iniciarse 
nuevos instrumentos de gestión de 
fronteras o sistemas de almacenamiento 
de datos a gran escala antes de que las 
herramientas actuales sean plenamente 
operativas, seguras y fiables, y pide una 
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instrumentos relativos a cuestiones tales 
como las entradas y salidas, el Programa de 
Viajeros Registrados y el sistema de 
autorización previa de viajes;

evaluación detallada de la necesidad y 
proporcionalidad de los nuevos 
instrumentos relativos a cuestiones tales 
como las entradas y salidas, el Programa de 
Viajeros Registrados, el Registro de 
Nombres de los Pasajeros y el sistema de 
autorización previa de viajes;

Or. en

Enmienda 338
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 27 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

27 bis. Considera que debe priorizarse la 
reducción de la importante divergencia 
entre las normas y políticas adoptadas a 
nivel europeo y su aplicación a nivel 
nacional;

Or. en

Enmienda 339
Evelyn Regner

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 27 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

27 bis. Señala que la Comisión una vez 
más hace hincapié en el beneficio que 
supone la «migración circular», y 
entiende que debe promoverse este modelo 
de migración temporal; considera que el 
objetivo primordial de la migración 
circular es la introducción de un modelo 
de migración estacional a escala europea;
pide que se rechace la migración circular 
puesto que este tipo de modelos fomentan 
el dúmping social salarial y, como regla, 
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niegan injustamente la necesidad de 
medidas de integración;

Or. en

Enmienda 340
Antigoni Papadopoulou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 
esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración, y apoya la 
revisión de su mandato - incluido un claro 
marco para las operaciones de retorno que 
cumpla los criterios internacionales sobre 
derechos humanos - para reforzar su papel;

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 
esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración, y apoya la 
revisión de su mandato - incluido un claro 
marco para las operaciones de retorno que 
cumpla los criterios internacionales sobre 
derechos humanos - para reforzar su papel;
considera, en este sentido, que es 
necesario promover el refuerzo del 
diálogo y la cooperación práctica con los 
países terceros, así como concluir 
acuerdos con los mismos;

Or. en

Enmienda 341
Simon Busuttil, Petru Constantin Luhan

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 
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esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración, y apoya la 
revisión de su mandato - incluido un claro 
marco para las operaciones de retorno que 
cumpla los criterios internacionales sobre 
derechos humanos - para reforzar su papel;

esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración, y apoya la 
revisión de su mandato - incluido un claro 
marco para las operaciones de retorno que 
cumpla los criterios internacionales sobre 
derechos humanos así como la creación de 
oficinas regionales y especializadas - para 
reforzar su papel;

Or. en

Enmienda 342
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 
esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración, y apoya la 
revisión de su mandato - incluido un claro 
marco para las operaciones de retorno 
que cumpla los criterios internacionales 
sobre derechos humanos - para reforzar 
su papel;

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX), como instrumento 
fundamental que es en la política global 
de la Unión en materia de inmigración, 
debe garantizar el respeto de los derechos 
humanos de los migrantes y el acceso de 
los solicitantes de asilo a los sistemas de 
protección;

Or. en

Enmienda 343
Raffaele Baldassarre, Ernst Strasser, Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28. Considera que la Agencia europea para 28. Considera que la Agencia europea para 
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la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 
esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración, y apoya la 
revisión de su mandato - incluido un claro 
marco para las operaciones de retorno que 
cumpla los criterios internacionales sobre 
derechos humanos - para reforzar su papel;

la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 
esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración que debería 
tener participación en las negociaciones 
con países terceros sobre operaciones de 
readmisión, y apoya la revisión de la 
prórroga de su mandato - incluido un claro 
marco para las operaciones de retorno que 
cumpla los criterios internacionales sobre 
derechos humanos - para reforzar su papel;

Or. en

Enmienda 344
Claude Moraes, Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 
esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración, y apoya la 
revisión de su mandato - incluido un claro 
marco para las operaciones de retorno que 
cumpla los criterios internacionales sobre 
derechos humanos - para reforzar su papel;

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 
esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración; pide un mayor 
control parlamentario de sus actividades y 
apoya la revisión de su mandato -
incluyendo, entre otras cosas, la garantía 
la compatibilidad de dichas actividades 
con las obligaciones que se derivan del 
Reglamento (CE) n° 562/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de marzo de 2006 , por el que se establece 
un Código comunitario de normas para el 
cruce de personas por las fronteras 
(Código de fronteras Schengen)1, y en 
particular de la letra b) de su artículo 3 
relativa a «los derechos de los refugiados 
y solicitantes de protección internacional, 

                                               
1 DO L 105 de 13.4.2006, p. 1.
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en particular en lo relativo a la no 
devolución», y un claro marco para las 
operaciones de retorno que cumpla los 
criterios internacionales sobre derechos 
humanos - para reforzar su papel y 
garantizar la protección de los derechos 
humanos; considera fundamental el que 
se disponga de guardias de fronteras con 
formación adecuada para tratar de 
manera adecuada a los menores, a las 
personas vulnerables y a las víctimas del 
tráfico de seres humanos;

Or. en

Enmienda 345
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento 
esencial de la estrategia global de la Unión 
en materia de inmigración, y apoya la
revisión de su mandato - incluido un claro 
marco para las operaciones de retorno 
que cumpla los criterios internacionales 
sobre derechos humanos - para reforzar 
su papel;

28. Considera que la Agencia europea para 
la gestión de la cooperación operativa en 
las fronteras exteriores de los Estados 
miembros de la Unión Europea 
(FRONTEX) constituye un instrumento de 
la estrategia de la Unión en materia de 
inmigración, pero condena el actual papel 
de FRONTEX en las violaciones de 
derechos humanos que se producen en la 
ejecución de los controles fronterizos, 
especialmente en la región mediterránea, 
y pide una urgente revisión de su mandato 
destinada a evitar futuras violaciones de 
derechos humanos y de libertades 
fundamentales;

Or. en
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Enmienda 346
Raffaele Baldassarre, Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28 bis. Considera que la Unión debería 
incluir en sus negociaciones con países 
terceros un compromiso de mayor 
cooperación en el ámbito de la 
inmigración, a fin de reforzar y facilitar 
la labor de FRONTEX;

Or. en

Enmienda 347
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28 bis. Considera que la revisión del 
mandato de FRONTEX debería llevar 
consigo la creación de unos mecanismos 
independientes de control y evaluación de 
las actividades de la agencia, y 
especialmente de su impacto en materia 
de derechos humanos, tal y como 
establece el Tratado de Lisboa; entiende 
que esto debe conseguirse en el marco de 
la coordinación entre FRONTEX y la 
Oficina Europea de Apoyo al Asilo, tal 
como prevé el Programa de Estocolmo; 
considera asimismo que FRONTEX 
debería también cooperar estrechamente 
con la Agencia Europea de los Derechos 
Fundamentales;

Or. en
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Enmienda 348
Jacek Protasiewicz, Simon Busuttil

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28 bis. Pide a la Comisión que simplifique 
y haga más accesibles los programas 
financieros creados par apoyar la 
creación del ELSJ; destaca, en este 
sentido, la necesidad de solidaridad 
financiera en la elaboración de las nuevas 
perspectivas financieras;

Or. en

Enmienda 349
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28 ter. Pide a los Estados miembros que 
reafirmen claramente el compromiso 
contraído en las conclusiones de Tampere 
y confirmado en el Programa de La Haya 
para construir un sistema europeo común 
de asilo, que reforzará el régimen de 
protección global internacional existente;

Or. en

Enmienda 350
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28 quáter (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28 quáter. Pide a los Estados miembros 
que inicien un debate de base sobre el 
actual sistema de Dublín; considera que 
conviene garantizar los niveles de 
protección en los Estados miembros y 
tomar en consideración modelos 
alternativos basados en los vínculos 
particulares preexistentes —lingüísticos, 
culturales o familiares— con Estados 
miembros concretos;

Or. en

Enmienda 351
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28 quinquies. Pide a los Estados 
miembros que incluyan el compromiso de 
aplicar un plan de acción para promover 
el uso de alternativas a la retención de 
inmigrantes que se basen en buenas 
prácticas ya existentes; considera, a tal 
efecto, que la cooperación práctica con el 
ACNUR y las ONG es altamente deseable;

Or. en

Enmienda 352
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28 sexies (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28 sexies. Pide una acción comunitaria en 
relación con la situación de los menores 
no acompañados y apartados de sus 
países de origen, basada en un enfoque de 
protección y derechos que sirva al interés 
superior del niño;

Or. en

Enmienda 353
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 28 septies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

28 septies. Pide a la Comisión que 
presente una iniciativa focalizada en el 
acceso a servicios esenciales para 
migrantes sin papeles;

Or. en

Enmienda 354
Antigoni Papadopoulou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29. Corrobora la absoluta necesidad de que 
FRONTEX pueda contar con los recursos 
puestos a su disposición por los Estados 
miembros, tanto para la coordinación de 
sus operaciones conjuntas como para sus 
misiones permanentes;

29. Corrobora la absoluta necesidad de que 
FRONTEX pueda contar con los recursos 
puestos a su disposición por los Estados 
miembros, tanto para la coordinación de 
sus operaciones conjuntas como para sus 
misiones permanentes y pide que se 
desarrolle un mecanismo para la 
evaluación general, con periodicidad 
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anual, del trabajo de FRONTEX y del 
grado de cooperación con los países 
terceros;

Or. en

Enmienda 355
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29. Corrobora la absoluta necesidad de que 
FRONTEX pueda contar con los recursos 
puestos a su disposición por los Estados 
miembros, tanto para la coordinación de 
sus operaciones conjuntas como para sus 
misiones permanentes;

29. Corrobora la absoluta necesidad de que 
FRONTEX pueda, tras la revisión de su 
mandato, contar con los recursos puestos a 
su disposición por los Estados miembros, 
tanto para la coordinación de sus 
operaciones conjuntas como para sus 
misiones permanentes;

Or. en

Enmienda 356
Simon Busuttil

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 bis. Pide que se adopten iniciativas que 
permitan, con la cooperación del ACNUR, 
un sistema para el tratamiento conjunto 
de las solicitudes de asilo en los países 
exteriores a la Unión Europea;

Or. en



AM\794919ES.doc 185/258 PE430.410v02-00

ES

Enmienda 357
Georgios Papanikolaou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 bis. Reconoce la necesidad de adoptar 
nuevas medidas para prevenir la 
delincuencia organizada y el tráfico de 
personas. fenómenos que ven acentuados 
con la inmigración ilegal;

Or. en

Enmienda 358
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 bis. Pide a los Estados miembros 
afectados que resuelvan los posibles 
problemas prácticos y/o jurídicos en 
relación con el uso de recursos de los 
Estados miembros participantes en las 
operaciones conjuntas;

Or. en

Enmienda 359
Sonia Alfano, Gianni Vattimo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 bis. Recuerda a la Comisión y al 
Consejo que la cooperación internacional 
en relación con el espacio de libertad, 
seguridad y justicia debe basarse en el 
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respeto de los derechos fundamentales y 
la democracia; expresa sus profundas 
reservas en relación con la posibilidad de 
que se negocie un acuerdo de repatriación 
con Libia similar al que han firmado 
Italia y Libia, así como con respecto a los 
acuerdos en el ámbito de la seguridad 
referidos, entre otros, al intercambio de 
datos personales con países como Rusia y 
China, que no respetan los derechos 
humanos fundamentales; 

Or. it

Enmienda 360
Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 bis. Pide a los Estados miembros que 
inicien una reflexión sobre la cuestión de 
los «refugiados medioambientales» que 
no pueden considerarse actualmente 
como migrantes económicos y que 
tampoco son reconocidos como 
refugiados en el sentido de la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados;

Or. fr

Enmienda 361
Jan Philipp Albrecht

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 bis. Considera que el espacio judicial 
europeo debe permitir también a los 
ciudadanos hacer valer sus derechos en 
toda la Unión, facilitando el acceso a la 
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justicia; pide a la Comisión que evalúe la 
forma en que se garantiza la justicia en la 
Unión, centrándose en la disponibilidad y 
duración de los procedimientos existentes;
pide a la Comisión que adopte más 
medidas una vez realizada dicha 
evaluación;

Or. en

Enmienda 362
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 bis. Recuerda la necesidad absoluta de 
que SIS II y VIS empiecen a funcionar lo 
antes posible; considera que SIS II 
entrañará mejoras considerables y nuevas 
funcionalidades, como la introducción de 
datos biométricos y la interconexión de 
alertas, lo que contribuirá a un mejor 
control de las fronteras exteriores y al 
refuerzo de la seguridad; 

Or. en

Enmienda 363
Cornelia Ernst, Kyriacos Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 bis (nuevo) (antes del epígrafe «Justicia civil y mercantil para las familias, 
los ciudadanos y las empresas»)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 bis. Considera que las políticas de 
inmigración, integración y asilo deben 
considerarse desde una perspectiva de 
género, con el fin de garantizar la toma 
en consideración de las necesidades 
específicas de las migrantes y con objeto 
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de asegurar una mayor concienciación 
sobre los aspectos de género en el proceso 
de asilo;

Or. en

Enmienda 364
Teresa Jiménez-Becerril Barrio

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 bis. Considera necesario impulsar una 
normativa europea que aproxime las 
legislaciones nacionales de los Estados 
miembros —hoy por hoy muy dispares—
en materia de asistencia a las víctimas del 
terrorismo, mediante un apoyo y 
compensaciones adecuadas, así como la 
adopción de una Carta europea que 
reconozca la defensa y la promoción de 
los derechos de estas víctimas;

Or. es

Enmienda 365
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 ter. Recuerda que, en determinados 
ámbitos, la creación de agencias, como la 
Agencia de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, Eurojust, Europol, 
Frontex y la Oficina Europea de Apoyo al 
Asilo, ha sido de gran utilidad para 
establecer un espacio de libertad, 
seguridad y justicia; considera que, 
teniendo en cuenta que Schengen es el 
núcleo del espacio de libertad, seguridad y 



AM\794919ES.doc 189/258 PE430.410v02-00

ES

justicia, resulta fundamental y vital crear 
una agencia europea para la gestión de 
sistemas de información sustancial en este 
ámbito, en particular SIS II, VIS y 
Eurodac, al ser ésta la solución más 
fiable;

Or. en

Enmienda 366
Cornelia Ernst, Kyriacos Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 ter (nuevo) (antes del epígrafe «Justicia civil y mercantil para las familias, 
los ciudadanos y las empresas»)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 ter. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que garanticen que los criterios 
de la reunificación familiar respetan 
plenamente los derechos fundamentales y 
cumplen por entero el artículo 8 del 
Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos, y que incluyen una 
reducción significativa del periodo de 
tiempo que se exige a una persona casada 
para adquirir un estatuto autónomo e 
independiente del de su cónyuge, 
garantizándosele el mantenimiento de 
dicho estatuto en caso de que se rompa el 
vínculo con su cónyuge y eliminándose la 
posibilidad de imponer restricciones al 
acceso al mercado laboral y a los servicios 
sociales;

Or. en

Enmienda 367
Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 29 ter (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

29 ter. Pide que se preste una atención 
particular a los menores, acompañados o 
no, para asegurar que no se les mantenga 
en modo alguno en retención;

Or. fr

Enmienda 368
Kinga Gál

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – parte introductoria

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

30. Considera que las prioridades en el 
ámbito de la justicia civil deben centrarse
en primer lugar en satisfacer las 
necesidades manifestadas por los 
ciudadanos y las empresas, al tiempo que 
se simplifican constantemente los trámites 
judiciales y se crean unos procedimientos 
más claros y accesibles; a este fin, 
elogiando las decisiones de la Comisión de 
presentar una propuesta sobre testamentos 
y sucesiones, y un Libro Verde sobre los 
regímenes de la propiedad matrimonial en 
relación con las separaciones y divorcios, 
pide:

30. Considera que las prioridades en el 
ámbito de la justicia civil deben satisfacer
en primer lugar las necesidades 
manifestadas por los ciudadanos y las 
empresas, al tiempo que se simplifican 
constantemente los trámites judiciales y se 
crean unos procedimientos más claros y 
accesibles, a fin de garantizar una 
aplicación adecuada de los derechos 
fundamentales y de la protección del 
consumidor; a este fin, elogiando las 
decisiones de la Comisión de presentar una 
propuesta sobre testamentos y sucesiones, 
y un Libro Verde sobre los regímenes de la 
propiedad matrimonial en relación con las
separaciones y divorcios, pide:

Or. en

Enmienda 369
Georgios Papanikolaou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – parte introductoria
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

30. Considera que las prioridades en el 
ámbito de la justicia civil deben centrarse 
en primer lugar en satisfacer las 
necesidades manifestadas por los 
ciudadanos y las empresas, al tiempo que 
se simplifican constantemente los trámites 
judiciales y se crean unos procedimientos 
más claros y accesibles; a este fin, 
elogiando las decisiones de la Comisión de 
presentar una propuesta sobre testamentos 
y sucesiones, y un Libro Verde sobre los 
regímenes de la propiedad matrimonial en 
relación con las separaciones y divorcios, 
pide:

30. Considera que las prioridades en el 
ámbito de la justicia civil deben centrarse 
en primer lugar en satisfacer las 
necesidades manifestadas por los 
ciudadanos y las empresas, al tiempo que 
se simplifican constantemente los trámites 
judiciales y se crean unos procedimientos 
más sencillos, claros y accesibles; a este 
fin, elogiando las decisiones de la 
Comisión de presentar una propuesta sobre 
testamentos y sucesiones, y un Libro Verde 
sobre los regímenes de la propiedad 
matrimonial en relación con las 
separaciones y divorcios, pide:

Or. en

Enmienda 370
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – parte introductoria

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

30. Considera que las prioridades en el 
ámbito de la justicia civil deben centrarse 
en primer lugar en satisfacer las 
necesidades manifestadas por los 
ciudadanos y las empresas, al tiempo que 
se simplifican constantemente los trámites 
judiciales y se crean unos procedimientos 
más claros y accesibles; a este fin, 
elogiando las decisiones de la Comisión de 
presentar una propuesta sobre testamentos 
y sucesiones, y un Libro Verde sobre los 
regímenes de la propiedad matrimonial en 
relación con las separaciones y divorcios, 
pide:

30. Considera que las prioridades en el 
ámbito de la justicia civil deben centrarse 
en primer lugar en satisfacer las 
necesidades manifestadas por los 
ciudadanos, al tiempo que se simplifican 
constantemente los trámites judiciales y se 
crean unos procedimientos más claros y 
accesibles; a este fin, elogiando las 
decisiones de la Comisión de presentar una 
propuesta sobre testamentos y sucesiones, 
y un Libro Verde sobre los regímenes de la 
propiedad matrimonial en relación con las 
separaciones y divorcios, pide:

Or. en
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Enmienda 371
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

30 bis. Considera que los Estados 
miembros deberían garantizar que las 
uniones civiles, los matrimonios y otras 
cuestiones (incluida la de los apellidos) 
relacionadas con el estado civil obtenido 
legalmente en un Estado miembro sean 
reconocidas por otro Estado miembro si 
las personas afectadas residen en dicho 
Estado miembro o viajan al mismo;

Or. en

Enmienda 372
Íñigo Méndez de Vigo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

30 bis. Examinaría con interés unas 
propuestas tendientes a la elaboración de 
un 28º régimen, opcional, para las 
cuestiones de Derecho civil que presenten 
aspectos transfronterizos en los ámbitos 
que afectan el Derecho de la familia, de 
las personas y los bienes;

Or. fr
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Enmienda 373
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

30 bis. Insiste en que la supresión del 
exequátur en el contexto del Reglamento 
Bruselas I no debería realizarse de forma 
precipitada y sí ir acompañada de las 
salvaguardias oportunas;

Or. en

Enmienda 374
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

30 ter. Examinaría con interés unas 
propuestas tendientes a la elaboración de 
un 28º régimen, opcional, para las 
cuestiones de Derecho civil que presenten 
aspectos transfronterizos en los ámbitos 
que afectan el Derecho de la familia, de 
las personas y los bienes;

Or. fr

Enmienda 375
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 ter (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

30 ter. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que garanticen que el cambio 
de estado civil de los miembros de la 
pareja no afecta ni restringe su igualdad 
de acceso al mercado laboral y a los 
servicios sociales;

Or. en

Enmienda 376
Diana Wallis

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– mayores esfuerzos para promover 
métodos alternativos de resolución de 
litigios, dirigidos en especial a mejorar el 
acceso a la justicia para los consumidores; 
subraya que las medidas relativas a los 
recursos colectivos a nivel comunitario no 
deben conducir a una fragmentación 
innecesaria del Derecho procesal nacional;

– mayores esfuerzos para promover 
métodos alternativos de resolución de 
litigios, dirigidos en especial a mejorar el 
acceso a la justicia para los consumidores; 
la introducción de mecanismos de recurso 
colectivo a nivel comunitario para ofrecer 
a los ciudadanos y a las empresas un 
mayor acceso a la justicia, señalando no 
obstante que esto no debe conducir a una 
fragmentación innecesaria del Derecho 
procesal nacional;

Or. en

Enmienda 377
Klaus-Heiner Lehne

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– mayores esfuerzos para promover 
métodos alternativos de resolución de 
litigios, dirigidos en especial a mejorar el 

– mayores esfuerzos para promover 
métodos alternativos de resolución de 
litigios, dirigidos en especial a mejorar el 
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acceso a la justicia para los consumidores;
subraya que las medidas relativas a los 
recursos colectivos a nivel comunitario no 
deben conducir a una fragmentación 
innecesaria del Derecho procesal nacional;

acceso a la justicia para los consumidores; 
subraya que las medidas relativas a los 
recursos colectivos a nivel comunitario no 
deben conducir a una fragmentación 
innecesaria del Derecho procesal nacional
y que, por consiguiente, no se deberían 
introducir mecanismos de recurso 
colectivo en sectores específicos, y sí 
debería examinarse detenidamente en 
cambio si procede optar y, en su caso, 
hasta qué punto, por un instrumento 
horizontal;

Or. en

Enmienda 378
Monika Hohlmeier

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– mayores esfuerzos para promover 
métodos alternativos de resolución de 
litigios, dirigidos en especial a mejorar el 
acceso a la justicia para los consumidores; 
subraya que las medidas relativas a los 
recursos colectivos a nivel comunitario no 
deben conducir a una fragmentación 
innecesaria del Derecho procesal 
nacional;

– mayores esfuerzos para promover 
métodos alternativos de resolución de 
litigios, dirigidos en especial a mejorar el 
acceso a la justicia para los consumidores; 
subraya que las medidas relativas a los 
recursos colectivos a nivel comunitario no 
deben orientarse con arreglo al sistema de 
las acciones colectivas de los EE.UU. y 
que deben tomarse suficientemente en 
consideración al mismo tiempo las 
experiencias de los Estados miembros con 
sus sistemas especiales ya existentes de 
reparación colectiva;

Or. de

Enmienda 379
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 2
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, disposiciones para 
colmar las lagunas existentes en el 
Reglamento Roma II* por lo que respecta a 
los derechos de la persona y la difamación, 
una solución definitiva al problema de los 
acuerdos bilaterales relativos a las 
jurisdicciones y al reconocimiento y 
ejecución de las decisiones judiciales, y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 
propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento, para cuya aprobación puede 
recurrirse en caso necesario a la 
cooperación reforzada, sobre la ley 
aplicable a las cuestiones matrimoniales y 
la responsabilidad parental;

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, disposiciones para 
colmar las lagunas existentes en el 
Reglamento Roma II1 por lo que respecta a 
los derechos de la persona y la difamación, 
una solución definitiva al problema de los 
acuerdos bilaterales relativos a las 
jurisdicciones y al reconocimiento y 
ejecución de las decisiones judiciales, y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 
propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento, para cuya aprobación puede 
recurrirse en caso necesario a la 
cooperación reforzada, sobre la ley 
aplicable a las cuestiones matrimoniales y 
la responsabilidad parental cuyo punto de 
partida sea el interés del menor y la no 
discriminación entre los miembros de la 
pareja;

Or. sv

Enmienda 380
Monika Hohlmeier

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 2 – primera parte

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios,

                                               
1 Reglamento (CE) n° 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley 
aplicable a las obligaciones extracontractuales ( Roma II ) (DO L 199, 31.7.2007, p.40).
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reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, 

Or. de

Enmienda 381
Carlo Casini

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, disposiciones para 
colmar las lagunas existentes en el 
Reglamento Roma II por lo que respecta a
los derechos de la persona y la difamación, 
una solución definitiva al problema de los 
acuerdos bilaterales relativos a las 
jurisdicciones y al reconocimiento y 
ejecución de las decisiones judiciales, y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 
propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento, para cuya aprobación puede 
recurrirse en caso necesario a la 
cooperación reforzada, sobre la ley 
aplicable a las cuestiones matrimoniales y 
la responsabilidad parental;

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, disposiciones para 
colmar las lagunas existentes en el 
Reglamento Roma II por lo que respecta a 
los derechos de la persona y la difamación, 
una solución definitiva al problema de los 
acuerdos bilaterales relativos a las 
jurisdicciones y al reconocimiento y 
ejecución de las decisiones judiciales, y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 
propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento sobre la ley aplicable a las 
cuestiones matrimoniales y la 
responsabilidad parental;

Or. it

Enmienda 382
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 2
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, disposiciones para 
colmar las lagunas existentes en el 
Reglamento Roma II por lo que respecta a 
los derechos de la persona y la difamación, 
una solución definitiva al problema de los 
acuerdos bilaterales relativos a las 
jurisdicciones y al reconocimiento y 
ejecución de las decisiones judiciales, y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 
propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento, para cuya aprobación puede 
recurrirse en caso necesario a la 
cooperación reforzada, sobre la ley 
aplicable a las cuestiones matrimoniales y 
la responsabilidad parental;

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, disposiciones para 
colmar las lagunas existentes en el 
Reglamento Roma II por lo que respecta a 
los derechos de la persona y la difamación, 
una solución definitiva al problema de los 
acuerdos bilaterales relativos a las 
jurisdicciones y al reconocimiento y 
ejecución de las decisiones judiciales, y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 
propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento sobre la ley aplicable a las 
cuestiones matrimoniales y la 
responsabilidad parental;

Or. en

Enmienda 383
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, disposiciones para 
colmar las lagunas existentes en el 
Reglamento Roma II por lo que respecta a 
los derechos de la persona y la difamación, 
una solución definitiva al problema de los 

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, disposiciones para 
colmar las lagunas existentes en el 
Reglamento Roma II por lo que respecta a 
los derechos de la persona y la difamación, 
una solución definitiva al problema de los 
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acuerdos bilaterales relativos a las 
jurisdicciones y al reconocimiento y 
ejecución de las decisiones judiciales, y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 
propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento, para cuya aprobación puede 
recurrirse en caso necesario a la 
cooperación reforzada, sobre la ley 
aplicable a las cuestiones matrimoniales y 
la responsabilidad parental;

acuerdos bilaterales relativos a las 
jurisdicciones y al reconocimiento y 
ejecución de las decisiones judiciales, y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 
propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento, para cuya aprobación puede 
recurrirse en caso necesario a la 
cooperación reforzada, sobre la ley 
aplicable a las cuestiones matrimoniales
-incluido el reconocimiento mutuo del 
Derecho matrimonial de los respectivos 
Estados miembros- y la responsabilidad 
parental;

Or. en

Enmienda 384
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, disposiciones para 
colmar las lagunas existentes en el 
Reglamento Roma II* por lo que respecta a 
los derechos de la persona y la difamación, 
una solución definitiva al problema de los 
acuerdos bilaterales relativos a las 
jurisdicciones y al reconocimiento y 
ejecución de las decisiones judiciales, y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 

– propuestas para crear un sistema europeo 
único y autónomo relativo al embargo de 
activos bancarios y a la inmovilización 
temporal de depósitos bancarios, al 
reconocimiento mutuo y aplicación de 
documentos públicos, la supresión de los 
requisitos de legalización de los 
documentos, disposiciones para colmar las 
lagunas existentes en el Reglamento Roma 
II1 por lo que respecta a los derechos de la 
persona y la difamación, una solución 
definitiva al problema de los acuerdos 
bilaterales relativos a las jurisdicciones y al 
reconocimiento y ejecución de las 
decisiones judiciales, en su caso mediante 
un protocolo al siguiente Tratado de 

                                               
1 Reglamento (CE) n° 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley 
aplicable a las obligaciones extracontractuales ( Roma II ) (DO L 199, 31.7.2007, p.40).
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propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento, para cuya aprobación puede 
recurrirse en caso necesario a la 
cooperación reforzada, sobre la ley 
aplicable a las cuestiones matrimoniales y 
la responsabilidad parental;

adhesión que se celebre; examen, por otra 
parte, de una propuesta de instrumento 
internacional que permita realizar un 
control exhaustivo de todas las 
resoluciones judiciales de terceros países 
antes de que sean reconocidas y 
ejecutadas en un Estado miembro; y 
disposiciones para colmar las lagunas 
subrayadas por el Tribunal de Justicia en el 
ámbito del Derecho de sociedades, una 
propuesta sobre la protección de los 
adultos vulnerables, y una propuesta de 
reglamento, para cuya aprobación puede 
recurrirse en caso necesario a la 
cooperación reforzada, sobre la ley 
aplicable a las cuestiones matrimoniales y 
la responsabilidad parental;

Or. en

Enmienda 385
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 2 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– propuestas para una representación 
equitativa de los intereses de los 
empleados en el marco de la sociedad 
europea y de los comités de empresa 
europeos;

Or. en

Enmienda 386
Diana Wallis, en nombre de la Comisión de Peticiones

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 3 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

- que se fomente la compatibilidad de las 
normas de procedimiento civil aplicables 
en los Estados miembros en asuntos de 
materia civil con repercusiones 
transfronterizas, para garantizar un 
acceso eficaz a la justicia, en particular 
cuando estén en juego derechos 
fundamentales (entre otros, el derecho a 
un entorno seguro y saludable); 

Or. en

Enmienda 387
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 3 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

- un Código comunitario en materia de 
conflictos que recoja en un solo 
instrumento todos los reglamentos 
adoptados en este ámbito por el legislador 
comunitario para 2013, a fin de 
conmemorar el aniversario del Convenio 
de Bruselas, cuya celebración marcó un 
hito en el Derecho privado internacional;

Or. en

Enmienda 388
Jan Philipp Albrecht

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 30 – guión 4 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

- un sistema que permita a los ciudadanos 
obtener de forma sencilla y gratuita 
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documentos sobre el estado civil, así como 
examinar si procedería establecer el 
reconocimiento mutuo de los efectos 
derivados de dichos documentos;

Or. en

Enmienda 389
Marielle Gallo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 31

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

31. Pide a la Comisión que impulse su 
trabajo sobre el Derecho contractual 
europeo sobre la base del proyecto 
académico de Marco Común de Referencia 
y que asocie plenamente al Parlamento en 
el proceso abierto y democrático que debe 
desembocar en la aprobación de un Marco 
Común de Referencia político; enfatiza
que el Marco Común de Referencia 
político debería tener como resultado un 
instrumento optativo y directamente 
aplicable, permitiendo a las partes 
contratantes, empresas y consumidores 
entre otras, optar libremente por el 
Derecho contractual europeo como la 
norma que rija sus transacciones;

31. Pide a la Comisión que impulse su 
trabajo sobre el Derecho contractual 
europeo sobre la base del proyecto 
académico de Marco Común de Referencia 
y que asocie plenamente al Parlamento en 
el proceso abierto y democrático que debe 
desembocar en la aprobación de un Marco 
Común de Referencia político; considera 
que si el Marco Común de Referencia 
político debe tener como resultado un 
instrumento optativo y directamente 
aplicable, se debería llevar a cabo 
previamente una evaluación 
pormenorizada de su impacto en el 
Derecho contractual nacional;

Or. en

Enmienda 390
Marielle Gallo

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 31

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

31. Pide a la Comisión que impulse su 
trabajo sobre el Derecho contractual 
europeo sobre la base del proyecto 

31. Pide a la Comisión que impulse su 
trabajo sobre el Derecho contractual 
europeo sobre la base del proyecto 
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académico de Marco Común de Referencia 
y que asocie plenamente al Parlamento en 
el proceso abierto y democrático que debe 
desembocar en la aprobación de un Marco 
Común de Referencia político; enfatiza que 
el Marco Común de Referencia político 
debería tener como resultado un 
instrumento optativo y directamente 
aplicable, permitiendo a las partes 
contratantes, empresas y consumidores 
entre otras, optar libremente por el Derecho 
contractual europeo como la norma que rija 
sus transacciones;

académico de Marco Común de 
Referencia, así como de otros trabajos 
académicos en el ámbito del Derecho 
contractual europeo, y que asocie 
plenamente al Parlamento en el proceso 
abierto y democrático que debe 
desembocar en la aprobación de un Marco 
Común de Referencia político; enfatiza que 
el Marco Común de Referencia político 
debería tener como resultado un 
instrumento optativo y directamente 
aplicable, permitiendo a las partes 
contratantes, empresas y consumidores 
entre otras, optar libremente por el Derecho 
contractual europeo como la norma que rija 
sus transacciones;

Or. en

Enmienda 391
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 31

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

31. Pide a la Comisión que impulse su 
trabajo sobre el Derecho contractual 
europeo sobre la base del proyecto 
académico de Marco Común de 
Referencia y que asocie plenamente al 
Parlamento en el proceso abierto y 
democrático que debe desembocar en la 
aprobación de un Marco Común de 
Referencia político; enfatiza que el Marco 
Común de Referencia político debería tener 
como resultado un instrumento optativo y 
directamente aplicable, permitiendo a las 
partes contratantes, empresas y 
consumidores entre otras, optar libremente 
por el Derecho contractual europeo como 
la norma que rija sus transacciones;

31. Pide a la Comisión que asocie 
plenamente al Parlamento en el proceso 
abierto y democrático relativo al Marco 
Común de Referencia político; enfatiza que 
el Marco Común de Referencia político 
debería tener como resultado un 
instrumento optativo y directamente 
aplicable, permitiendo a las partes 
contratantes, empresas y consumidores 
entre otras, optar libremente por el Derecho 
contractual europeo como la norma que rija 
sus transacciones;

Or. en
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Enmienda 392
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 31 bis (nuevo) (antes del epígrafe «Luchar contra la delincuencia al tiempo 
que se garantizan los derechos de los ciudadanos»)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

31 bis. Insta a la Comisión a que presente 
su posición detallada sobre la 
armonización del Derecho penal y a que 
facilite al Parlamento una lista de 
aquellos delitos que, según ella, revisten 
tal gravedad que deben ser objeto de 
legislación europea, así como una lista de 
los delitos que deberían seguir siendo de 
la competencia exclusiva de los Estados 
miembros;

Or. en

Enmienda 393
Kinga Göncz

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 31 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

31 bis. Considera que la cooperación 
judicial es la clave para aproximar entre 
sí no sólo los procedimientos civiles, sino 
también los penales, de los distintos 
Estados miembros; considera, por tanto, 
que la aproximación de los derechos 
procesales de los ciudadanos en los 
Estados miembros debería promoverse del 
mismo modo en los procedimientos civiles 
y penales;

Or. en
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Enmienda 394
Lena Ek

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 31 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

31 bis. Considera que el derecho de 
acceso a Internet es de vital importancia 
para el disfrute de los derechos humanos 
en una sociedad democrática moderna, en 
particular, el derecho a la libertad de 
expresión y el derecho a buscar y 
compartir información; pide que se 
adopte legislación a escala de la UE para 
garantizar que no se infrinjan estos 
derechos mientras que no se haya 
pronunciado previamente al respecto un 
tribunal independiente e imparcial, de 
conformidad con el Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales y con los 
principios generales del Derecho 
comunitario;

Or. en

Enmienda 395
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 31 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

31 bis. Reitera que la Comisión debería 
facilitar el proyecto de Marco Común de 
Referencia en el mayor número posible de 
lenguas pertinentes, junto con otros 
trabajos científicos, para garantizar que 
todas las partes interesadas puedan 
acceder a ellos, y que dicho proyecto 
debería utilizarse ya como instrumento 
jurídico no vinculante por parte de los 
legisladores europeos y nacionales; insiste
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en que, a partir de ahora, se tengan ya en 
cuenta de manera sistemática y precisa 
las disposiciones pertinentes del proyecto 
de Marco Común de Referencia en todas 
las propuestas y evaluaciones de impacto 
venideras de la Comisión que afecten al 
Derecho contractual; 

Or. en

Enmienda 396
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 31 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

31 ter. Anima a la Comisión a que siga 
adelante con su reciente idea de proponer 
contratos modelo de uso voluntario en 
sectores específicos sobre la base del 
Marco Común de Referencia;

Or. en

Enmienda 397
Timothy Kirkhope

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 31 quáter (nuevo) (después del epígrafe «Luchar contra la delincuencia al 
tiempo que se garantizan los derechos de los ciudadanos»)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

31 quáter. Pide que se desarrolle una 
estrategia global y transeuropea sobre la 
lucha contra la delincuencia organizada, 
que aúne los esfuerzos y recursos a 
disposición de los Estados miembros, las 
instituciones europeas, las agencias 
especializadas de la UE y las redes de 
intercambio de información; subraya que, 
en este momento, la delincuencia 
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económica organizada, como el 
contrabando de tabaco, conlleva pérdidas 
de ingresos que se suman a la ya de por sí 
grave situación de la hacienda pública en 
muchos Estados miembros de la UE, y 
pide que se adopten urgentemente 
medidas preventivas eficaces;

Or. en

Enmienda 398
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – parte introductoria

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32. Pide la construcción de un ámbito de la 
UE en materia de justicia penal basado en 
el respeto de los derechos fundamentales y 
que se desarrolle mediante:

32. Pide la construcción de un ámbito de la 
UE en materia de justicia penal basado en 
el respeto de los derechos fundamentales, 
el principio de reconocimiento mutuo y la 
necesidad de mantener la coherencia de 
los sistemas nacionales de Derecho penal,
y que se desarrolle mediante:

Or. en

Enmienda 399
Ramón Jáuregui Atondo, Juan Fernando López Aguilar, Claude Moraes, Carmen 
Romero López

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – parte introductoria

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32. Pide la construcción de un ámbito de la 
UE en materia de justicia penal basado en 
el respeto de los derechos fundamentales y 
que se desarrolle mediante:

32. Pide la construcción de un ámbito de la 
UE en materia de justicia penal basado en 
el respeto de los derechos fundamentales y 
en la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo, y que se desarrolle 
mediante:

Or. en
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Enmienda 400
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32 bis. Observa que, en el ámbito del 
Derecho penal, las relaciones entre 
Estados miembros se «caracterizan» por 
una confianza mutua especial en los 
sistemas jurídicos de los demás Estados 
miembros; cuestiona el que esta confianza 
mutua especial esté realmente justificada, 
dado que las divergencias entre Estados 
miembros son enormes, y subraya que la
confianza mutua debería ir en principio 
más allá de las percepciones de los 
Gobiernos de los Estados miembros; está 
convencido de que la salvaguardia de los 
derechos procesales en los procedimientos 
penales es un elemento decisivo para 
estimular la confianza mutua entre los 
Estados miembros en materia de 
cooperación judicial;

Or. en

Enmienda 401
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

Violencia y trata de seres humanos
32 bis. Celebra el papel destacado que se 
otorga al programa Daphne en el 
Programa de Estocolmo, en el sentido de 
ofrecer mayor protección a las víctimas 
femeninas de la violencia y a las personas 
que de ellas dependen; insiste en que debe 
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examinarse sistemáticamente esta 
cuestión en el contexto del Plan de acción 
que ejecutará el Programa de Estocolmo, 
y pide a los Estados miembros que 
intervengan eficazmente, ofreciendo a las 
víctimas de la violencia el apoyo 
adecuado, dirigido particularmente a las 
mujeres y las jóvenes; solicita a la 
Presidencia española que impulse durante 
su mandato la orden europea de 
protección de las víctimas de la violencia 
de género, para asegurar que las víctimas 
de estos delitos disponen del mismo nivel 
de protección en todos los Estados 
miembros;

Or. en

Enmienda 402
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32 ter. Subraya que una de cada cuatro 
mujeres en Europa ha sido o es víctima de 
la violencia masculina; pide, por ello, a la 
Comisión que consolide el fundamento 
jurídico dentro de la actual estructura de 
la UE, con el fin de garantizar que todas 
las formas de violencia contra la mujer se 
abordan a través de una definición amplia 
y basada en el concepto de género de 
dicha violencia; pide asimismo que, sobre 
la base de dicho fundamento jurídico, se 
proponga una directiva y un plan de 
acción europeo sobre la violencia contra 
las mujeres que garanticen la prevención 
de la violencia, la protección de las 
víctimas y el enjuiciamiento de los 
maltratadores; pide a los Estados 
miembros que tengan debidamente en 
cuenta las circunstancias específicas de 
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las mujeres inmigrantes, y concretamente 
de las jóvenes que han logrado integrarse 
en la UE (con frecuencia en posesión de 
la doble nacionalidad) y que, en sus 
relaciones familiares o íntimas, son 
víctimas de secuestro, reclusión ilegal, 
violencia física y abusos psicológicos 
basados en motivos religiosos, culturales 
o tradicionales, y que aseguren la 
adopción de un acceso eficaz a los 
instrumentos de ayuda y protección;

Or. en

Enmienda 403
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32 quáter. Considera esencial que los 
Estados miembros tomen medidas de 
ejecución dirigidas a reintegrar a las 
víctimas de la trata de seres humanos, 
incluidas las víctimas de explotación 
sexual, así como a ofrecerles asistencia 
jurídica para hacer valer sus intereses 
contra los delincuentes en las fases 
oportunas de los procedimientos penales, 
de un modo que no vaya en perjuicio de 
los derechos del acusado a un juicio justo; 
pide a las instituciones de la UE que 
garanticen el derecho de asistencia y 
apoyo a todas las víctimas de la trata de 
seres humanos, independientemente de su 
nacionalidad;

Or. en
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Enmienda 404
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32 quinquies. Apoya la creación de 
mecanismos para facilitar el acceso a la 
justicia, en particular el de los grupos 
vulnerables de mujeres como las mujeres 
víctimas de la violencia de género y de las 
redes de trata de seres humanos, de modo 
que puedan acceder a una asistencia 
jurídica gratuita que les permita hacer 
valer sus derechos en toda la Unión; 
insiste en la necesidad de mejorar la 
cooperación entre los profesionales del 
Derecho y el intercambio de buenas 
prácticas, en particular en la lucha contra 
las discriminaciones y la violencia de 
género, y de movilizar los medios para 
suprimir los obstáculos al reconocimiento 
de los actos jurídicos en otros Estados 
miembros, incluidas las condenas por 
violencia de género y las órdenes de 
alejamiento dictadas contra los 
maltratadores;

Or. en

Enmienda 405
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 sexies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32 sexies. Hace hincapié en que la trata 
de personas es un delito grave que atenta 
contra los derechos humanos, y que 
afecta mayoritariamente a las mujeres; 
insta a la Comisión y a los Estados 
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miembros a que combinen sus esfuerzos 
en la lucha contra las redes de tráfico y 
delincuencia organizada, y a que adopten 
y refuercen medidas legislativas, 
administrativas, educativas, sociales y 
culturales que combinen la prevención y 
la represión de estos delitos con la 
protección de las víctimas, y que 
desincentiven la demanda de prostitución; 
señala, además, que entre las medidas de 
prevención deberían incluirse campañas 
de información dirigidas a las víctimas 
potenciales, especialmente mujeres y 
niños, en los países de origen, en 
cooperación con las autoridades locales y 
con los servicios consulares de los países 
de origen, con el fin de evitar la 
expedición fraudulenta de visados;

Or. en

Enmienda 406
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 septies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32 septies. Considera esencial que la UE 
elabore una directiva y un plan de acción 
europeo sobre la violencia contra las 
mujeres que garanticen la prevención de 
la violencia, la protección de las víctimas 
y el enjuiciamiento de los maltratadores; 
considera asimismo necesario que la UE 
establezca mecanismos para garantizar 
que la dimensión de género y el análisis 
de la trata de seres humanos forman parte 
de todas las políticas de prevención y 
lucha contra la trata de seres humanos;

Or. en
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Enmienda 407
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 octies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32 octies. Insiste en que se tenga en 
cuenta la cuestión del género en todas las 
fases de desarrollo de la política de lucha 
contra la trata de seres humanos;

Or. en

Enmienda 408
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● un ambicioso instrumento jurídico sobre 
salvaguardias procesales en los 
procedimientos penales, basado en la 
presunción de inocencia, que conceda 
plena eficacia a los derechos de la
defensa,

● un ambicioso instrumento jurídico sobre 
salvaguardias procesales en los 
procedimientos penales, basado en la 
presunción de inocencia y en ciertos 
derechos mínimos al acusado como el 
derecho a la defensa y a la interpretación, 
y que deberían respetarse plenamente de 
conformidad con la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y el 
Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales,

Or. sv

Enmienda 409
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 1
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● un ambicioso instrumento jurídico 
sobre salvaguardias procesales en los 
procedimientos penales, basado en la 
presunción de inocencia, que conceda 
plena eficacia a los derechos de la 
defensa,

● un ambicioso instrumento jurídico sobre 
salvaguardias procesales en los 
procedimientos penales, basado en la 
presunción de inocencia y el principio de 
responsabilidad individual que conceda 
plena eficacia a los derechos de la 
defensa. Estos deben basarse además en 
el acceso inmediato del detenido a la 
defensa jurídica garantizada por un 
profesional de su elección,

Or. es

Enmienda 410
Ramón Jáuregui Atondo, Juan Fernando López Aguilar, Claude Moraes, Carmen 
Romero López

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● un marco jurídico global que ofrezca a 
las víctimas de la delincuencia la mayor 
protección posible, incluida una 
compensación adecuada y protección para 
los testigos,

● un marco jurídico global que ofrezca a 
las víctimas de la delincuencia, en 
particular a las víctimas del terrorismo, la 
delincuencia organizada y la violencia de 
género, la mayor protección posible, 
incluida una compensación adecuada y 
protección para los testigos,

Or. en

Enmienda 411
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● un marco jurídico global que ofrezca a 
las víctimas de la delincuencia la mayor 

● un marco jurídico global que ofrezca a 
las víctimas de la delincuencia la mayor 
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protección posible, incluida una 
compensación adecuada y protección para 
los testigos,

protección posible, incluida una 
compensación adecuada, que se 
proporcionará a escala de los Estados 
miembros, y protección para los testigos,

Or. en

Enmienda 412
Rita Borsellino

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● un marco jurídico global que ofrezca a 
las víctimas de la delincuencia la mayor 
protección posible, incluida una 
compensación adecuada y protección para 
los testigos,

● un marco jurídico global que ofrezca a 
las víctimas de la delincuencia la mayor 
protección posible, incluida una 
compensación adecuada; 

Or. it

Enmienda 413
Rita Borsellino

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 2 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● un marco jurídico común que brinde 
una amplia protección y que proteja a los 
testigos; 

Or. it

Enmienda 414
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 3
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● normas mínimas sobre las condiciones 
de detención y un conjunto común para la 
UE de derechos de los detenidos y

suprimido

Or. nl

Enmienda 415
Salvatore Iacolino, Roberta Angelilli, Raffaele Baldassarre, Mario Mauro, Clemente 
Mastella, Vito Bonsignore

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 3

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● normas mínimas sobre las condiciones 
de detención y un conjunto común para la 
UE de derechos de los detenidos y

● normas mínimas sobre las condiciones 
de detención y prisión y un conjunto 
común para la UE de derechos de los 
reclusos, impulsado todo ello por la 
celebración de acuerdos entre la UE y 
terceros países relativos al retorno de sus 
nacionales que hayan sido condenados, la 
plena aplicación de la Decisión Marco 
2008/909/JAI del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2008, relativa a la 
aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo de sentencias en 
materia penal por las que se imponen 
penas u otras medidas privativas de 
libertad a efectos de su ejecución en la 
Unión Europea1, y la prestación de 
financiación suficiente de la UE tanto 
para construir, en el marco de los planes 
regionales de seguridad, nuevos centros 
de internamiento en los Estados miembros 
afectados por la masificación de las 
cárceles, como para aplicar los programas 
de reinserción social,

Or. en

                                               
1DO L 327 de 5.12.2008, p. 27.
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Enmienda 416
Evelyn Regner

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 3

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● normas mínimas sobre las condiciones de 
detención y un conjunto común para la UE 
de derechos de los detenidos y

● normas mínimas sobre las condiciones 
de detención y un conjunto común para la 
UE de derechos de los detenidos, incluidas 
en particular reglas apropiadas 
particulares de compensación con arreglo 
al Derecho penal para las personas 
detenidas o condenadas 
injustificadamente, y

Or. de

Enmienda 417
Luigi Berlinguer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 3

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● normas mínimas sobre las condiciones 
de detención y un conjunto común para la 
UE de derechos de los detenidos y

● normas mínimas sobre las condiciones 
de detención y prisión y un conjunto 
común para la UE de derechos de los 
reclusos, reforzado todo ello por la 
celebración de acuerdos entre la UE y 
terceros países para el retorno de sus 
nacionales que hayan sido condenados, la 
plena aplicación de la Decisión Marco 
2008/909/JAI y la prestación de 
financiación suficiente de la UE tanto 
para construir, en el marco de los planes 
regionales de seguridad, nuevos centros 
de internamiento en los Estados miembros 
afectados por la masificación de las 
cárceles, como para aplicar los programas 
de reinserción social; y un instrumento 
jurídico global sobre la obtención y
admisibilidad de pruebas en los 
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procedimientos penales;

Or. en

Enmienda 418
Rita Borsellino

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 3 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● la adopción de un instrumento 
legislativo europeo que permita la 
confiscación y la reutilización con fines 
sociales de los beneficios y de los bienes 
de las organizaciones delictivas 
internacionales. 

Or. it

Enmienda 419
Luigi Berlinguer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 4

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● un instrumento jurídico global sobre la 
obtención y admisibilidad de pruebas en 
los procedimientos penales;

suprimido

Or. en

Enmienda 420
Evelyn Regner

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 4
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● un instrumento jurídico global sobre la 
obtención y admisibilidad de pruebas en 
los procedimientos penales;

● un instrumento jurídico global sobre la 
obtención y admisibilidad de pruebas en 
los procedimientos penales, acompañado 
de un alto nivel de protección de los 
derechos y de un acceso efectivo a los 
mecanismos nacionales de supervisión y 
protección de los derechos;

Or. de

Enmienda 421
Monika Flašíková Beňová, Juan Fernando López Aguilar, Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 4 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● un marco jurídico seguro para 
garantizar el principio básico «ne bis in 
idem» y facilitar el traspaso de 
procedimientos penales entre Estados 
miembros y la resolución de conflictos de 
jurisdicción, sobre la base de un nivel 
elevado de garantías y derechos de la 
defensa;

Or. en

Enmienda 422
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 4 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● garantía de una asistencia jurídica 
gratuita gracias a unas dotaciones 
presupuestarias suficientes;

Or. en
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Enmienda 423
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 – punto 5 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

● medidas para combatir la violencia, en 
particular la violencia contra las mujeres 
y los niños;

Or. en

Enmienda424
Lena Ek

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 32 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

32 bis. Subraya que los trabajos en el 
ámbito de la inmigración ilegal deben 
tener en cuenta la lucha contra el tráfico 
de seres humanos y que no debe 
permitirse en modo alguno que 
perjudiquen a las víctimas especialmente 
vulnerables, en particular las mujeres y 
los menores, ni sus derechos;

Or. sv

Enmienda 425
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 33

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

33. Opina que las actuaciones contra la 33. Opina que las actuaciones contra la 
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delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida hacia 
la protección de los derechos 
fundamentales, y deberían proporcionar 
una protección adecuada para los 
testigos, incentivos para quienes cooperen 
en el desmantelamiento de las redes 
terroristas, así como políticas de 
prevención e integración dirigidas en 
particular a las personas que pertenecen a 
categorías de alto riesgo;

delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida hacia 
la protección de los derechos 
fundamentales;

Or. en

Enmienda 426
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 33

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida 
hacia la protección de los derechos 
fundamentales, y deberían proporcionar 
una protección adecuada para los testigos, 
incentivos para quienes cooperen en el 
desmantelamiento de las redes terroristas, 
así como políticas de prevención e 
integración dirigidas en particular a las 
personas que pertenecen a categorías de 
alto riesgo;

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida hacia 
la protección de los derechos 
fundamentales, recurriendo a cláusulas de 
limitación temporal, y deberían 
proporcionar una protección adecuada para 
los testigos, incentivos para quienes 
cooperen en el desmantelamiento de las 
redes terroristas, así como políticas de 
prevención e integración dirigidas en 
particular a las personas que pertenecen a 
categorías de alto riesgo;

Or. en

Enmienda 427
Roberta Angelilli, Salvatore Iacolino, Raffaele Baldassarre

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 33
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida 
hacia la protección de los derechos 
fundamentales, y deberían proporcionar 
una protección adecuada para los testigos, 
incentivos para quienes cooperen en el 
desmantelamiento de las redes terroristas, 
así como políticas de prevención e 
integración dirigidas en particular a las 
personas que pertenecen a categorías de 
alto riesgo;

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían centrarse en un intercambio 
sistemático de información, el uso 
extendido de herramientas europeas de 
investigación y el desarrollo de técnicas 
comunes de investigación y prevención de 
delitos, y proporcionar una protección 
adecuada para los testigos, incentivos para 
quienes cooperen en el desmantelamiento 
de las redes terroristas, así como políticas 
de prevención e integración dirigidas en 
particular a las personas que pertenecen a 
categorías de alto riesgo;

Or. en

Enmienda 428
Stavros Lambrinidis, Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 33

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida hacia 
la protección de los derechos 
fundamentales, y deberían proporcionar 
una protección adecuada para los testigos, 
incentivos para quienes cooperen en el 
desmantelamiento de las redes terroristas, 
así como políticas de prevención e 
integración dirigidas en particular a las 
personas que pertenecen a categorías de 
alto riesgo;

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida hacia 
la protección de los derechos 
fundamentales, y deberían proporcionar 
una protección adecuada para los testigos, 
incentivos para quienes cooperen en el 
desmantelamiento de las redes terroristas;

Or. en
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Enmienda 429
Sylvie Guillaume

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 33

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida hacia 
la protección de los derechos 
fundamentales, y deberían proporcionar 
una protección adecuada para los testigos, 
incentivos para quienes cooperen en el 
desmantelamiento de las redes terroristas, 
así como políticas de prevención e 
integración dirigidas en particular a las 
personas que pertenecen a categorías de 
alto riesgo;

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida hacia 
la protección de los derechos 
fundamentales, y deberían proporcionar 
una protección adecuada para los testigos,
independientemente de su estatuto 
jurídico, incentivos para quienes cooperen 
en el desmantelamiento de las redes 
terroristas, así como políticas de 
prevención e integración dirigidas en 
particular a las personas que pertenecen a 
categorías de alto riesgo;

Or. fr

Enmienda 430
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 33

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida hacia 
la protección de los derechos 
fundamentales, y deberían proporcionar 
una protección adecuada para los testigos, 
incentivos para quienes cooperen en el 
desmantelamiento de las redes terroristas, 
así como políticas de prevención e 
integración dirigidas en particular a las 
personas que pertenecen a categorías de 
alto riesgo;

33. Opina que las actuaciones contra la 
delincuencia organizada y el terrorismo 
deberían orientarse en mayor medida hacia 
la protección de los derechos 
fundamentales, y deberían proporcionar 
una protección adecuada para los testigos, 
incentivos para quienes cooperen en el 
desmantelamiento de las redes terroristas, 
así como políticas de prevención e 
integración dirigidas en particular a las 
personas que pertenecen a categorías de 
alto riesgo, priorizando en todo caso las 
medidas éticas económicas y sociales de 
prevención, resarcimiento y reparación a 
las víctimas del terrorismo;
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Or. es

Enmienda 431
Emine Bozkurt, Claude Moraes

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 33 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

33 bis. Pide a la Comisión y los Estados 
miembros que cooperen estrechamente 
para intercambiar las mejores prácticas y 
las enseñanzas extraídas en el ámbito de 
las políticas de lucha contra la 
radicalización; considera, a este respecto, 
que las autoridades locales y regionales se 
encuentran en una buena posición para 
intercambiar las mejores prácticas contra 
la radicalización y la polarización, y pide 
por tanto que participen en la elaboración 
de estrategias de lucha contra el 
terrorismo;

Or. en

Enmienda 432
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 33 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

33 ter. Subraya la necesidad de adoptar 
medidas para hacer frente al terrorismo 
(o a la amenaza de éste), pero hace 
hincapié en que dichas medidas no 
deberían infringir en modo alguno los 
derechos humanos y las libertades civiles, 
ni obstaculizar la labor de las 
organizaciones sin ánimo de lucro dentro 
y fuera de la UE;

Or. en
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Enmienda 433
Emine Bozkurt

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 33 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

33 quáter. Pide a la Comisión Europea y 
al Consejo Europeo que remedien 
urgentemente la situación jurídica 
planteada a raíz de las sentencias dictadas 
por el Tribunal de Justicia en los casos 
relativos a las listas negras, en particular 
el caso Kadi1, teniendo plenamente en 
cuenta para ello los derechos 
fundamentales de las personas afectadas, 
incluido el derecho a un juicio justo y a 
obtener reparación;

Or. en

Enmienda 434
Antigoni Papadopoulou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34. Pide que se publique anualmente un 
informe exhaustivo sobre la delincuencia 
en la UE, así como informes consolidados 
relativos a ámbitos específicos tales como 
la evaluación de la amenaza de la 
delincuencia organizada y el informe anual 
de Eurojust, y subraya la necesidad de un 
enfoque interdisciplinario y una estrategia 
global para la prevención de delitos, y la 
lucha contra ellos, tales como el tráfico de 
seres humanos y la ciberdelincuencia;

34. Pide que se publique anualmente un 
informe exhaustivo sobre la delincuencia 
en la UE, así como informes consolidados 
relativos a ámbitos específicos tales como 
la evaluación de la amenaza de la 
delincuencia organizada y el informe anual 
de Eurojust, subraya la necesidad de un 
enfoque interdisciplinario y una estrategia 
global para la prevención de delitos, y la 
lucha contra ellos, tales como el tráfico de 
seres humanos y la ciberdelincuencia, y 
pide que se haga un mejor uso de la Red 

                                               
1 Asunto C-402/05 P, Kadi/Consejo y Comisión, REC 2008, p. I-6351.
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europea de prevención de la delincuencia 
(EUCPN) para contar con un medio útil 
de intercambio de buenas prácticas entre 
los Estados miembros de la Unión 
Europea en materia de prevención y 
reducción de la delincuencia;

Or. en

Enmienda 435
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34. Pide que se publique anualmente un 
informe exhaustivo sobre la delincuencia 
en la UE, así como informes consolidados 
relativos a ámbitos específicos tales como 
la evaluación de la amenaza de la 
delincuencia organizada y el informe 
anual de Eurojust, y subraya la necesidad 
de un enfoque interdisciplinario y una 
estrategia global para la prevención de 
delitos, y la lucha contra ellos, tales
como el tráfico de seres humanos y la 
ciberdelincuencia;

34. Pide que se publique anualmente un 
informe exhaustivo sobre la delincuencia 
en la UE, así como informes consolidados 
relativos a ámbitos específicos tales como 
la evaluación de la amenaza de la 
delincuencia organizada y el informe anual 
de Eurojust, y subraya la necesidad de
priorizar la prevención mediante un 
enfoque interdisciplinario y una estrategia
global para prevenir y luchar contra el 
delito, especialmente cuando deriva de 
tramas organizadas como las que 
sustentan el tráfico de seres humanos, el 
blanqueo de capitales o el terrorismo; 
considera igualmente prioritaria la
prevención de la ciberdelincuencia para lo 
que es especialmente importante la 
coordinación global y unas medidas 
intensivas de formación permanente e 
intercambio de metodologías y tecnologías 
entre los profesionales de las agencias 
que trabajan en este ámbito;

Or. es
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Enmienda 436
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34. Pide que se publique anualmente un 
informe exhaustivo sobre la delincuencia 
en la UE, así como informes consolidados 
relativos a ámbitos específicos tales como 
la evaluación de la amenaza de la 
delincuencia organizada y el informe anual 
de Eurojust, y subraya la necesidad de un 
enfoque interdisciplinario y una estrategia 
global para la prevención de delitos, y la 
lucha contra ellos, tales como el tráfico de 
seres humanos y la ciberdelincuencia;

34. Pide que se publique anualmente un 
informe exhaustivo sobre la delincuencia 
en la UE, así como informes consolidados 
relativos a ámbitos específicos tales como 
la evaluación de la amenaza de la 
delincuencia organizada y el informe anual 
de Eurojust, y subraya la necesidad de un 
enfoque interdisciplinario y una estrategia 
global para la prevención y la lucha contra 
el terrorismo y la delincuencia 
transfronteriza como, por ejemplo, el 
tráfico de seres humanos y la 
ciberdelincuencia;

Or. sv

Enmienda 437
Anna Hedh

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34 bis. Considera de particular 
importancia que la UE adopte medidas 
serias contra el tráfico de seres humanos, 
que constituye un problema cada vez más 
grave, y que debe combatirse tanto fuera 
como dentro de la UE, así como que todos 
los proyectos de medidas se analicen 
sobre la base del principio de igualdad de 
género. Estima que la UE y los Estados 
miembros deberían abordar, en 
particular, la cuestión relativa a la 
demanda de servicios de la que son objeto 
las víctimas del tráfico de personas 
mediante la imposición de sanciones, la 
realización de medidas educativas y 
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organizando campañas de sensibilización. 
Considera que, toda vez que el tráfico de 
personas con fines sexuales representa el 
porcentaje más importante de este tipo de 
delincuencia (el 79 % según datos de las 
Naciones Unidas), hay que esclarecer y 
reconocer la relación entre la demanda de 
este tipo de servicios y el tráfico de 
personas así como que si se lucha contra 
la demanda de servicios sexuales 
desciende, también, el tráfico de personas.

Or. sv

Enmienda 438
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34 bis. Destaca el aumento de delitos de 
usurpación de la identidad y pide, por 
consiguiente, que se cree una oficina de 
la UE para asistir a las víctimas de dichos 
delitos; 

Or. en

Enmienda 439
Roberta Angelilli, Salvatore Iacolino, Raffaele Baldassarre

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34 bis. Aboga por la mejora del sistema 
europeo de intercambio de información 
entre registros de antecedentes penales 
(ECRIS) para poder prevenir la 
reincidencia en distintos Estados 
miembros, en particular por lo que se 
refiere a los delitos contra los niños; 

Or. en
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Enmienda 440
Carlos Coelho

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34 bis. Insta a que se elabore una 
estrategia global de lucha contra la 
ciberdelincuencia a escala de la UE, que 
incluya posibles maneras de hacer frente 
a la usurpación de identidad, y que se 
desarrolle en cooperación con los 
proveedores de Internet y las 
organizaciones de usuarios;

Or. en

Enmienda 441
Kinga Göncz

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34 bis. Pide que se aproximen las 
definiciones y sanciones relacionadas con 
determinados delitos graves, en especial 
los de carácter transfronterizo;

Or. en

Enmienda 442
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34 bis. Aboga por el fomento de la 
transparencia y la integridad y por una 
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lucha más intensa contra la corrupción 
basada en un plan orientado a los 
objetivos y en una evaluación periódica de 
las medidas anticorrupción adoptadas por 
los Estados miembros, en particular la 
aplicación de instrumentos desarrollados 
por la propia UE, con especial atención 
en la corrupción transfronteriza; aboga 
asimismo por la elaboración de una 
política global contra la corrupción y por 
una revisión periódica de su aplicación;

Or. en

Enmienda 443
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34 ter. Aboga por políticas más eficaces y 
orientadas a los resultados para poder 
avanzar en la cooperación policial y 
judicial en asuntos penales, asociando de 
manera más sistemática a Europol y 
Eurojust en las investigaciones, en 
particular en los casos de delincuencia 
organizada, fraude, corrupción y otros 
delitos graves que pongan gravemente en 
riesgo la seguridad de los ciudadanos y de 
los intereses financieros de la UE;

Or. en

Enmienda 444
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34 quáter. Pide, en particular, a la 
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Comisión que inicie el diálogo y las 
consultas previas con las partes 
interesadas, incluida la sociedad civil, 
sobre todos los aspectos relacionados con 
la creación de una Fiscalía Europea para 
combatir las infracciones que perjudiquen 
a los intereses financieros de la Unión, tal 
y como prevé el artículo 86 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea;

Or. en

Enmienda 445
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 34 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

34 quinquies. Pide que se apoye de forma 
activa el control por parte de la sociedad 
civil de las medidas contra la corrupción y 
en favor de la integridad, así como el 
compromiso de los ciudadanos contra la 
corrupción, no sólo a través de consultas 
sobre las políticas adoptadas y el 
establecimiento de vías directas de 
comunicación, sino también por medio de 
recursos y programas que garanticen que 
los ciudadanos puedan hacer uso 
fácilmente de los espacios previstos para 
ellos;

Or. en

Enmienda 446
Kinga Gál

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 35

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

35. Aboga por el desarrollo de una 35. Hace hincapié en la necesidad de 
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estrategia europea de seguridad global, 
basada en los planes de seguridad de los 
Estados miembros, un principio de 
solidaridad reforzado y una evaluación 
objetiva del valor añadido de las agencias, 
redes e intercambios de información de la 
UE; se propone seguir de cerca, junto con 
los Parlamentos nacionales, todas las 
actividades realizadas por el Consejo en el 
contexto de la cooperación operativa de la 
seguridad interna de la UE;

desarrollar una estrategia europea de 
seguridad global, basada en los planes de 
seguridad de los Estados miembros, un 
principio de solidaridad reforzado y una 
evaluación objetiva del valor añadido de 
las agencias, redes e intercambios de 
información de la UE; se propone seguir de 
cerca, junto con los Parlamentos 
nacionales, todas las actividades realizadas 
por el Consejo en el contexto de la 
cooperación operativa de la seguridad 
interna de la UE;

Or. en

Enmienda 447
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 35

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

35. Aboga por el desarrollo de una 
estrategia europea de seguridad global, 
basada en los planes de seguridad de los 
Estados miembros, un principio de 
solidaridad reforzado y una evaluación 
objetiva del valor añadido de las agencias, 
redes e intercambios de información de la 
UE; se propone seguir de cerca, junto con 
los Parlamentos nacionales, todas las 
actividades realizadas por el Consejo en el 
contexto de la cooperación operativa de la 
seguridad interna de la UE;

35. Aboga por el desarrollo de una 
estrategia europea global para combatir la 
delincuencia organizada, basada en los 
planes de los Estados miembros, un 
principio de solidaridad reforzado y una 
evaluación objetiva del valor añadido de 
las agencias, redes e intercambios de 
información de la UE; se propone seguir de 
cerca, junto con los Parlamentos 
nacionales, todas las actividades realizadas 
por el Consejo en el contexto de la 
cooperación operativa de la seguridad 
interna de la UE;

Or. en

Enmienda 448
Roberta Angelilli, Salvatore Iacolino, Raffaele Baldassarre

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 35 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

35 bis. Pide una aclaración de las normas 
sobre competencia jurisdiccional y el 
marco jurídico aplicable al ciberespacio, 
para favorecer las investigaciones 
transfronterizas y los acuerdos de 
cooperación entre las autoridades 
policiales y los operadores, en particular 
en la lucha contra la pornografía infantil 
en Internet;

Or. en

Enmienda 449
Ramón Jáuregui Atondo, Juan Fernando López Aguilar, Claude Moraes, Carmen 
Romero López

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 35 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

35 bis. Pide que se impulse la cooperación 
policial entre Estados miembros a través 
del fomento del conocimiento y la 
confianza mutuos, formaciones comunes 
y la creación de equipos conjuntos de 
cooperación policial y de un programa de 
intercambio de estudiantes en 
colaboración con CEPOL (Escuela 
Europea de Policía);

Or. en

Enmienda 450
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 35 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

35 bis. Considera imprescindible para la 
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consolidación de una estrategia europea 
de seguridad que se refuercen las líneas 
de relación, colaboración y coordinación 
entre todas las fuerzas de seguridad de los 
Estados miembros y las de las regiones 
con competencias legislativas y agencias 
de seguridad y policía operativas tanto en 
control de fronteras como en prevención, 
investigación y represión de fenómenos de 
delincuencia organizada y transnacional;

Or. es

Enmienda 451
Ramón Jáuregui Atondo, Juan Fernando López Aguilar, Claude Moraes, Carmen 
Romero López

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades;

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades, en 
particular con objeto de explorar las 
posibilidades de avanzar en la creación de 
una Fiscalía Europea;

Or. en

Enmienda 452
Sophia in 't Veld

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 

36. Concede gran importancia a reforzar
Europol y a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
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evaluación y control de sus actividades; evaluación y control de sus actividades;

Or. en

Enmienda 453
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades;

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades;
pide, en virtud de lo dispuesto en el 
Tratado de Lisboa, que se refundan los 
reglamentos por los que se establecen 
estas dos agencias, para garantizar una 
supervisión parlamentaria adecuada;

Or. en

Enmienda 454
Zita Gurmai

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades; 

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades; 
pide que la configuración de estas 
agencias sea acorde a las disposiciones 
correspondientes del Tratado de Lisboa, 
para garantizar una supervisión 
parlamentaria adecuada;

Or. en
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Enmienda 455
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades;

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades, 
determinando, en el marco del mandato 
de Europol y de forma clara y expresa, 
cómo y de qué manera coopera Europol 
con las demás agencias o instituciones, 
independientemente de su naturaleza;

Or. en

Enmienda 456
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36. Concede gran importancia a Europol y 
a Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades;

36. Lamenta el déficit actual de 
transparencia y rendición de cuentas en
Europol y Eurojust, y manifiesta su total 
compromiso a participar, junto con los 
Parlamentos nacionales, en la definición, 
evaluación y control de sus actividades;

Or. en
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Enmienda 457
Alexander Alvaro

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36 bis. Opina que, en vista del mandato de 
Europol y de su futura ampliación, los 
funcionarios de Europol no deberían 
seguir gozando de inmunidad;

Or. en

Enmienda 458
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36 bis. Pide que se cree urgentemente la 
Fiscalía Europea, como prevé el Tratado 
de Lisboa;

Or. en

Enmienda 459
Juan Fernando López Aguilar

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36 bis. Pide la revisión del Reglamento 
(CE) nº 168/2007 del Consejo, de 15 de 
febrero de 2007, por el que se crea una 
Agencia de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea1, de modo que se 
refuercen las amplias competencias de la 
Agencia como herramienta de búsqueda 

                                               
1 DO L 53 de 22.2.2007, p. 1.
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de datos y órgano de consulta 
independiente que asiste a las 
instituciones en sus actividades 
legislativas (al igual que el Supervisor 
Europeo de Protección de Datos), y que se 
celebre, sobre la base del artículo 295 del 
TFUE, un acuerdo interinstitucional que 
instaure principios comunes para tener en 
cuenta el impacto de la Carta;

Or. en

Enmienda 460
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36 bis. Pide la adopción de fundamentos 
jurídicos para el acceso policial a 
Eurodac;

Or. de

Enmienda 461
Juan Fernando López Aguilar

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36 ter. Pide al Consejo y a la Comisión 
que definan un marco jurídico coherente 
para las actividades operativas de 
Europol, Eurojust, Frontex, la OEAA y la 
OLAF que puedan afectar a los derechos 
fundamentales de los particulares;

Or. en
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Enmienda 462
Juan Fernando López Aguilar

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36 quáter. Pide que se cree un sistema de 
evaluación general para el ELSJ que dote 
al Parlamento y a los Parlamentos 
nacionales de acceso a la información 
relacionada con las políticas de la Unión 
(artículo 70 del TFUE) y las actividades 
del COSI (artículo 71 del TFUE), así 
como de Europol (artículo 88 del TFUE) 
y Eurojust (artículo 85 del TFUE), junto 
con Frontex, la OEAA y Schengen; 
considera que, en este marco, el 
Parlamento debería tener derecho a emitir 
una opinión vinculante sobre el 
nombramiento de los directores de las 
agencias (ya que el Parlamento es 
también la Autoridad Presupuestaria); 
considera asimismo que, para enmarcar 
la cooperación del Parlamento con los 
Parlamentos nacionales dentro del ELSJ, 
merecería la pena crear un foro 
permanente de representantes a nivel 
político (dos por cámara + dos suplentes), 
que se reuniría dos veces al año y 
compartiría un espacio de trabajo común 
en el que se podría intercambiar en 
tiempo real toda la información -incluso 
la de carácter restringido- relacionada 
con el ELSJ; considera por último que los 
representantes de los Parlamentos 
nacionales deberían poder asistir a los 
trabajos del Parlamento en las comisiones 
y a su debate anual sobre los avances del 
ELSJ;

Or. en



PE430.410v02-00 240/258 AM\794919ES.doc

ES

Enmienda 463
Juan Fernando López Aguilar

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36 quinquies. Pide el acceso a los 
documentos de las instituciones no 
incluidas en la actualidad en el 
artículo 255 del Tratado CE; con arreglo 
a la misma lógica, pide que se definan los 
principios comunes del tratamiento de la 
información confidencial y de la buena 
administración (artículo 15 del TUE y 
artículo 298 del TFUE);

Or. en

Enmienda 464
Juan Fernando López Aguilar

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 36 sexies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

36 sexies. Pide que se revisen la Decisión 
marco y el Reglamento (CE) nº 45/2001 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2000, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos 
personales por las instituciones y los 
organismos comunitarios y a la libre 
circulación de estos datos1, así como el 
artículo 13 de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos 
datos2;

                                               
1 DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.
2 DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.
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Or. en

Enmienda 465
Antigoni Papadopoulou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 37

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

37. Pide una cooperación más estrecha y 
profunda entre las administraciones 
nacionales, las agencias europeas y los 
equipos operativos conjuntos por medio de 
las redes especializadas (tales como el 
Sistema de Información Schengen II (SIS), 
el Sistema de Información de Visados, el 
Sistema de Información Aduanero y las 
redes judiciales) y una cooperación 
específica entre los servicios de 
inteligencia y de policía a nivel nacional y 
europeo en la lucha contra el terrorismo y 
la delincuencia organizada;

37. Pide una cooperación más estrecha y 
profunda entre las administraciones 
nacionales, las agencias europeas y los 
equipos operativos conjuntos por medio de 
las redes especializadas (tales como el 
Sistema de Información Schengen II (SIS), 
el Sistema de Información de Visados, el 
Sistema de Información Aduanero y las 
redes judiciales) y una cooperación 
específica entre los servicios de 
inteligencia y de policía a nivel nacional y 
europeo en la lucha contra el terrorismo y 
la delincuencia organizada; considera que 
debería garantizarse una cooperación 
policial europea más eficaz entre todos los 
países terceros y los Estados miembros de 
la Unión Europea, con las salvaguardias 
oportunas que aseguren un nivel 
adecuado de protección de los datos 
personales;

Or. en

Enmienda 466
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 37
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

37. Pide una cooperación más estrecha y 
profunda entre las administraciones 
nacionales, las agencias europeas y los 
equipos operativos conjuntos por medio 
de las redes especializadas (tales como el 
Sistema de Información Schengen II 
(SIS), el Sistema de Información de 
Visados, el Sistema de Información 
Aduanero y las redes judiciales) y una 
cooperación específica entre los servicios 
de inteligencia y de policía a nivel 
nacional y europeo en la lucha contra el 
terrorismo y la delincuencia organizada;

37. Pide que se corrija claramente la 
tendencia a integrar y centralizar los 
servicios policiales y de seguridad y las 
bases de datos y redes empleadas en dicho 
ámbito; reitera que el reparto y la 
descentralización de los conocimientos y 
el poder es un medio de control 
importante frente a un Estado demasiado 
poderoso;

Or. en

Enmienda 467
Izaskun Bilbao Barandica

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 37

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

37. Pide una cooperación más estrecha y 
profunda entre las administraciones 
nacionales, las agencias europeas y los 
equipos operativos conjuntos por medio de 
las redes especializadas (tales como el 
Sistema de Información Schengen II (SIS), 
el Sistema de Información de Visados, el 
Sistema de Información Aduanero y las 
redes judiciales) y una cooperación 
específica entre los servicios de 
inteligencia y de policía a nivel nacional y 
europeo en la lucha contra el terrorismo y 
la delincuencia organizada;

37. Pide una cooperación más estrecha y 
profunda entre las administraciones 
nacionales, integradas también por las 
respectivas autoridades regionales con 
competencia legislativa propia, las 
agencias europeas y los equipos operativos 
conjuntos por medio de las redes 
especializadas (tales como el Sistema de 
Información Schengen II (SIS), el Sistema 
de Información de Visados, el Sistema de 
Información Aduanero y las redes 
judiciales) y una cooperación específica 
entre los servicios de inteligencia y de
todas las policías con competencias en 
control de fronteras como en prevención, 
investigación y represión de fenómenos de 
delincuencia organizada y transnacional
a nivel regional, nacional y europeo en la 
lucha contra el terrorismo y la delincuencia 
organizada;
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Or. es

Enmienda 468
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 37

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

37. Pide una cooperación más estrecha y 
profunda entre las administraciones 
nacionales, las agencias europeas y los 
equipos operativos conjuntos por medio de 
las redes especializadas (tales como el 
Sistema de Información Schengen II (SIS), 
el Sistema de Información de Visados, el 
Sistema de Información Aduanero y las 
redes judiciales) y una cooperación 
específica entre los servicios de 
inteligencia y de policía a nivel nacional y 
europeo en la lucha contra el terrorismo y 
la delincuencia organizada;

37. Pide una cooperación más estrecha y 
profunda entre las administraciones 
nacionales, las agencias europeas y los 
equipos operativos conjuntos por medio de 
las redes especializadas (tales como el 
Sistema de Información Schengen II (SIS), 
el Sistema de Información de Visados, el 
Sistema de Información Aduanero, 
Eurodac y las redes judiciales) y una
cooperación específica entre los servicios 
de inteligencia y de policía a nivel nacional 
y europeo en la lucha contra el terrorismo y 
la delincuencia organizada;

Or. en

Enmienda 469
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 37

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

37. Pide una cooperación más estrecha y 
profunda entre las administraciones 
nacionales, las agencias europeas y los 
equipos operativos conjuntos por medio de 
las redes especializadas (tales como el 
Sistema de Información Schengen II (SIS), 
el Sistema de Información de Visados, el 
Sistema de Información Aduanero y las 
redes judiciales) y una cooperación 
específica entre los servicios de 
inteligencia y de policía a nivel nacional y 

37. Pide una cooperación más estrecha y 
profunda entre las administraciones 
nacionales, las agencias europeas y los 
equipos operativos conjuntos por medio de 
las redes especializadas (tales como el 
Sistema de Información Schengen (SIS), el 
Sistema de Información de Visados, el 
Sistema de Información Aduanero y las 
redes judiciales);
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europeo en la lucha contra el terrorismo y 
la delincuencia organizada;

Or. en

Enmienda 470
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 37 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

37 bis. Pide que en el sistema de 
intercambio de información entre 
registros de antecedentes penales 
(ECRIS) ocupen un papel preponderante 
los antecedentes por violencia de género;

Or. en

Enmienda 471
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 37 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

37 bis. Subraya la necesidad de 
desarrollar una administración eficiente, 
sostenible y segura para los grandes 
sistemas europeos de TI como SIS II, VIS 
y Eurodac que asegure que todas las 
reglas aplicables a tales sistemas en 
relación con el objeto y los derechos de 
acceso así como las medidas de seguridad 
y protección de los datos se apliquen 
plenamente; recuerda, a ese respecto, que 
es esencial que la UE disponga de un 
conjunto completo y uniforme de reglas 
sobre la protección de los datos 
personales;
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Or. de

Enmienda 472
Eva-Britt Svensson, en nombre de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de 
Género

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 37 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

37 ter. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que desarrollen herramientas 
de formación y ejecución para que todas 
las partes interesadas puedan tener 
debidamente en cuenta, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, la perspectiva 
basada en la igualdad de oportunidades 
para las mujeres y los hombres, incluida 
la evaluación del impacto específico de las 
políticas en mujeres y hombres;

Or. en

Enmienda 473
Philip Claeys

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 38 – guión 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– la Red de Presidentes de Tribunales 
Supremos, la Red Europea de Consejos del 
Poder Judicial, la Asociación de Consejos 
de Estado y de Altos Tribunales 
Administrativos, la Red Eurojustice de 
Fiscales Generales, los funcionarios de los 
tribunales y los profesionales del Derecho 
pueden realizar una enorme aportación 
coordinando y promocionando la 
formación profesional de la judicatura, así 
como la comprensión mutua de los 
ordenamientos jurídicos de los otros 
Estados miembros, facilitando la 

– la Red de Presidentes de Tribunales 
Supremos, la Red Europea de Consejos del 
Poder Judicial, la Asociación de Consejos 
de Estado y de Altos Tribunales 
Administrativos, la Red Eurojustice de 
Fiscales Generales, los funcionarios de los 
tribunales y los profesionales del Derecho 
pueden realizar una enorme aportación 
coordinando y promocionando la 
formación profesional de la judicatura, así 
como la comprensión mutua de los 
ordenamientos jurídicos de los otros 
Estados miembros, facilitando la 
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resolución de los problemas y litigios 
transfronterizos, y se debe facilitar y 
financiar suficientemente sus actividades; 
ello debe resultar en un plan, que cuente 
con los recursos necesarios, para la 
formación judicial europea establecido en 
colaboración con las redes oficiales 
mencionadas y la Red Europea de 
Formación Judicial;

resolución de los problemas y litigios 
transfronterizos, y se debe facilitar y 
financiar suficientemente sus actividades;

Or. nl

Enmienda 474
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 38 – guión 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– la Red de Presidentes de Tribunales 
Supremos, la Red Europea de Consejos del 
Poder Judicial, la Asociación de Consejos 
de Estado y de Altos Tribunales 
Administrativos, la Red Eurojustice de 
Fiscales Generales, los funcionarios de los 
tribunales y los profesionales del Derecho 
pueden realizar una enorme aportación 
coordinando y promocionando la 
formación profesional de la judicatura, así 
como la comprensión mutua de los 
ordenamientos jurídicos de los otros 
Estados miembros, facilitando la 
resolución de los problemas y litigios 
transfronterizos, y se debe facilitar y 
financiar suficientemente sus actividades;
ello debe resultar en un plan, que cuente 
con los recursos necesarios, para la 
formación judicial europea establecido en 
colaboración con las redes oficiales 
mencionadas y la Red Europea de 
Formación Judicial;

– la Red de Presidentes de Tribunales 
Supremos, la Red Europea de Consejos del 
Poder Judicial, la Asociación de Consejos 
de Estado y de Altos Tribunales 
Administrativos, la Red Eurojustice de 
Fiscales Generales, los funcionarios de los 
tribunales y los profesionales del Derecho 
pueden realizar una enorme aportación 
coordinando y promocionando la 
formación profesional de la judicatura, así 
como la comprensión mutua de los 
ordenamientos jurídicos de los otros 
Estados miembros, facilitando la 
resolución de los problemas y litigios 
transfronterizos, y se debe facilitar y 
financiar suficientemente sus actividades;
ello debe resultar en un plan, que cuente 
con los recursos necesarios, para la 
formación judicial europea establecido en 
colaboración con las redes oficiales 
mencionadas, que evite una duplicación 
innecesaria de programas y estructuras, y 
que lleve a la creación de una Academia 
Judicial Europea, compuesta por la Red 
Europea de Formación Judicial y la 
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Academia de Derecho Europeo;

Or. en

Enmienda 475
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 38 – guión 1

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– la Red de Presidentes de Tribunales 
Supremos, la Red Europea de Consejos del 
Poder Judicial, la Asociación de Consejos 
de Estado y de Altos Tribunales 
Administrativos, la Red Eurojustice de 
Fiscales Generales, los funcionarios de los 
tribunales y los profesionales del Derecho 
pueden realizar una enorme aportación 
coordinando y promocionando la 
formación profesional de la judicatura, así 
como la comprensión mutua de los 
ordenamientos jurídicos de los otros 
Estados miembros, facilitando la 
resolución de los problemas y litigios 
transfronterizos, y se debe facilitar y 
financiar suficientemente sus actividades;
ello debe resultar en un plan, que cuente 
con los recursos necesarios, para la 
formación judicial europea establecido en 
colaboración con las redes oficiales 
mencionadas y la Red Europea de 
Formación Judicial;

– la Red de Presidentes de Tribunales 
Supremos, la Red Europea de Consejos del 
Poder Judicial, la Asociación de Consejos 
de Estado y de Altos Tribunales 
Administrativos, la Red Eurojustice de 
Fiscales Generales, los funcionarios de los 
tribunales y los profesionales del Derecho 
pueden realizar una enorme aportación 
coordinando y promocionando la 
formación profesional, así como la 
comprensión mutua de los ordenamientos 
jurídicos de los otros Estados miembros, 
facilitando la resolución de los problemas y 
litigios transfronterizos, y se debe facilitar 
y financiar suficientemente sus actividades;
ello debe resultar en un plan, que cuente 
con los recursos necesarios, para la 
formación europea establecido en 
colaboración con las redes oficiales 
mencionadas, la Red Europea de 
Formación Judicial y los colegios 
profesionales pertinentes;

Or. en

Enmienda 476
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 38 – guión 2
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– deben preverse políticas activas dirigidas 
a fomentar el conocimiento mutuo y la 
comprensión del Derecho extranjero para 
lograr una mayor seguridad jurídica y 
promover la confianza mutua, que es 
esencial para el reconocimiento mutuo;
estas políticas deben prever intercambios 
de experiencias, visitas e intercambios de 
información y cursos para los profesionales 
del Derecho y la judicatura, así como la
creación, por las organizaciones 
profesionales, de un sistema común de 
formación con puntos/créditos para los 
profesionales del Derecho, acompañado 
de una red de organismos certificados
para la formación jurídica en toda la UE
para ofrecer cursos de familiarización en 
Derecho nacional para los profesionales y 
jueces;

– deben preverse políticas activas dirigidas 
a fomentar el conocimiento mutuo y la 
comprensión del Derecho extranjero para
lograr una mayor seguridad jurídica y 
promover la confianza mutua, que es 
esencial para el reconocimiento mutuo;
estas políticas deben prever intercambios 
de experiencias, visitas e intercambios de 
información y cursos para los profesionales 
del Derecho y la judicatura, así como la
coordinación de los regímenes nacionales 
existentes para la formación jurídica en 
toda la UE y la oferta de cursos de 
familiarización en Derecho nacional para 
los profesionales del Derecho y los jueces;

Or. en

Enmienda 477
Antigoni Papadopoulou

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 38 – guión 2

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– deben preverse políticas activas dirigidas 
a fomentar el conocimiento mutuo y la 
comprensión del Derecho extranjero para 
lograr una mayor seguridad jurídica y 
promover la confianza mutua, que es 
esencial para el reconocimiento mutuo;
estas políticas deben prever intercambios 
de experiencias, visitas e intercambios de 
información y cursos para los profesionales 
del Derecho y la judicatura, así como la 
creación, por las organizaciones 
profesionales, de un sistema común de 
formación con puntos/créditos para los 
profesionales del Derecho, acompañado de 

– los sistemas judiciales de los 27 Estados 
miembros deben poder funcionar 
conjuntamente de manera coherente y 
eficaz, conforme a sus tradiciones 
jurídicas nacionales, que deberían 
también ser tenidas en cuenta al adoptar 
nuevos actos; deben preverse políticas 
activas dirigidas a fomentar el 
conocimiento mutuo y la comprensión del 
Derecho extranjero para lograr una mayor 
seguridad jurídica y promover la confianza 
mutua, que es esencial para el 
reconocimiento mutuo; estas políticas 
deben prever intercambios de experiencias, 
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una red de organismos certificados para la 
formación jurídica en toda la UE para 
ofrecer cursos de familiarización en 
Derecho nacional para los profesionales y 
jueces;

visitas e intercambios de información y 
cursos para los profesionales del Derecho y 
la judicatura, así como la creación, por las 
organizaciones profesionales, de un 
sistema común de formación con 
puntos/créditos para los profesionales del 
Derecho, acompañado de una red de 
organismos certificados para la formación 
jurídica en toda la UE para ofrecer cursos 
de familiarización en Derecho nacional 
para los profesionales y jueces;

Or. en

Enmienda 478
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 – guión 3

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– deben desarrollarse las herramientas
electrónicas tales como el Sistema Europeo 
de Información de Antecedentes Penales y 
el SIS;

– deben evaluarse exhaustivamente las 
bases de datos electrónicas tales como el 
Sistema Europeo de Información de 
Antecedentes Penales y el SIS, en vista de 
sus implicaciones respecto de los derechos 
fundamentales, teniendo en cuenta que 
los principios de vinculación a los fines 
perseguidos y de minimización de datos y 
limitación de su almacenamiento son el 
núcleo del derecho fundamental a la 
intimidad y del derecho de 
autodeterminación en materia de 
información;

Or. en

Enmienda 479
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 – guión 3
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Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

– deben desarrollarse las herramientas 
electrónicas tales como el Sistema Europeo 
de Información de Antecedentes Penales y 
el SIS;

– deben desarrollarse las herramientas 
electrónicas tales como el Sistema Europeo 
de Información de Antecedentes Penales;

Or. en

Enmienda 480
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 38 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

38 bis. Pide, por tanto, a la Comisión que 
promueva la creación, por parte de las 
universidades, demás institutos 
especializados de educación superior y 
colegios profesionales competentes, de un 
sistema común de formación con 
puntos/créditos para los jueces y los 
profesionales del Derecho; pide a la 
Comisión que cree una red de organismos 
certificados para la formación jurídica en 
toda la UE a fin de ofrecer cursos de 
familiarización en Derecho nacional, 
comparado y europeo a los profesionales 
y jueces, de forma estable y permanente;

Or. en

Enmienda 481
Jacek Protasiewicz

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 38 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

38 bis. Pide a la Comisión y a los Estados 
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miembros que establezcan una 
cooperación policial transfronteriza con 
la participación de agencias como 
Frontex y Europol, para contribuir a la 
seguridad y a la buena organización de 
grandes reuniones públicas de carácter 
transnacional, como los acontecimientos 
deportivos (por ejemplo, los Juegos 
Olímpicos de 2012 y EURO 2012);

Or. en

Enmienda 482
Cornelia Ernst, Rui Tavares, Cornelis de Jong, Søren Bo Søndergaard, Kyriacos 
Triantaphyllides

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 – parte introductoria

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

39. Aboga por realizar mayores esfuerzos 
para promover y desarrollar la E-Justicia a 
nivel comunitario, con objeto de mejorar el 
acceso a la justicia para ciudadanos y 
empresas, y opina que:

39. Aboga por realizar mayores esfuerzos 
para promover y desarrollar la E-Justicia a 
nivel comunitario, con objeto de mejorar el 
acceso a la justicia para los ciudadanos, y 
opina que:

Or. en

Enmienda 483
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

39 bis. Opina que deberían fijarse 
criterios para evaluar la proporcionalidad 
y necesidad de cualquier acción prevista 
en este ámbito y para garantizar el respeto 
estricto de los derechos fundamentales;
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Or. en

Enmienda 484
Franziska Keller, Judith Sargentini, Hélène Flautre, Jean Lambert, Raül Romeva i 
Rueda, Tatjana Ždanoka, Heidi Hautala, Jan Philipp Albrecht, Gerald Häfner, 
Christian Engström

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

39 bis. Insta a un replanteamiento íntegro 
de los reglamentos relativos a la 
protección de la intimidad y de los datos 
en el ELSJ, que debería reforzar 
sustancialmente los principios de 
privacidad, derogar las cláusulas de 
excepción amplias y prohibir el uso 
indiscriminado de datos en posesión de 
organismos privados con fines policiales y 
de seguridad, a menos que exista una 
autorización judicial en casos 
individuales;

Or. en

Enmienda 485
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

39 bis. Pide a la Comisión que garantice 
que toda futura legislación en el ámbito 
del Derecho civil se conciba de modo que 
pueda utilizarse en aplicaciones en línea 
que sólo exijan rellenar una cantidad 
mínima de texto libre; pide que se tomen 
medidas para garantizar que, cuando sea 
necesario, se preste ayuda en línea en 
todas las lenguas oficiales y se pongan a 
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disposición servicios de traducción en 
línea; del mismo modo, cuando haya que 
notificar un acto, debería garantizarse 
que dicha notificación y la de las 
comunicaciones relacionadas con él 
puedan efectuarse por correo electrónico 
y que las firmas puedan facilitarse en 
formato electrónico; asimismo, cuando 
haya que testificar oralmente, debería 
fomentarse el uso de soportes de 
videoconferencia; considera, además, que 
todas las futuras propuestas deben incluir 
una declaración motivada por parte de la 
Comisión de que han sido sometidas a un 
examen de compatibilidad con los 
requisitos en materia de facilidad de uso 
de la justicia en línea; 

Or. en

Enmienda 486
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

39 ter. Pide que el futuro portal 
multilingüe de justicia en red incorpore el 
acceso a bases de datos jurídicas, recursos 
judiciales y extrajudiciales por vía 
electrónica, y sistemas inteligentes 
diseñados para ayudar a los ciudadanos a 
determinar la forma más adecuada de 
resolver sus problemas jurídicos, así como 
a registros generales, directorios de 
profesionales del Derecho y guías claras 
de presentación de los sistemas jurídicos 
de cada Estado miembro;

Or. en
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Enmienda 487
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Jan Philipp Albrecht, Klaus-Heiner 
Lehne, Bernhard Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 quáter (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

39 quáter. Considera que el portal 
también debería concebirse como 
herramienta de uso para los jueces, 
funcionarios de la administración de 
justicia, funcionarios de los ministerios 
nacionales de justicia y abogados en 
ejercicio, que tendrían acceso seguro 
todos ellos a las secciones pertinentes del 
portal; pide que esas secciones del portal 
permitan la comunicación, la celebración 
de videoconferencias y el intercambio de 
documentos, de forma segura, entre 
distintos tribunales o entre éstos y las 
partes en el proceso (desmaterialización 
de los procedimientos), que se puedan 
comprobar en ellas las firmas electrónicas 
y prever sistemas de verificación 
adecuados, y que ofrezcan un medio de 
intercambio de información;

Or. en

Enmienda 488
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Klaus-Heiner Lehne, Bernhard 
Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

Cuestiones relativas a «Legislar mejor»
39 quinquies. Subraya la necesidad de 
que la legislación europea en el ámbito de 
la cooperación judicial en materia civil 
sea de la mayor calidad posible y se base 
en evaluaciones de impacto realizadas 
correctamente, para ofrecer a los 
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ciudadanos y a las empresas instrumentos 
eficaces con los que resolver sus diversos 
problemas jurídicos en el mercado 
interior; lamenta que, en el pasado, no se 
hayan realizado evaluaciones de impacto 
adecuadas en este ámbito; observa una 
reciente mejora y se propone someter en 
breve una evaluación de impacto de la 
Comisión a un análisis crítico;

Or. en

Enmienda 489
Monica Luisa Macovei

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

39 sexies. Considera que el portal de 
justicia en red debería simplificar el 
acceso de los ciudadanos a la asistencia 
jurídica, para brindarles apoyo, acortar 
los procedimientos judiciales y mejorar la 
eficacia del proceso judicial;

Or. en

Enmienda 490
Luigi Berlinguer, Diana Wallis, Tadeusz Zwiefka, Klaus-Heiner Lehne, Bernhard 
Rapkay

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 39 sexies (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

39 septies. Cree firmemente que, para 
garantizar un nivel mínimo de examen 
independiente en la elaboración de las 
evaluaciones de impacto, se debería 
constituir un grupo de expertos 
independientes encargado de supervisar, 
mediante controles puntuales, la calidad 
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de las opiniones emitidas por el Comité de 
Evaluación de Impacto, y permitir que los 
representantes de las partes interesadas 
intervengan en dichas evaluaciones;

Or. en

Enmienda 491
Andrew Duff, Stanimir Ilchev

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 40

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

40. Pide una fusión gradual de las 
aproximadamente 1 200 diversas medidas 
aprobadas en el ELSJ desde 1993 para 
formar un conjunto coherente, al tiempo 
que se tienen en cuenta las nuevas misiones 
y funciones de la Unión, así como el nuevo 
marco jurídico proporcionado por el 
Tratado de Lisboa, comenzando con los 
ámbitos considerados como prioritarios de 
común acuerdo con el Parlamento 
Europeo;

40. Pide a la Comisión que proponga 
inmediatamente una consolidación de las 
1 200 diversas medidas aprobadas en el 
ELSJ desde 1993 para dotar de coherencia 
a este ámbito político, al tiempo que se 
tienen en cuenta las nuevas misiones y 
funciones de la Unión, así como el nuevo 
marco jurídico proporcionado por el 
Tratado de Lisboa, comenzando con los 
ámbitos considerados como prioritarios de 
común acuerdo con el Parlamento 
Europeo; recuerda a la Comisión que el 
Parlamento evaluará sus compromisos al 
respecto en las próximas audiencias de los 
comisarios;

Or. en

Enmienda 492
Renate Sommer

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 40

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

40. Pide una fusión gradual de las 
aproximadamente 1 200 diversas medidas 
aprobadas en el ELSJ desde 1993 para 
formar un conjunto coherente, al tiempo 

40. Subraya que, también en el contexto 
del programa de Estocolmo, los principios 
de mejora de la legislación revisten una 
importancia particular y que deben 
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que se tienen en cuenta las nuevas misiones 
y funciones de la Unión, así como el nuevo 
marco jurídico proporcionado por el 
Tratado de Lisboa, comenzando con los 
ámbitos considerados como prioritarios de 
común acuerdo con el Parlamento 
Europeo;

realizarse esfuerzos para codificar y 
consolidar la legislación existente en el 
ámbito de la Justicia y los asuntos de 
interior; pide, por consiguiente, una fusión 
gradual de las aproximadamente 1 200 
diversas medidas aprobadas en el ELSJ 
desde 1993 para formar un conjunto 
coherente, al tiempo que se tienen en 
cuenta las nuevas misiones y funciones de 
la Unión, así como el nuevo marco jurídico 
proporcionado por el Tratado de Lisboa, 
comenzando con los ámbitos considerados 
como prioritarios de común acuerdo con el 
Parlamento Europeo; propone, como parte 
de este proceso, que se establezca un 
código de policía para la legislación 
europea sobre policía que combine, entre 
otras cosas, las disposiciones de los 
acuerdos multilaterales y bilaterales;

Or. de

Enmienda 493
Jacek Protasiewicz, Csaba Sógor

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 42 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

42 bis. Pide a la Comisión que establezca 
un conjunto de criterios y puntos de 
referencia claros para Rusia y los países 
de la Asociación Oriental, con objeto de 
avanzar en la creación de una zona de 
viaje sin visados, y que extraiga 
conclusiones de la aplicación de los 
acuerdos sobre visados y de readmisión, 
así como de los acuerdos bilaterales sobre 
tráfico fronterizo local ya en marcha; 

Or. en
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Enmienda 494
Jeanine Hennis-Plasschaert

Proyecto de propuesta de resolución
Apartado 42 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de resolución Enmienda

42 bis. Pide una revisión intermedia y una 
evaluación del Programa de Estocolmo 
para principios de 2012;

Or. en


